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DIARIO ~,~OFICLAú,

MINISTERIO J)tt [,&A, GUERRA,

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

MINISTERIO DE HACIENDA
A propuesta dd Ministro de Hacienda; de acuerdo

con Mi Consejo <la Ministres; de conformidad' con el
(i1ictamon emitido par el ('.cnsejo de E¡.;tado en pleno, y
(~)1ll0 cas,; COlllprendid'o en las excepGÍones. del artículo
H, párrafo segmw de la vigente ley de. Adminisr-I'r.
eión y Contabilidad' de la Hadenda pública,

Vengo en' decretar lo siguiente:
-·'·,Artículo 1.<' Se concedo 'un suplomento de crt,>dito

de fí.8H».734. ppsAas aJ vigente pn.supue,~to d'e gastos,
sección 13, «Acci6n en Marruecos» (},1inisterio de la
Guerl'a) , capitulo Lo, artículo 2.0 , CllCII'Pas armados d.:l
J!jjéI'cito:>.
. Artículo '2.0 Se alJ'llla al propio tiempo una canti
dad igua} del suplemento otorgado con la misma im
putaci6n, y para -el referid'o Eervici.o por real decI"?to
de 16 de mayo do 1922. '

Artículo 3,0 El importe del antedicho suplemento de
erMita f'e eu]wirií, en la forma dispueSlta por el artícu
]0 41 d'e la ley de Achninistmci6n y Contabilidad.

Artículo 4.0 El Gobierno dar'á cuenta a las Cortes,
"n su más próxima reuni6n; ele este decreto.

Dado en Palacio a veintisiete de marzo de mil no
vecientos vQintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSÉ MANUE):.. PEDREGAL

(De la..Gaceta.)

()'jgO !~l dis¡xmer que el Teniento gemrai don :J!'r-an
'. de. Bm'bún y de 8astellví c(',se en el cargo de Co....
;'uante g()ncra! del CneJ'po y Cuartel de InváHcIos

.. pas; a l'¡t situación ~I~~ pl'im0I'¿t resc\J'vn, por haber
"i~lU;¡;t~ el1, día vcintinuevü del o"rlt'ü.m!., Ill('8 1~ Nlüd
no~~{ [mIn~ la My de. veintinueve de junio de mil
)OnibJon os dIez y ocho, quoMml0 en concepto de dis
.('üR:P~ ~n (>~. su('1dc} ont<:'['o de su mn})'co, ha.sta que
!'~ catorco cf;nalada en (;1 artículo curtrto de la, 101

''a.do en i lnfl;Yo de ,'m(ochocientos ochenta y tres.
•.'i¡[mtoR V~j~t~Zré~. treint3 y uno de ma.rw (le mil

Vengo en nombrar Comandante genera.! del Cuerpo
y Cuartd de' Inválidos, al Teniente general Don Fer
Jlanuv Ualti6 y Díaz.

Dudo en Palacio.a treinta y uno 'ele marzo de mil
novecientos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

NI<YAro AWALA-ZAMORA y TORRES

En consideración a los servicios y circunstancial! del
Gcn~Tal de división don: Ventura Fontán y Pérez «e
Santam.arina,

Vengo en prromoverle, a propuesta del Min~s~rO 00 l~
Guerra, y ·de acuerdo con el Consejo de M;nlstros, al
emp.!co de Teniente gen0ral, ron la antigüedad del ~Ua.

y::intinueve< del corriente m€S, en .!a vacante produCIdl1
rOl' pase a situación de primera reserva de don J'ran.·
cisco de Barbón v de C¡¡stellvl.

Dado en Palac[o a treinta y uno de marzo de mI!.
novecientos veintitrés.

.A¡,FON30
El Ministro de la Gu~rra,

NIDETO AWALA-ZAMORA y ToRRlS

Servicios del General de di1.'isión D. Ventura J.f'cmU/IIl.
y Pérez de Sa,nta11laril1ta., .

Nació el c1'ía 30 dé li( viombre de 1858 e ingI"€56 él!'
la Academia ele Esta:do Mayor el 3 de febr2!'0 de 1874,
obteniendo reglamentariamente el empleo {le alférez
alumno en febr-ero de 1876. .

Por haber terminado con aprovechamiento sue C:'J
tOOioo, fué 1)TOmovido a tEmiente de E~ado Mayor (\;~.
junio de 1877, y después de haber efectuado 1M CO·
rrespondientes práeiicas en el. distr:ito de Castilla ln'
Nueva, se le destin6, "in¡ julio de 1878, a la Capít&:n:íR
general de Galicia, en 1.~ que permaneció al aseendp¡·,
por antigüec1ad, a capitán en marzo de 1880. .
. NOlllbl;uiCio en mayo de 1883 plOfesor de l,a Aondcmi¡l
gOl;nral mllita,r, '1é.S('¡ffipcfió· este cargo 'hasta febrcl'(~
de 1.880, quü qued6 en situac:ión de excedente, sien¡'«,
destinado en a¡¡;osto de 1887 :<1 Depúsito de la' GU1:}TT;\·.

Eu agosto do 1889 pUOJÓ il p0.rtcIWCPJ· n. la mm,!,!,)
Dirección d:ii MinJ.stcrio Ú' ¡JI Gucrm, dcstínándQ!;'('J(
en¡ marzo de l8HO a Jo. Sf'guud.u. f,()('ci6n del mismo. y
en en~ro de 1893, t~l DppC,"Uo t\uÚ'S citado. .

Ascendió a cr\l1Hl.lrldanm, POJ' nllpgÜedafl. en PÜf'¡', ",.
1894, C'.()loo:md()fj:~lf) en]fJ f"'p.:undn (1Jvisi6n do" Ctllt7 io
ClF'TpO de Ejóroltoo

Pué traskld3do en may(l I.'iguiotllt, al CUIilI·tel gener,' ¡
,],01 séptimo Cuerpo (1e Ejúrcit()~ en julio. a la 'divis:h11l
tI,'} (:~(halif~~..rf.l dC"1 prhn{\J'O} y en af!osto, f!:1 Dcp6qfk~'

~~~'l );~~r;~Tí~pr~~;11~ ~f~orJ ;';:lj~, .:~ ~'S:~;¡:,~~ ~],tr, \ 'S~~l\~~~G~'i¡;' .\ !
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ALFONSO

Mapa militar de .!<ispaña, por lo que fué recompensa
do con la cruz blanca de segunda clase ckil. .Mérito
Militar.

ContinU\5 en el refendo Dep6sito de la Guerra a su
ascG'1lSO a teniente coronel, reglamentariamente, en ene
1'0 de 1896, destinándosele on marzo a la isla de Cn1'a,
00 donde se le conürí6 el cargo de .Jefe de Estado
Mayor de la primera división del primer Cuerpo de
Ejéreito, saliendo a opcndonésde car\lpaña contra los
insurrectos separatistas. Durante un corto período de
tiempo estuvo encaega:do de la Jefatura 'de Estado Ma
yor de dicho Cuerpo de Ej&l'cito; qu~dó luego de se
gundo Jefe en el propio Estado Mayor; eJerció las
mismas funciones en el dE; la referida divisi6n, y asis
'bid los días 23 y 24, de j'wlilQ a ~bS combates 1íbradC'3
en Perseverancia y Sant<t Ana de GI'iñán, por los que
se le otorgó la cruz ro,ja de segunda clase del Mérito
MilitaJr; el 22 de 0Ctubre, al del camino de Siboney
a Daiquiri, y el 25 de enero de 1897, al de Sierra
Maestra..

ÜJin;lo Jefe de Estado Mayor de la divisi6n de Man
zanillo y de uma columna .que ma;ndaba el G8neral
D. Nicolás del Rey, concurri6 también el 3 de mrtrzoa la acción del Caimito y al combate sostenido des
pUi.lS en la. Sabana de Barrancas; el 6, al de La Cha
pala; el 9, al: 00 la Cién.aga de Yucaimaba y a la ac
ci6n del Paso del Buey, y el 15, a la de Yacaybanita,
habiendo sido 'l'eCompens'luo por sus servicial, hasta ol
11, con la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con .d~stintivo rojo" pensionada,

Desempeñ6 posteriorm':lnte el cargo de segundo jofe
de Estado Mayor de la división de Santiago de Cuiba.,
y con\ U'llíl, columna m:mdalélla por el General D. Ar
senio Linares, se encontr6, como jefe de Estado Mayor
de eilla, los d:ías 8, 9 Y 10 de mayo del expresado año
1897, en los combates de Aguacate, La ceiba, Ram6n
de Guanimao y caney d~l Sitio, !por Jos que se le otor
gó la cruz de segunda clase de MarIa Cristina; e1 5
y 6 die junio, en los sostenidas duramte la, aperitción
efectuada sobre e:l Marabí, con objeto de situar dos
fuertes en su bahIa pz.ra asegurar el fondletadero de
loo buques de gueITa, y desde el 26 al 30 de julio" en
otros vari06 hoohos de armas habi'C1os al operar sobre
SabaniUa, YaimaL' y Mata. Más adelante ejerci6 fun
ciones de jefe de F...s1:ooo MalVar de la dívisi&m 'Última
mente citada., y también de columna, y se hall6 el 3
de septiembre en el ataqute a distintos puntos de la
Sierra· Mae6tra; el 9 de octubre, en el combate de la
Oeiba" y desde el 9 al 12 de noviembre y del 12 al 31
de diciembre, en los que se libraron durante las ope
l'dclones reaJizaid.as, primer.amente por. las zonas del
Cristo y de Songo y después, sobre &ire.

Pros'iguiendo las opervciones, concurri6 asimismo a
diStintos rombates ~:íbradoo dlesdre el 16 a[ 27 de enero
do, 189S; al 3ü del propio roes, al que tuvo lugar en
Sao de la Mina; el 31,aI de Doña Jualnla y Bagnam"
y el 1.<> de febrero, al de Re~nJdón de Baguamo, recom
~nsá.nll:lblsele con el ampleo de coronel por sus servi
cios hasta el 4; F~tuvo también en los combates soste
nitlos desde el 7 al 16 de dicho mes de febr'€fl'O en Cama
sán y Tac~a:r.a, cooperando a la toma· de ún campa
mento enem-lj1;O; y declarada lía guerra con los JlJstados
Unidos, asisti6 en el Castillo detl Morro a la mayoría
~ los ataques de que fu.eron objeto las defensas de 1'1 en.,
tl'ada de la bahía de Santrago die Cuba. ~os días 18 al :31 de
mayo, y 3,,6, 14, 16, 18. 22, 25 Y 26'de junio. Nombrado
00 este· mes jefe de Estado Mayor deil cuarto Cuerpo de
lJijórcita, 00 le confirió el encargo d0 inspeccionllr Ja,s
dOfonsas de Aguada:res y adoptar las 'disposiciones con
ducentes a asegurar la posesi6n éI'e dicho punto, habien
do [;compll;liado ,á. loo. tropas en sU replIegue desde Sevi
lita It b cltada plaza tio Santiago dy Cuba, donde tomó
'f}o[l,rto en los combates de los días 1, 2 Y 3 de jl«Jio y
llOmbf\,rd,('Qs del 10 y 11. Por estos 'Últimos servicios fué
e?ndoo~)l:ado con l~ C111Z roja de tercera ~lase dea Mé
l'lito Mlhtil1't', l'mballOando €In ¡¡,gasto para (la PenínSula
dOl~O quedó en sit'Ua.ci6n de excedente. '

~}n m,ayo de 1902 se le nOmbró jefe de Estado Ma
y('\~ de la Capita;nía general de Galicia, y en julio de
~j.)03, jefo del De,pósHn <le J8' Gue:rTll;, cargo a que e;:,tá
'8,nexo el, ma,ndo de la Brigada Obrera y TOPOgráfica
de Estado Ma.yor.

En enoro de 1905 rué destinado al Estado Mayor
e.cntral del Ejército, como jefe de lu quinta sección

dol Dep6sito de la Gu-eITa y de La Brig.ada Obrera y
'fD'pográfica antoes citada.

Se lcdieron las graJCias de real orden en 10 de agos
to de 1909" por la col,aboración que pl'ffitó para llcvaJI' i
a cabo hL movilización de las tropas con destino al
ejér,cito do óperac:iJcmes de MeliJ('a, y fOl'mó parte, en
diciembr~ y enero 5iguientes, de la Junta de defensa
de dich.a 11 i:aza, a donde se trasladó opol'tUl1Hmente
}1ltra 'determirlur las posiciones que lÚlbían de conser
varse con cará.cter permanente en los terntorios ocu
pado¡;' 011 el lUf, l'ecompensímdosele por sn distingui
do comportamiento rr .I1::lÉ-rítos contraídos on el desem
peño de es,ta Cf,)ll1isÍón, con la o uz 1íJj1J¡ de tcr'ceca oca
w del Mérito Militar.

También formó partf), en virtud de real orden .de
7 ili:' enero de 1911, die 118 JUlllta elllOal'gada do estudrar
un ¡proyecto de ley de retiros y soconos para obreros
qU''' eventualmente presten sen-ioio en el ramo de Gue
r'ra, hahiéndoselo nomb11a,do en '"'7' die mayo del mi3mo'añ~,
sin ¡perjnicio de su dastino, vocal del, Consejú. de Admi
n'Lstl'acíón dd! C-oJegio de Huél'funos, de los Cuerpos de
Estaldo Mayor y ;,anidad Militar.

Promovido al empleo de General de brigada en ene
ro de 1912, fué nOlllbr::<do jefe de la primera secci6n

'del Est.ado Mayor Oentral dd Ejército, cargo qu¡e des
empeño hasta que en úiciembre siguiente re 'le confi
rió el de jefe de .secci6n del Ministerio de la Guerra.
. 'Se 1Ie noml:xt'6, en abril de 1913, jefe de EstadlJ! Ha
Yal' de la Capitanía general de la cuarta región, pa
sando en agosto de 1915 a ejercer igual cargo en .la
Capitanía general de la primera regi6n, donde conti
nuó, hasta su ascenso s, General de divisi6n, en mayo
d9 1917, Y quedando con tal motivo en situación\ de
cuarte1.

En octubre Sligmellte se le confiri6 el mando de la
quinta divisi6!,1, diesemp2fiando además, desde julio de
1918, el anexo de Gobernador militar de VaJenda; en
mst\Íntas ocasjpnes es·tuvo eillcar<gado del despacho ele
la (Japitanía general ele la tercera regi6n, y desde
mayo de 1920 viene d:<;empeñalldo el cargo de Conseje
ro del Consejo Supremo de Guerra y Mari'Dla.

Cuenta 49 años y cerca de dos meses de efectivos ser
vicios, die ellos cinco lJños y diez meses en. el empleo
de General de divi~16n; hace el número uno en la es
cala de su clase y se halla en posesi6n de las siguientes
condecoraciones:

Crup blanca de segunda cl:ase deL ll'!'éú'¡W Militar.
Dos .' eruces rojas de segunda oláSé de la misma Or-

den, una de ellas p<'",usionada.
Cruz de s"'gunda clase de María Cristina,
Dos cruces rojas de tercera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de t€'r'cem clase de la propia Orden¡, con

el pasador de Industria Militar.
Cruz, placa y Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de CUiba, MeUlla, Alfonso XIII y del pri

mar Centenar/io de loo Sitiq; de Zara¡goza.

En consideraci6n ,a los servicios y circunstancias del
General de brigada D. Luis Bermúdez de Castro y To
más,

Veng-o en promoverle, a 'propuesta del Ministro
de la Guerra y de acuen']o con el Consejo de Ministros,
al fmp1eo de Gen''"r:aJ de división, con la antigüedad
del día 29 dlel corrrente ,mesen la vacante producida
PDr asoonso de D. Venturlt Fontán y Pérez de Santa
mal'ina.

Dado en p,!l;}a~io a treinta y uno de marzo de mil
.novecientos veantrtrés.

El Ministro de la Ouerra,

Nrom'O .ALO~-ZA.M:ORl y To~

&t'1J'i¡(¡ÍO'S 'Y cir.ounsfu:ncias del General de br'iga'da don
, Luis Be1"míldez de Oastro y TomáS.

Nació el d:i'a. 19 de octubre de 1864, Ingresó en el
servicio, romo coadete día Infante:ma, el 28 de agosto
de 1878 Y obtuvo el1 emp1en de alférez de di<!ha Arma
e¡l 10 de: juHo de 1882. AHcendi6 a '!.eni.ente en julio
de 1887; a iOapitán, en noviemhre de 1895; a, comandan
te, en ma:r1Z<l !de 1897; a, teniente coronel, ~ nto'liy.l de
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1'909: a ('Oyonel, en junio. rl:e 1913, y a. Gener,al de bri
ga;r1ai en' i,¡;ua] ,mes de 1918.

Ha scl'V:ido, rlie su'b¡¡Jtcrno, en los 118gimientDS de Cas
tilla, Rey, II'ón y Vad Ras, hV.talJomcs de; Ca'7.ado]~cs de
g."gol'hc y Caud.ad Rodl'igo, y de aYlldal11té del Ge'I1eralC
D. 'Francisco d.~ Borbón; dec-apitáil, en el J'egimiento
de Cnnulonga, en (~l hata1Jón ':xpedkionaTio del misfll,Q,
en Cnba, y c]e."lHlés de llalJ<'J:' tomadO' pacrie acüni yn
nlldas op.<'YncioIJes de C81ll1ipañu~ pfl:s6 <:on d: ref'31~lID
bata~:;ón a las ór-dones, :el'el GEmel'D.l Arolas, l,arD. e%D,

·hll'c'.n' la tmell,[t de «},.Ia.l'icl a Majanu», en cuyo pl1nto
J'néd"Rtacado, <'O]) fuerza de su ccmpañíft, U'1l I,J!ó"J<:t,·o
a TangLHwdia de la casa llamada de «8an Sim6n», po·
rüéndrJa en estad'o de acLtane1amÍ(~1Ho y l1eff~n~¡l, t:tn a
sati:sfa,ci(jn de '. SUs jefes, que el refex-ida Gener-al, al
fl'ent<, do i>1l compañía, fc[tmada, onk·n6 al jefe éLel
hai:aJlón fOT'm1~"OiSe ]:n-opuesta a SU faxor; pasó después
a pT(star sns ser'Vic:'Íos a la cuarta br"i-g¡¡uJa del n-rimcr'
C'n>eJ.;Po die Ejército, en dkha ig]a, como oii<:iaJ~ del c~c

tan, 'fi, las inmediat8.3 órde.nes del coronel de }i;.,tado
Mayor don Luis Moncada, habiendo a;-;istido ehtre
ot.1'as, '11 .la acción de «Lomas d1cl Purgé'.to1'lo» el
];) do junio de 189t1, y par el mérito que C'Pntrojo.. caT
g'nndo al arma, blanca C0~1 el c8cuadrón, de Húsares
uro la PJ\inccsa y batiéndose persc-naJm12ntc, se le [o-r:mó
juitcio .de votación, y el 9 de diciembre siguiente.. mr::.:n
d¡tndo la valngu~trtlí)lJ de sn columna, sOirp:oondi6 el c3m
pa¡mento de «Jo.<é·Mcl'tina»; dc comandante, en la ZUlla
de reclutamiento de :Madrid, en los batallones ele C,iZ¡l
(ibIleS de ManUa y Arapi!es' (siete afios y tres mese;;) y
en (ü Ministerio de la Guer<ra; de l;eniente eDronel,
nUJ.1ndó ·cuaho años y tres meses el batarón de Cnzti
dores la.s Navas, en qp.erndenes de cam})aña en Ai'ri~<t.,
y dUllnnte algún tiempo; en 1013, la Ciúlmna. volunl.e
t~0 Ar-cila' en la zona dc L:i:Fl'uche" y de coronel, ha sido.
je.fe die !~Ia zona de recluta.miento do Toled,,; ha ]Jlan
dado las socciones de Ord'enanzas {lel Ministerio (le la
Gll./~rra (cinco meses), el regimie-nto de la Reina, en
Larache (tres meses), y dI. de l\fE'liHa núm. 59 (n]) año
r dos mefl€.s) y ;posteriorm2.l1te eJerció el c.argo de ]e te
de la z'ma d lJec,utamiento d'e Madrid núm, 1. .

De 'General de brigada~ viene mandando desde ~'p
tiemble( de 1918 la .scgun.{i:a brigadiJ\ de Infantería de !u
décimo sexta división.. desempeñando a ,~:a, vez el ,car.so
anexo de gobernador milital' de la p,rD;vi:n'Cia de Ovlc-<1o,
habiéndose en-eargado, interinamente.. en distinh1S ¡y:;~
s&Q11€S, del mando do la división a que perteneele. Du
~hnte Jns añcs de 1919 y 1920, Y con moü,o de; las
huelga;s de tel':egrafistas, del panaléleTOO, ft::rrt)ViarÍit V
gener[~l planteada en la provi:Jlda de Ovi 000. adcvf6
J!t~iS medidas· llecesaria\S pm\U la llloj'or vilg¡i1allleia, oegl1
rillad y mantenimiento d.2! orden, y oontribusó ))<01,30
nalllnGni:e a la soIulCi6n de los conflictos si'n efusión de
s""np'e.. actuando camo árbitro en el 'pla,ntead:o erntre (la

S?C18d~d !Iul1era Espa.ño1a y Sind1ca.to minero de! A"t.tl
rla;s,. EevandOID a feliz téImilJiO, ;por cuyo motivo fué
f~h~r.tado por ,el Ministr-o de h G¡;<::I-I'a; y asimismo
SI~VIO Q,e m~1a;2br, cc,n J11()tivo de la· huelga ge-neril.l~
mi/nera, conSIgUIendo la vu¡elta al tcabajo ere los ('bre
ros, y que las diferencias en litigio entre éstos y les
,patronos fueran sc¡J11eüda/?- a i::a resolución d12] Instl
tut? de Refotmas Socia¡les, ~uyo fa]]p fué a,c'a-tado T'os
terlo:r'J?-ente. El 11 de jUinio die 1920 a,ilisi-.i6, en Madliu,
~ l~ JUIja de balf!dera. de S. _11, R. el Práncipe tleAs
tuna...';, y en,se:ptiembre y octubre del mismo 'lñCl' a las
Escuelas practJcas ver-i1ieadias ]101' lC3 regLlllienL(fl de
Tarra"gcllla y Pr'ín;)i:pe.

. Debi?o a sus gestiones .c-er{J[t deil Obispo d0 rla r:jóce..
S1S, !ue e.ntll?g.aida al Museo de Infantería un:¡, Bal.ldl;;l':1
~a.cHJ~1!l1 que p¡>rteneci6 'a. tlIU regiml.emto de voJ'unt.arj(,s
~rgaJ:ado dl~rantB la guerra ·.de la Ind.,pendenci.·a,for 1 CPlncleJ?S de Goz6n y Candás y- que se conserva~
)a e.n a g esJ6. parroquial. &3 éste Ultimo punto.
seE~19t!, y- po~ acuellClo del Ayunt!JUl1i€lnto de Oviedo,
~ . e nombre -die' «Avenida de;:' Ge.neral Ber!l1(íd~z
~~l~~tlo~ a l!na via de..dienru población. En 1? de Jnal.'Zo
d' a~l(),ano, f~ obJe~ de un at-únta¡do s1l1dkaJista,
d~Ii3Y~iv~,e\ele\ pa.LSano. Vl?Í()riallO NV8¡reZ YQ,ri0S tiros
ljp oon el e "" tiJue sall6 ileso, En lnayo siguiente sa
P tí u-a¡r gen:el1al de 'la brllgiada pára la EU~i
e~ y Qt~ 'l?un-tc~ de la provincia de Orense. tO'lIl'l.llUn

ffc; d e~ Ilc~mpana.: logísti.ca. Con motivo del' Centena
e a n .pen~ncia ~l Perú" y formando parLu..

<:nme agregado milit-a.n de 1l:(l embajada ex.t.J'acJrdinaria

efWañ'.:lla" €'mbarcó -para dkho punto el 19 de junio,
l'egr1esandlJi el 7 ¡de. septiembre, lUla vez t&mina(ta. su
nÚ"iÓll.

Ha .desclllipeñado diferente e importan.tes comiQiones
diel serrvicio, enülc ellas la de eomand,a;nte mUitar de
AJ.cázarquiTir (ZOllíl. de Lar-r::.che), y la (~ife vocal de ',1
JUlltil fwc-ultaLiva Qe Infantería.

Tomó PRil'to en la segulllun. ca.mpaña do Cuba, de c.:
]lj'tán (un año y seis mese.s) .. y en las de Africa. dCísde
1909,l1e teniente coronel y ccronel (cerca. !die dos añi)ci);
lla.bienoJo afica.nzauo pcr 1':18 méritos en ellas. .1Ontr:l:id""
las Jiccompell1-s:ais .si.guientes:

T:oc:scruce.s roja..'l de primera <;laso del Ivrérito Mili·
var. -dos de cUas pensioll<Ddas, por vaxics ·C0ffi1x'ltt."6 en
Cuba, el añ:o 1896.

Empleo Idle comanda.nt.e por la aodón de CayalJajc,'l
(HabaiIJa), el 1.° de marzo de 1897. , .

Dos cruces rojas de í'-eguilJKl'a, da.se del Mérito ),1íl1t:u',
una '[l€-llcionada, ])!Gl' SDrvici~ en Cuba de mu:rz{). a
a.gosto die 1897 Y P01' el combate <:te Ilid'Úm (Me.!lJÓl),
en septiembre de 1909. .

Cruz li:1!c segunda clase de María Cristin-a\ por la ()f'~,l

p:aición de Ait-Aisn. y cl1lllbates en e: pico de lJasbel
C~P.em¡a), e!ll septie<lu,brt; dlB 1909..

Emp}eo de c<:d'{.JIncl.. pea:' 9P€ra.ciollks y:b.echos de ~,r

ma.s en territorio de I,ar,¡uehe, hasta el 24 de jImio 1'le
1913, (Vil ant~g1ijedad del dlfai 5 del mismo, .' '.

lbs cr:ue8S ~as de tercera clase del Mérl,to 'Militar,
ul1a pensianl3,j,t'a., por mmbalt;E;s y apenacipnes CIll la zona.
de La¡radllq, desde el 25 de junio a· fin de dtícte'.n-!JIO
db 1913 Y pül' J.a.s ·eiH:tua.das -en },t de MeJ.illa de l." de
mayo die 1915 'a, 30 ide juniro de 1916.

Medalla" del Cuha" COn u,n pasador; MeJilla, con ;:(\8
del Gurngtí" Talxdin, ZJ'uán y j.tlatem, y Marruecos, con
J¡os <fu .MeJiJ:Ia y Lana:chiE'. .

8-0 halla ade,rnás en posesión. <1e -lJUl siguientes C011-
docoraciones: '. .

Tres cruces blancas de segulll1!.ta dal'e! <l€1 Mé:riü)
Milüar.. una. pOl1siD\nada\ por 1'1 inve.'ll'td de. un a;par,lt-:
mamadoI1 de pun'!e.rí;a. par.a fusil )'h,user, y pe;' las
obras· de que es autor tituladas «Toor'ía Milit::1l'» y
«'l'ropas de .Montaña.»; ment'ión honorífica par su plU
yeoto >die mUlniciollaJ.l1iento em el combate". y l~!as gra.ciü-s
ele lleal orden ]X.e haber De.gaIado a la. Atcademia de
In!fanterl& UI). apa.rato de puntería de que- se .:l1a '}}cc'ho
meneión.

Cruz, Placa y Gra,n Cruz ele San HermenegildQ.
Cruz de Nuestro. Señor Je.sucr'L-sto, de Por·tugai~ ,
P%:wa d€> GrmlJl Otlcial de la Or-dieill del' Sol, Ocl Pcrii.
1\leÜ'aJllas de· AlfollilO XIII y die o:rO conmemorativa.

del Centenfurio de la Indepen&:llJda del' Perú y die. la.
1!unidlJa]iüa.d de lAma. .

Es gemtil'!hombre de cámara{ de S. '~L can ejQrdci.o
y General efectivo del Ejánmto peruano, con la anti
güedad quc disfl')lta, en el Ejército ,español, segú.'l lt'y
votaléla en ~'as cámaras del PerÚ. el.18 'de octubr'e de 1:321.
. Cuenta cuarenta y íClW).tro años Y. siete meses de d€.C

tivOI8 s0'r:<vicios, de eliJos cuatr-o años y nueve rnes~ eu
el cll1¡pleo de GeneIlaJ. de brig1a,(fa y hace el JJl1merri 3
en Ira escaLa de su clase,' .

Vengo en nombrar General die la octava. división. a1
GeniE'ral de divjsi6n Don Luis Bermlídez de Castro Yo
Tomás.

Dado en Pal,acio a treinta y uno de marzo ·de 'mil
nov-ccienb:Js veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Onerra,

N1C-'ETO ALeAL,!..-2AM:ORA y TOR.R:ES

Vengo en disponer que el General de 1a prinlel'a
brigada de Infantor1a de la segunda divl.5ión Don M
f:retib Martínez y Peralta, cese en la comisión que, a.
las 6rdent'S del Alto Comisario de Espufia en M:a'l"l11e>
COS, se le confirió porJ\1i de-creto ele nueve de octlllbre
de mü novecientos ve:inti'd6.s. '

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo lle tnil
novecienítJs veintitrés.

ALFQNSO
El Ministro de la Ouerra,

NIOETO AwALA-z..rn:ORA y To.n:ÉEs



1 de abril de 1923 D. O. núm. 11

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
NIOETO ALCALA-ZAMORA y To~

en el ya citado regimiento ,de Canarias, den<?n;inado t
después Ceriñola, y en el de León; de capItan, en f"
el.regimiento ~le Sab0J:a~.en el batallón d? Cazadore,s I!S
Flgueras, hal;ilondQ aSIS~ldo a las ~ormaclOnesy de:,,- r;.:
files que tUVIeron lugar en esta Corte en marzo do t~

1906, en honor de los Royes de Portuga~, y e~ ma~yo l'
y junio 'siguientes con motivo del !eglo enlace de ~

nuestro Augusto Soberano; con motIVO de la huelga
en las zonas mineras se trasladó con su batallón el
29 de ggosto de dicho año a Santander, en dondn
permaneció hasta el 12 de septiembre siguiente, ha
biéndosek~ dado por ello las gracias de real orden;
en octubre del citado año asistió a las maniobras
de conjunto efectHadas por el primer Cuerpo de
Ejército en Santa Cruz del Retamar; en marzo de
1908 realizó, en unión de varios jefes y oficiales, una
marcha de resistencia de Madrid a Toledo, siendo
por ello felicitado por S. lVI., y en octubre siguiente
asistió a las prácticas efectuadas por el batallón
de FerrocarrIles en el Campamento de Carabanchel.
El 20 de julio de 1909 se trasladó con el batallón
a Melilla donde asistió a operaciones de campaña;
J.e coman'dante, en los regimientos de Córdoba, Can
tabria y Vad Rús, en las Fuerzas Regul'ares Indí
genas de Mejilla, con las que tomó parte activa
en las operaciones realizadas en dicho territorio
desde enero de 1912 a primeros de junio de 1913
que se trasladó a Tetuán, en donde prosiguió en
operaciones de campaña. Con dichas fuerzas asistió
a las fiestas conmemorativas dó los Sitios de Cádi,.;,
celebradas en dicha ciudad en octubre de 1912, y en
abril de 1913 al acto de la jura de la bandera en
Madrid de los reclutas del reemplazo de dicho año;
de teniente coronel ha mandado el batallón de Ca
zadores Las Navas, en operaciones de campaña en
el territorio de Larache, desde noviembre ele 1913
hasta agosto de 1915; de ayudante de ,campo del Ge
neral D. Dámaso Bereng'uer, continuando en opera
ciones de campaña por la zona de. Tetuán hasta
marzo de 1916 que pasó dicho General a ejercer el
mando de la segunda brigada de la cuarta división
y el ,cargo anexo de Gobernador Militar de Málagoa,
en cuyo cometido continuó hasta febrero de 1917
que fué destinado al regimiento de Sicilia.

De coronel viene ejerciendo desde noviembre de
1918 el mando de la segunda media brigada de Ca
zadores y a la vez los cargos de Inspector de las
Escuelas Militares de la cuarta región y Pmsiden
te de las Juntas regionales de gimnasia y balompié;
durante los meses de marzo y abril de 1919, y con
motivo de la alteración de orden público en Bar
celona, formó parte de la columna de reserva a las
órdenes del General de división D. Arturo de Ceba
110s; asistió, en abril de 1919, al curso de tiro cele
brado en el campo de San Gregorio, en Zaragoza;
en noviembre de 1920, a la campaña lOgÍstica de la

, octava división, y en junio de 1921 a las escuelas
prácticas preparatorias de Zapadores Minadores
para jeres y oficiales; en septiembre de W20 ins
peccionó lnsescuela<; prácticas de los batallones
de su media hrigada, y, como jefe de la columna
mixta de fuego rea], para efectual" c.i"J:'>cicios en
el campo eventual de Cervera, nermaneció en dicho
punto y Tárrega, n' objeto indicado, desde el 5
al 17 de m:tyzo de 1921.

Ha desempeñado diferentes e importantes comi-
siones ,del servicio. .

Tomó parte en la .campaña de Cuba, de subal
terno, y en la de Africa-territorios de MelilJa,
Ceuta-Tetuán' y Larache-de capitán, comandante
y tenjente coronel, habiendo alcanzado por los mé
ritos en ellas contraídos, las 'recompensas, si
guientes:

ALFONSO

ALFONSO
el Ministro de la Guerra,

NmJl'to AWALA-ZAMORA y TORRES

Vengo en nombrar ~fe de la zona de Ceuta,al GB·
llj}ral ue, brigaua pon Gon;zalo Queipo qc Llano y lSlelTa;

Dado en FalaclO a trunta y uno uc marzo de llliL
,novepieiltós veintitrés..

En eonsidé:ación a 105 sel'vicios y eireunstancias del
('OrollO:: de Iúfanter.ía, númJero uno de la escala tie
su clase, Don Fernando Berenguer y Fusté, que cuenta
COIl~ la efectivildad de qU!ince de junio de mil nové
cientos diez y ocho,

Vengo en pr0ll10verl<e, a propuesta del Minist1'O de la
GU€'ITa, y de acuerdo ('on el Consejo de Ministros, .al
empleo de General de brigada, con la antigüedad dd
llía veintinueve d2'! corriente mes, en la vacante pro.
uucida, por ascenso, de Don Luis Bermií'dez' de Castro
y Tomás.

Dado en Palacio a trcinj;¡l, y uno de marzo de mil
nOTocientos veintitrés. "

Vengo en dh'Voner que el (kneral de brigada, en
¡;i~ua,~jón de pri.meJ'a reserva, Drm Ra,f:",e1 Hodrl¿;l1¡cz y
J1ier[l" pase a la de seg'nuda .re.~el'va por haber Cllm
]lUdo 01 día 27 del corricnte' mes la edad que deter
mina la ley de veintinueve de junio de mil novecien.
tos diez y ocho.,

Dado en Palacio a trelubt v uno de marzo de mil
novecientos veintitrés. '

Vengo en nmnbl'ar General dJ la s"/!;unda brigada, d{)
,TnfantedH" de la déeinw"exta división, al GeneI'al de
hrig'ad:¡, Don Antonio LO>C:Hla y ortega.

Dado on Pal.acio a trdnta ,y uno ele m.arzo de mil
liovecientos veintJtTés..

El MinIstro de la Guerra,
NICETO ALCAlu'l.-ZAMoRA y TORRES

El Ministro de la Gnerra,
l';IlJ.l[[ü AWALA-ZAI\<fOti y Tmm~

El Ministro de la Guerr&,
NIlJJlTO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Vengo en disponer que el General de bligada, en
sit"ua-CÍón \le pI'imcra 1eserva, Don Fel narldo Coello y
PéT'CZ del Pulg,a,r, l;,pse a la de segunda r seeva., poi'
,111~bBr cumplido el día, veinticuatto del corriente mes
la edad que determina la ley de veintJnu:e.ve do junio
de mil nov,.cientos diez v ocho.

,Dado en Palacio a treinltt v uno de marzo de mil
aOTccientos veintitrés. '

,",'('ruidos y oirtrfMllstan(ia6' ~Wl C01'On'("i/ de lnj'nntería (lun
Fernamilo Beren[Juer y ]?1I8té.

Nació el día 30 de ma:yo de 187H. Ingol'osó o.'), el
Florvicio como alumno de la Acnclornia de Infante
ría el 29 de IU.\"Osto do 18~)4 y o1tuvo el elllJ-lleo <10

'segundo tenientl'l de dicha Arma el 21 de diciembre
de 1896, Asc'cudíó, a primer toniente, 'on igual mes

.de 1898; a cf1.pitán, en noviembre de 1905; a coman.
itánte, en julio de 1909, ca teniente Icoronel, en jmüo
de 1913, y a coro.nel, en dicho mes de 1918.

Sirvió, de subalterno, en el re.!ri¡miento de Cana.
rias; en Cuba, en el primer batallón 'expedicionario
del de la Constitución, con el que asistió a opera
ciones de campaña,y, nuevamente en la Península,



D. O. núm.' 71 1 de abril de 1923 7

Dos cruces rojas de primerá clase del Mérito Mili
tar, una de ellas pensionada, por las operaciones y
encuentros tenidos en Manzanillo y Holguín (Cuba)
<lel 30 de enero al L1 de febrero de 1898, y en «San
Jorgo de Manacas», «Solís» y la {(Serafina» (Cuba)
Jos días 7 al 14 de marzo siguiente.

Crw¡; de primera clase de María CristiIla por los
hechos de armas y servicios prestados hasta el 30
40 agosto del citado año 1898.

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar,
pesionada, por los combates sostenidos el 23 ile
julio de 1009 en la posición d¡q Sidi Musa y cer
canías de los Lavaderos de mineral.

Empleo de comandante por los combates sosteni
dos 01 27 de julio de dicho año 1909, en la loma
de Ait-Aisa y Barranco del Lobo, estribaciones del
{~urugú.

Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito
Militar, una de ellas pensionada, por la ocupación
de los Tumiats y Sammar (Mclilla) el 22 de mar
zo de 1912, y por las operaciones realizadas en el
territorio de Beni-Siclel (Melilla) desde el 11 al
15 de mayo siguiente.

Empleo de teniente coronel, por los serVICIOS
-prestados, hechos d,e armas y operaciones efectua
das hasta 01 24 de junio de 1913 en las inmedia
ciones de Tetuán.

Cr?z roja. de segunda cIase del Mérito Militar,
pensIOnada, por los hechos de armas operaciones
efectuadas y servicios prestados desd; 1.0 de enen>
.!t fin de abril de 1914, en el territorio de Larache.

Cruz de segunrla clase de María Cristina, por el
hecho ~e armas realizado en Xart el, Haman el 13
de septIembre de 1914.

Medallas de. Cuba, Melilla con los pasadores de.
Gar<:t. de Bem-Buyahi, Beni-Bu-gaf'ar y Beni-Sidd
y MIlItar de Marruecos con los de Melilla, Tetuán
y Larache.

Se halla,. además, en posesión de las siguientes
-condecoracIones:

Cruz de San Hermenegildo.
~edaBas de Alfonso XIII y Commemorativa del

prImer Cent.em;rio de los Sitios de Zaragoza.
Cuent~ yellltIocho. años y siete meses de efecti

vos dserVICI?S, de ellos veintiséis años y tres me
ses a ofiCIal; h~ce el núm. 1 en la escala de su
clase, se halla bIen concer>tuado y está declarado
apto para el ascenso. '

REALES ORDENES
~lINISTERIQ DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA YBELLAS ARTES

DTRJ:<}cCTON GENERAL DEL JN8TlTG'fO
(q~O(mAI<'ICO

/\..ute'rizada CEla Dirección geuút'ül [l01' 1'(;,11 onlen de
2,1 del actual, convm'a ti conCllrso parfl. 11 pl:ovisió!l de
una pla:r.a yacank ele Ingenilél'o ü'c entrada del euce
po de Inge.n;iel'cs üe'Úgrafes, Jefe de Nt'gociado de tfr
cera claS'-', dctada con 01 sueIdo anual ete 6.000 pes:C'tas,
que ha de proveerse C1.)ll arrDgloa lo dLop-l1csto en el
altkulo 16 dd 1'egliuncnto du este Instituto 0n im Gfi
ei.al de Artil]ería ('l'umo prim':ro).

Para tomar par-to Cm el concllrsJ: sf'rán condiciones
indispensables no exceder' ,de treinta y cinco años de
eda(r el último día señalado para la pre""ntaci6n Je
ilJistanc:i as y figurar los aspirantes en el escalafón del
Cuerpo de Artillería dd Ejérdto.

Los a"pirfl.ntcs rcmiHrán sus instancias por conduo,·
to del Ministerio el". lit Guerr-a, y serán ,lirigiú'as al
Ministl'O do Instrncci6n púhlü,a y Bellns Al'les, ftccm
l)añRclas de las, hojas G, servicios, de las cerüücRlÚo
lKS ele las hnjwo; acltldémicas y de tedos les méritos qu,~

loo''; intoresudos pcsc'an y dcoc'f']J aportar al concurs,'.
LaH instancias dcbsrán pK'sl'nb ese con la dobid'c

anticipación, para '1m- sean remitidas a esta Dirocdón
general dentro del phz'" d\" 'un me8, fl. contar dc 1:1.
fecha. elC' la publicación do esto anundo 0n la, Gaceta
de Mad1'id.

Madr-id 26 de mllrzo d'. 1923.-El Director general,.
A. Izquienl'o VéJez .

(De la GaOlta.)

------................m -Iil!Wfiillai1l....--------

Subsecretaria
BAJAS

}<.}xcmo. Sl1-: Según particip.a a este Ministerio el
Capitán general do la cuarta región, f::t:Jcció el di,t
27 del ,corl'iente mes, en Ca1afel1 (Ta¡r1'agona), el Gcnc
1'al &3 de división" en situftción de segunda rooerva, don
.M:a;nuol RU.iz l1añov.

De real ordcn lo'digo a Y. E. para S'u oonocimicntt)
y demás efectcs. Dios glJarde a V. E. muchos~ afies.
Mailrid 31 de marzo de 1923.

ALcALA-ZAMolU.
Señor Presidente del Consejo. Supremo de Guerm y

Marina. '
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Prc

toctora¡(lb en Marr-uecos.

'1 Yen~o t'u_ nQmbrar General de la Primera brigada
;¡e tn..t~.nt~rla de la. déulllotercera diviSión al Uencral

e lIga<.La Don p'ermt.ndo Herenguer y l!'usté.
Dado en l'alaclO a tn:inta y uno oe mar'zo de mil

novecIentos veintitrés. ' .

'l!1n consideradó' ,,Carabin .' n ,'\ ]0 solicitado por el coronol de
t.i.} eros D0l!- lUIS AIV:.l.H'Z y Hivas, qr~ en veín
m~n~ridcJ. con'jente .mes hft cumplido la edad regla-

V a parfl. obt:ner el letiro,
<rad~nt.0 en ~oncellel"1e el empleo 'de General de bri
güüdad o~~fa~o, ~l~ ~tuaci6n 'de reserva, con la anti
Condiciones elLa 'e[]]tlll~eve del actual, por reunir las
mmvo dB .]que de!( muna la ley de diez y nueve deD d un novecu,'uta:; veinte
nov~ioen;~ Pa!ac.io a treinta i uno de marzo de mil
- LUS vcmtItrés.

ID Ministro de la Guerra,
NIGBTO' ALOALA-ZAMORA y ToUP.ES

El Ministro de la Guerra,
NlCETO ALcALA-ZAMoRA y TORRU;

ALFONSO

ALFONSO

DESTINOS
Cil'01Llal' Excmo. Sr,.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien dlj,!poncr que el tel1;onte coronel de Estado Mayor
D. Emilio Toro Vil a y comandante 'de di,cho Cuerpo don
Antonio BarLOso Sánchez Gue:l'l'a, de la suprimida
Inspeación general de FerroC<'trrilcs, qlrden dispo
nib:m en la pr.Íluor'a región, y el capitán del pl·op.io
Cuerpo D. Angel Negrón CUK:vas, <c\isponib]e en Jo. BC
gur:dfl. región, 'Paso destinado a la Cl\,pitu,¡¡ía general de
]11. sexta regióll.

De lt'al I1rden 10 diga a V. JI]. para su conocimj(¡]ltG
y demú.s ei'{'c,b,l':. Diof; gnaHl.) a V. E. mucho}; año."'.
Madrid 31 de 111111'7.0 d,p, 1\)23.

ArIJAT,A-ZAMORA
S,:ilores Capitancs gOlleralcs (á:) la primera, sei,'1lnda y

sexta regiones.
Señor 1ui('[",e11'10[' Civil de Guerra y Marina y del 1"1'0-

tOC\torad,ó' en Marru€lOOs. .

INSPECCTON Dg FERHOCARRlLES y ETAPAs

Excmo.. Sr.: En cumpUmien-to a cuanto pre-viene d
real: c..ecreto de 21 de febrero último, por el que se 00-
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'Prime 1'lL .Inspección de Ferrocarrieles y Etapas, el Rey
(1}. D. g.) ha te):1Ído a bien disponer:

1.<) Todo el personal que formaba parte de la: refe
ridia Inspección, quedará a partir de 1,0 del próximo
mes de abril" <en situación de disponible en la primera
:región, con los beneficios que pam destino establece el
artículo 15 del real deceeto die 21 de'mayo de 1920.

2.0 La Jefatul'a del Servicio militar de Ferroca
Triles a,¡mlenta;l.'á su plautilla actual con un coman
dan.te de Ingenieros, que ejercerá las funciones de
Secretario.

3.° La. mencionada Jefatura continuará, hasta su
terminación la labor de 1mv'Llltario y liquidación de los
:expedientes, documentos y materi,ail qu¡e existan en las
oficinas de la Inspección. ajustándose para la distJ:1bu
ción de los primeros a las instrucciooos que del Esta
do Mayor Central reciba y entregando el material en
el Minist.crio de la Guerra..

De real orden lo digo a Y" E. para su ccmocimicnto
y demás cfeotes. Dios guarde a: Y. E. muchos' años.
Madrid 31 ue marzo de 1923.

AI,CALA-ZAMORA
Sefior.••

l\íANDOS

CVreular J;jxcmo. Sr.: Orn objeto de que la nueva.or
g¡¡,nizacipn ;{lb los mal11dos militares C/ll Afrilcla, esta;o:e
'cida por real decreto de 17 de enero 111timo DIAR[O
omC[AL nl1mero 13)no tropiece e11 su implantación y
rlesar¡rQ;!lo con las difi:C\ultades que puld!ieran prove.nir
del, mantenimiento de organizaciones que ajustadas al
antiguo régimen milit;¡\,'!~ existente €In AfriICa, '110 ar
monizan exactamente con el queem aquella sob<Ó'ra.na
'll1isposic:ión, die un modo genel1al se establece, y habién
dose ~vjdcnciado en la Comand'1lnGÍa general de Ceuta
ciertos efectos, que '.)bedoc:ll1 1. Ir cansa señalada y que
precisa salvar, el Rey (q. D. g.) ha 'tenido bien (Üs
1pO.lle]):
. 1.0 PaI'lal e¡;) mejor mando e illlspooci6n ide las tro
pas. y sarvicios que gua'l'necen el territorio de la Co
mandancia general ue Ceuta, se dividirá su demarca
cUfu en dos zonas, COill Jps nClIllbres d:e zPll1a de Ceuta,
y Larache, a cargo cada una de un GC'neral de l.JTi
gada, que residirá normalmente Bn ;:1' l"Bc:ipecciv." pobla
ción.

2.° . Se suprime elL ca.rgo de segulTIdo ,jefe de la Co
mandancia general de ceuta" recaY3nJo el mande dr¿; la

're¡feI'ida Cümanda~lcia, en caso :die ausencia; vacante
oanlfe.rwedadl del ComaIida.nte general, en el ,jefe de
zona de .mayO[' antigüedad en el empleo.

De ljeal c!rden lo diga a V. E. para su,conocimie¡nto
y ~ás efectos. DiJes guaJrde a Y. E. mudIbs años.
ft{adrilii 31 de mar\zP de 1923.

,Sefíor...

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la :Dl'6Cuenda con
'lue por distintas Itutoridades se cursan a este Ministerio
llstancias en súplica de recompensa por servicios de

eam:paña prestados, en los territorios ere nuestra ZOl1'á
<de Protectorado en Marruecos, instancias en las cuales
la generalidad de los intr-l'CSados suponen tener un, dere~
c!I0 a 1a gracia que soJicitan, por l~ mera cÍl'cunstan
C!8. de haber p"rmamccido en aquellos territorios el
tiempo que cita el artículo 12 del vigente ¡reg1amQnto
de recompen~as l'n tiempo de guerra., y tomado parte
~ tres o mas ~l~hos.(h~ Ul'mll.<1,. aun no ha.biendo sido
CItados como dlstmgtudl)s, y olVIdando q1ll€J ese mismo
.,artículo preceptúa termmantemente que las recompen
~ de que trata 1J!1mrán otOlrgarse, &in que esto sea d'e
ngor hacerlo; tomendo en cuenta que en todo caso
1¡a. que merezca r.;~alquier individup de:I Ejército, ~
de concederse preVIa propuesta fQ!['mada en lías con
.meiones señaladas en ",1 artículo 25 y siguientes y
que, según el 21, no cabe recl,amación sobre el parti
CUlar, el I«:Y (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que
M lo Sl1Caii'VQ no se cursen ti. eDre Ministerio las ina-

tancias de referencia,. haciéndolo a los Comandantes',1
generales dc los territol'los donde los solicitantes mani- .§',
fiesten han adquirido tos méritos que invoquen, y di- [¡:,
chas autoridades, pre"jos los informes que estimen!: 1'J
oportunos, apl'eciarán si hay lugar a la forma:ción de~. jo
alguna propuesta adicion.al, desesLimanuo las peticiones ~,1'

en caso contrario, sin que contra la resoludón que "
ad~pten pued.a prosperar recu'['so alguno, según el es- ,
píntu del precita.do artículo 21. . .

De real orden Jo digo .a V. E. para su conocimiento
y deI:nás efectos. Dios gua¡rd<e a V. E. muchos años.
Madnd 28 de 111,arZO de 1923.

Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) por resolucióll de
2.8 del mes aiote/M, y aprobándb ¡:b que pnJfpU80 el Alt(}
Comisario de España c!l1 Ma;r'ruecos, lIa tenido aNea
G)nceder la cruz de pa:imera cle~e del Mérito lV1ilitar
con distintivo rojo, al teniente dB ·Infantería D., José
MontftrO Jiméncz, col1 desttno en eJ regimiento lie Gra
n:ad'lO'. núm. 34, como I'ecompensa, a sus méritos y. servi
CIOS,. perteneciendo al cxpcilicionario de Jinfantería de
Ma;r:LDa, en' La:eache, en '-.'it peI1odo comprendido entre
4 de. febrero.;y fl.n de octubre de 1920; considerándose
a.m!p1:~da con 01 mtm'esado la relaCión! insetta a conti
nuaClOn de la real orden de 15 de abril de 1~21 (D. O. nú
mero 86), gu~ otorgó r~com;pensas a jefes y oficiales
que por mentos c'0ntraldbs en operaciones efectuadas
en nuestra zon,a de Prot{octora,do en Mrica en eJ: expre
sado período.

De l1eal clrden 10 digo a Y. E. piara su¡ conocimiento
y dIe~(¡.s efectos. Dks guafr'de a V. E. muchbs ¡,ñcs.
MladI;i.d 31 die marzo ¡le 1923.

AWALA-ZurORA
Señor Cbmandante: gk;n!€[['ai! ilie Ceuta.
Señor Capitán general die la .segunda¡ región.

RESIDENCIA

_ Semno. S~... : ~ccediendo a lo sol!icitado por el Isn
1JOO1,(;1' médICO etb segunda clase, en situación de pnQ

mera I'€oor:va, D. Fi~lel Lombana y Sáez, el Rey (q. D. g.)
SIC ha serVIdo autorlzarle para que fije su residencia en
Alg'eciras (Cádiz).

De real orden 10 digo a Y. E, pam su conocimieIJltÚ'
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos' años.
Mad!rid 31 de. marzo 00 1923.

NlCETO ALCALA-ZAMoRK y TORRES

Sei'íor Capitán general de la s€jgu¡nda: región.

Señor Interventor civil de: Guerra y Marina y d~l Pro..
tectorado en Marruecos.

Negociado de asuntos de ~arruecos

DESTINOS

.mrcUlar Excmo. Sr.: El Re¡y (q,. D. g.) ha tenid'o a
bren :resolver quo la real orden de 17 de febrero pr6xi~
n~o P!lsudo (D. O. ll~m\ .38), refere!lte a la nueva orga
nIZaCIón dn los terI1torlOS die Afnca, se amplíe en el
sentido do quo el' plazo 12'n ella señalad'o se entienda pro
l~gadtJ has:ta el 30 de .abllil p:r6xil11o, y, por tanto, ha
bra de contl11uar prestando S'llS actüa1es, servicios en la
misma situaci6n en que hoy se hana el person.al inclui
do en Jos artJí,culos 1.0 y 5,.0 de la Il<lal ord'en¡ de 27 de
enero último (D. O. núm. 121).

De real orden 10 digo a Y" E. para su conocimiento'
y :dIamás efectos. Dioo gua¡rde a Y. E. muchps años~
Madrrid 31 de marzo de 1923. . •

. AWALA-ZAMoBA.

Se!.iior•••
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~ Excmo. Sr.: El Rey (q. Di g.), por resol.ución de
~~ Iccha 28 del mes actual, h-a tenido a bIen designar
~,' '\ para o] mando dc1 grupo de fuerzas Regulares Indí
~1 ganas de Melilla núm. 2, al teniente. cerouel D. 8e
-;,.' ¡bastián Pozas l'érez, del l-egi,miento de Cazado;res Casti,' tu lejos, 18.0 de Caballería.
, De real or<lcn lo digo a V. E. para su conocimien- ¡'1 to y demás efectos. Dios guarde a:. V. E. muchos años.

. Madric! 31 de marzo de 1923.
ALCALA-ZAMOP.A

Señor Comandante general cr:e Melilla.
Señores Capitán general de la qudnta, región e Interven

tor civil de Guerra y Marina y de! Protectorado en
lVIUltTUecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha' 1lenidoa bien dis
poner que e! teniente D. Juan Zulueta EchevaITía, d'el
regimiento de Cazadores Lusitania, 12..0 de CaballJería,
pase destinado al Grupo de Fuerzas Regulares Iudí
gena~ de Melina, núm. 2, en vacal11Je de plantilla que
de su clase existe.
~ real orden lo digo a V" E. para su conocimiento

y demás efeotos. Dios guarde a V. E •. muchos añoo.
Madrid 31 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Sefíor ComanC!anite general: de Melilla.
&;,fíores Capitán general de la segunda regi6n e In'

terve11ltor civil de Guerra y Marina y del Proteétorado
en Ma,rruecos.

EXO!l1(). Sr·.: Conforme con, lo propuesto paa: V. E. en
2? del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
dIsponer que el 1Jeniente médico D. Francisco de los Ríos
Lechuga, de la compañíA- mixta de Sanidad Militar de,
Mel!lla, pa.se des~inado 'al Grupo de Fuerzas Regulares.
IndIgeIbaS de MelJJla núm. 2, €n vacante de plantilla que
de SiU clase existe.
~ real orden lo digo a V, E. pa.ra su oonocimiento

y dlemás efectos. Dics gua['de a V. E. mu~hos años.
MaUrid 31 .cre marzo de 1923.

ALcALA-ZAyolU.

Señor Comandante general de MelilIa.

Señor Interventor civil de Gue['ra v Mar.ina y del Pro~
tectorado en, Marruecos. "

DISPONIBLI¡:S

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid'o a bien
dl,sponer que el capitán, de Infantería D. Isidro Dob6n
Lazaro, cause baja en l'1 Gl npo de }~uerzRs Heglllarcs
Ind11genas de Melilla núm. 2, y quede disponible en
esa plaza.
~ Teal arden lo digo a v.. E. para su conocimiento

Y: deI;Uá.s efedt.ü's. Dios guarde a: V. E. muclJ.os, años,
MadrId 31 de marzo de 1923.

ALcALA-ZAMolU.
Señor Comandante general de McliUa.

Sefor Interven:tar civil de Guerra y Marina y del Pro-
eciorado en Marruecos. .

•••• IT

SeCCIón de Infanterla
CONOURSOS

OirC'Ular Excmo S . E· ...· dn.iente de la . r.. . XlS'Ll<en o una vacante de te.
la Secci6 . e~ala actlva del Arma de Infantería en
n11 n CIClIsta de la Comandancia General d'e Me
dela,~n ,arreglo a l~ prevenido en cl artícu:lo tercero
244 el dewato de <.1 de mnyo de 1!J2ü C. L. ilÚllJ€rO
anJxicie Rey (q. D. g.) ha tenidh a bien di.qpOller se 1

a concurso la vacan1lei de referencia. Los aspi-

rantes a. ella presentarán sus instancias en el plazo·
de veinte días, a contar ele la fe(;ha de la puhlicaciór:
lile esta real :Jt'l'll, a los primeros jE'fes de b<; cuer
pos o dependencias quienes anticipando noticia tele__
gráfica cursarán direotamente al Comandallte Gene
ra,l (va MelHla.' I,as solicituc!es E€rán' acompañadas de
c.opias de las hojas de servicio y de hechos y de los
t1ocumcntos que t:xhiban los interesados acreditando los
servicies prestados, ccmo ciclistas, los conocimientos,
que en relación con el ciclismo posean ú otros mé
ritos aná;ogos, prcponiéndose: por dicho Coma,nr1ante
General a: esUe 1'[ini"terio el que' a su juicio reuna
los mayores, para el mejor desempeño d'el cargo de'
referencia.

De' l]eal ClI'den lo digo a V. E. para sU; conocinúe.nto
y demás efedcs. Dios guarde a: V. E. muchoSJ años.

Mail'rid 31 de marzo de 1923.

SefiO'l'...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha rervido disponer
que los coroneles de Infa.ntería D. Juan RufilanCihas Lo
za,no, del 'regimiento 'Mah6u" núm. 63 y D. Ramón
Ballesteros Coll, ascendido, de la reserva de. Barcelona
número 53, pasen a desempeñar el cargo de Sargento'
mayor dio Barcelona y Juez de causas de la sexta re:..
gión' respectivamente.

De real orden Jo digo a· Y. E. para su conocimiento'
y demás efecltes. Dios guarde a: V. E. muchos; años.
Madrid 31 de marzo d€. 1923.

ALCALA-ZAMoRA

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta. ;regio
nes y de Bal€'ares.

Señor In1f;,rventor civil de Guelt'ra y Marina y del Pro
'tcotorado en Marruecos.

-
Circular Excmo. Sr.: El Re;y- (q. D. g.) -per resoln~

ción feClha 28 del mes actual, se ha servido conferir 1<,?S,
¡naoolOS qne se expresan, a lQS coroneles de Infanterll1
comprendidos en la siguiente relación que principia con
D. Juan Fernánd'ez Scl~r, y termina con D. Miguel Gon~
zález Aroca.

De real orden lo digo a v.. :m. para su conocimiento
y demás efemos. DiQS guairde a V. E. muchos afios.
Madrid 31 de marzo de 1923.

sefior~.

RELACION QUE SE errA

D. Juan Fernández' Sole;r, Sargento mayor de la plaza
de Barcelona, al regimiento Vizcaya, 51.

» Manuel DávUa Avalos, disponible en la sépt!ima
l'ergi6n, al regimienlto Mah6n, 63.

» Félix de Vera Valdés, Sargenlw mayar de El Ferrol~
al regimiento Africa, 68.

» Miguel -González Ataca, ascendido, <'rel regimiento
Covadonga.. ·10, a desempeñar el cargo de coman
dante militar de seo die Urge1.

Madwid 31 de marzo de 1.923.-Alealá"Zamora.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,.) se ha servidú con~
ceder el retiro al teni8llllte de Infantería (E. Ro) don
Francisco liernando Mingote, de reemplazo por enfer
mo en esa regi6n" y afecto para haberes a 18. zona i1e
reclutamiento y. .l'e8€I'IVa de Zaragoza n1im. 22, por híloor
cumplido la edad ¡:.ara obtenerlo el día 9 del ectual.;
<fuiponiendo, al propio tiempo. que por :fin del :'OrI'iénte
mes sea dado de haja en el Arma a que perlenece.

De real orden 10 digo a Y. El para ¡:.u, conocimlentoc
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''-' finm consiguientes. Dios gllaroc a V. E. niu,chps
'¡~ñQll.. Madrtid 31 de marzo de 1923.

ALCAlá-ZA:!\-Iuru

'3cl1()[' Capitán general do la quinta. región.
Señor:s Presidente del GOTI5C'jo Suprmn") de GUcJ.'I'a, v

lbrdna e Interventor civil de Guerra y ;'vlarina y rlcl
Protrctora;C:o en Marruecos.

Sección de CnbnHeriu
DES'l'INOS

lil.x:cmo. SI".: Jfll Hey (q. D. g.). 1'01' rcro"udón l'r{"lla
28 de: mes actual, se ha serYid'ü cünfeür el mando del
x't'gimionto do CaZad(5reS r.;!e VH'Cltia, núm. 28 fIc eaba-'

,l;ería al coronel de di<:1Jra. Arma D. Javie,r ObrpgóJl
Ga.utler. que ma.nó'a actualmcnte el r{·gimier.to ce' Ca
.zadres de Castille.jos núm. 18.

De real orden ]0 digo a. v.~ :K para su conocimiento
.' demús rfeCttes. Di.os gua¡·d..' a V. E. muchosi años.
:W:J.drk:ll 31 de ma:r'zo de 1923.

ALCALA-ZAJ!..rORi\.

.~t'.ñor Capitán gf'l1l:l'al de la. quinta l'2gióll.

.:icñnrC's Comandante genera] de Ceuta a Intérvcntor
civil de G.uerra y Marina y del Proteetorad'o en
Ma.I'l'u'_cc<',

¡iJx:cnw. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha servido elisp'J
lle!' quede sin efecto él de...Ql\.ino D la Eseo;ta Real elel
*~ldrdo d~] regimicnto Húsares ele l"a Princ1Csa. lD Ú.e
"Cahalt'¡e¡ ía. Luis Sánchcz S01is, cliBpucBto pór real
1.)!i,:Il,ll de 10 de fc.bl'ero próximo pasadq pOI' b," el'
ingresado dicho individuo en el Instituto 'ele la Guar
iría Civil, cuhrie.ndo la vacante de 6ste en la menei0
nada Escolta' el ele-l l'e.gimiiento Hús'aYiCsde Pavía. 20
de la misma Arma, Jos6 Ruiz Montalvo per tenerlo
solicitado y reunir las condiciones que 'determina el
artículo cuarto elel reglamento porque se rige la re
'llCiÚida unidad.

Do 1t'al arden 10 digo' a V. E. para su. conocimic'-nto
'J demás efeotcs. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Mad!ríd 31 ¡({le marzO! de 1923.

ALCALA-ZAM01/.A

"Beñcres. Capitán general de la primera región y 80
mandaNte general del Real Cuerpo de Guardias Ala
be.rderos.

SeflOles :Director genera¡-:: de. la Gua.rdia Civil (\ Il!1:cr··
Tentor civil de Guerra y Marin.a. y del Protectorado
f"IlJ Marruecos.
.------.....1IlI "'0....4'II _

SeccIón de Artllleria
RETIROS'

'mxcmo. Sr.: Oo:nfw.'me con 10 so;icitado por el aju;;·
'i,¡¡¡Jor c'a:rpintel'o do -primera clase, ·con destino on l,l
l'('~imiento ue Artillería do Mc1'i.ra, D. Car':lflS Mo-:lJ:oy
:t.1ll'at, el Rcy (q. D. g.) sle ha servido conc{'derlc el
y'Oti1'O para Cll.l'tmgema (Mtlircia); dispOllie'l1do 'lIle 0(Ja
dado dE' 'lla.,ja por fin el'el m08 actual CJ1I el CUCl'PO a
que pertenece.

De real orden Jo digo n. V" E. pa1'a S'U cOI1()cimirnto
J dem'{tíl Cf('cM'íl, Dios gmil'll!,} a V. E. muchos. añc\S.
}>f'!liI.rid 31 de 1na.~ZQ de 1923.

Solior O>mamdanite general de Meli,l:lá.
.sciío~ Pr('s¡~E'~te dd Consejo Snpremo de Guerra y

)luma,. Caprtan general de la tercera región, Inter
.ente· ~neral militar e Interventor civil die (j-unf'd.
, Iluina y del Plotecí¡:)r.a.oo en M:arrue.cos.,

SUPERNUMERo\RroS

Excmo. Sr.: Confonne con lo solicitado por el tc-'
nient.e do Artillería, (}!}. R.) D. Bemardo Catón y Ho
ces do j,a Guarc;rin, cocr:t destino en el ¡;egunclo regimien
to de Artillería de mGulañn., el Hey (q. D. g.) se ha
sorvldo conc-odC\de el llase a supernumerario sill suel
do, Cü,l arl'eg:'O a la. re~a ün]en ei.1·cuJar de 8 de JlllJf'
Ú Limo (n. O. núm. 15::l) , qum]ando adsclipt.o, para
todos los efectos a esa CalJitanía general. '

.De l'eal urden lo digo 1\. V. E. lJ¡n'u ;;u conocimiento
y demás efectos. Dios gI1.'lrcle a.. V. E. muchus años
l\faclricl 31 de marzo 'lo lD23.

11,. LCALA-Z,u,m?.A

Señor Capü{m general de la sexta región.

Señor Illter"entor civil do Gliena y Ilfarina y del Pro-
tecicrG.ldo e.n Marruecos. .

_______"""'_"'*l!IIllb:E'l"_.. O~""""""'=..-------

Sección de Ingenieros
M:ATEIlTAL DE INGENIEROS

:BJXIC)llC.\. Sr.: En vista del escl'ito Up V. E. fecha 10
elel mes a.ctllul, di I{cy «(j. D. g.) ha knido a bic? apIO
bar una pnpucsta e¡rent1ral de ](1(; «Servidos de Inge·
:nIeres», (IC:apítulo sexto, arlíeulo únil'o, sección ··'la.:·t"l
("lB], vigente presupuesto), por \':1 cual se as·igmm a ~a

Comandancia do Ingeniros de esa plaza, 580 pesetas,
como aumento a lo concedido a la misma para S11.'1
«atenciones ,especiales» en este ejercicio, y a fin die sa
Usfa,eer los ga,stJ,18 incluidos· en dicho dOCJumenl:o, obLe
niénc1ose.la l'efelích\. SUima. haeilmdo baja de etra ignao'
en JI) asi,gnwclb a.ctualmenio a la mi!sma Gomanáa,tlcm
para la obra «preSulf.J1U'sto de cerramiento do loe-a1es en
la Com[¡ilJda.ncia g'¡e'nel·.w~! de Artiller1'a;> (núm. 1.136 ele!
1" de C. eL).

De real orden Jo digo a V. E. para bU conocimiento
y demás efecios.. Dios guarde a V. :m. muchos año·.
Madrid 28 de marzo die 1923.

ALCALA-ZAMOIlA.

Señor Capitán general de la !Cuarta región.
Señores Intendente generia.l milita.r e Interventne civil

de GuerI1a y Mari:na y del pi:'(rLectm,'a:~l\.)en Marruecco['.

Sermo. Sr.: Examinado el proyecto de a.mpJia.ción de
La cochero para un camión 'i.tutomóvi~ del PaI'que di,
Intendencia de Alg'€dras, iJara alojar un camión rr<u;,
con qué h.a s:LJ.o a,umentado éste servido, que remitió
V. A. R. .a este Ministelio con su escrito de 3 del mes
adual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien llpmbarlo y
disponer que las obras Cffi'l'c-spondtentes se e.jecutcn
por gestIón directa pe,l' hal;il.a¡rse compr'ClJ!'Jjdas en el
c.aso prImero del artí-cu;o 56 ele la ley de Administ!'tl,
ci.ón y O:mt.abilidad de la Hacienda Pública de 1." Qe
julio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo cargo a los
Servicios de Ingenieros las 9.060 pesetas .a que alcanza
su prcsupuestrc.

De roal orden1 o digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A.. Jl. muchos años.
Madrid 28 ele marzo dúo lB2B.

NxcE'l'O ALOALA-ZAMOlU y TORRI!E

Señor Ca,pillÍn g;enC'I'al de lo. segunda región.
SC.jií01XS Inü:,nde:nto General Militar () Illt;elventor civil

die G1H'l"l'a y Mnl'ina¡ y de~: protectorado el, :UD
l:1't1(\('O,5.

Excmo. S·r.: ExamInaldo el IH'eSupues[;o de instn.la
dón de alumbrado c~óctrieo en elalojl\imie,uto pmdsio
nal do ia oetaya Cemand¡.il.lcia dIE' tropas ele Sanid.td de
esa plaza, que cur.só V. E. con, (scrito de 22 de febrero
último, el Hey (q. D. g.) ha tenido o bien ap1uba:1].)

'y diE panel.' que las obras que cemprenr'n. se ejecuten
por g.estión directa, por hallarse induidas en el ca
so primero del al-tíiculo 56 de la ley de A'(]jmiJiistraC'Íóll
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;-:¡ iíol' C'apiUrn geJl{,ral ~c la:· ocrl:ava n,gión.

~efid'{¡3 ] nl.enu'cnte gC'.llel'al 1IGla:e e Intcrv'd1tDr ci
vil cie GnCiT,r ~. Marina y del l'rot,:clolado en l\Ia
rn;ec:os..

'~. y O:mtahHidad de la Hacien:aa .púiiíca de 1.° de jmlio
, , tIC 1911 (C. L. núm. 128). siendo cargo su imIJorte de
~, ,00 pesdas a, In dO[[tCÍón de los servic.ios de IngenicI'ltS.
~'l De !t'a:, cinten Jo digo a V. E. pal'a su con~:d.mielito

º~ y dem;rs eIedos. Dics gll.ll\I'dc a V. E. mud~[)s añ0S.
'l\:¡ ·.iladl'iu 28 de marzo de 1923..... ;
r{ ALCALA-Z.\MORA
~:<

da 1889 (C. L. núm. 362), y con arI~gIb a lo dis"pLlesto
en \'~a 1'<'a11 orden ch,cu~'a,r de 8 de ju¡lio último (D. Ü. nú
mero 152), quedan,lo aú.scripl.o a la, CalJitanía general
de la primera regi6n.

De roaL orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá..c; efectos. Dio;o; guarde a V. Jol. muchos años
.i\Iactrid 28 di; marzo de 1923.

ALCAI,A-ZAMORA

Señor Callitán general de la pl'Ímcra región.
Señor InterventOL' ,¡vi·l ú; Guerra y l\IaI'Ína y del Pro

tectorado en Marruecos.

}}xcmo. Sr.: Examinllio el p,esupucsto de gastos para
investiga:t' las causas del hundimiento del pavimento
del lmtio Sur y muro de cerca. en d cuartel de 8un
Benito;. en V:cll~¡doUd. (iUe V. l;j. cursó a esi.e Ministe
rio COil e.scrito de fe(:ha' 2' del mes actual, ,el Rey (que
Dins guarde) 1m ümJdo a bien aprobar el l'ekridü
Pl'CSÜPl:K:St.{\ y lae.jecuci6n de las obras cO;'Tespondien
tes, por el sistema ó:;~ gestión {lirccb, como indufdas
cn el C.aSo prj.me1'O del artlculo 5G de la ley de Admi
nistraci6n y Contabilidad de' la Hacienda pública de

, 1.0 de julio 'de 191:l (C. L. nÍlm. 128) y -cJlif}Joner sea
cargo a los fondos de la dotación de los Serdci03 de
Inglmiel'08 el impo[·te de . j¡,s mismRs, que asei{~nde a
4.820 pesetas. Asimismo, S. J\f. se hll servido aprobnI'
mm 'Ptopu :sta cventual de los refel'idos Servicios, ca
pítt~lü f'exto. u't'tícu10 ÍlJUco, seceió:1 cuarta '(1 el pr:-e,u
,¡mesto vigente, lJor la cual se asigna a la Comandancia
de Ingenieros de va]]nd0Jid 4.820 pesetas para las ci
tadas obraF'; obtelllél'lclose ,'Silt cantidad hacicll['o ba.ju.
dn 3.2GO pesetas pn lo «signado para el «PI'Oyecto (le
insta1nción de alumbrado eléctrico en el Pinar de An
tequ<!ra,pa,ra, aJojalllientn'de tr0pa» (núll1 848 'del L. de
O. e 1), Y 1.as 1.560 pesetas restantes hl1ci~ndo baja de
esta m.isma cantidad en Irl asignado para. gastos de <,,:;
tudio de un proyecto de hospital para 250 camas en
Val1adolid (num. 818 d:eLL. de C. e l.).

De rC'al orden 10' <iigo a V. E. para Hl conocimie11:to
:r ~leJ?fts efectos. Dios guarde, a V. E. muchos años
Madrrd 28 de marzo de 1223.

ALCALA-ZAMORA

Señor Ca;pitán general d(, la séptima r-egión.

Señores Intendente getntCral militar e Int~rventor civil
del GUel'l'a y Marina y del Protectorado en Marruecos.

ZOl'\:\. MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

EXie"1110. Sr.: Con csta fecha digo al Señor l1inistI~

de Pomento 10sJguiellte:
{(J;jxaminado el exp',diente y proyecto rela~Í\os a ]a,

autOl'izaeióll sclicitacla 1Jor deña Dwninga Busabe, don
,José Mal'út Mtrñiczgnr-en, dofhl Pía Mugar-tC'gu,i y llo11
Antonio Beristwin, solicitandD antm'izaci6n pa¡''¡¡' apro
Hiehar tC'lTC'no6 de domil1Ío público., en Ondarrca lV:iz
c:a,ya) (lpcumentos que V. E. remitió 11 inform'e de cü~·

.!Hinistet'io en f) de diclembrB ultimo; el Rey (q. D. g.)
Be 'Jmservido dif'}Joner se manHies'tt, a V. E. q'uc pu'
lo que a'fecta a 11:::3 irrLN'e.'3CS dB l'a dC'fonsu naCIOnal
PUOC¡'U accc-darf'e a ]0 solicitado y auterizarse las pe
quefin.s obra.s .de {:eTl am:.ZJl]to 3in int.ervt,ndón del :tarn<,
db cucITa, SiempIie que se Tcd1Jzcan a ~o propUlc:>to .:11
d. referido estudio, d€ll enal, y cen ~H'l'0g1o a ~o plÚ
ceptlli'\clo en d aJtÍcn~'0 37 del Reglamento Milit'tI' d.e
Cestas y Fwntenas die 14 d'Ü :d1dcmbre de 1916 (C. ],.
núm. 209), se faeUital'á a la Comaucl'1l.1lelu, <le ]JJ3e
nicrps de Bilbao, pal'a IconstanCÍ'a. en la misma, c(,pI'1,
ele las hojas ele p Lams quedando obligQjc]ns l<;,s CfJl1r;e
sionaT.'os a poner dichos t<Cl'renüs a dif1JosicIón de la
.autoridad militar ,d€ 111, Plaza sin derecho a indem
nización alguna., ellflnc'o los intereses de la defensa lo
,exi.ian y &Can requeridos para dIo, por dicha auto
ridad militar.»

De mal orden lo t~'a.8Iado a V. E. para. su (1cmocim!.cll
too Dios gumde 81 V. E. muchos añp:::. Madrid 28 :~e

marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán gen HnJ. de la sexta región.

Sermo. Sr.: Examinado el proyecto ae pavimentación,
aceras y afirmado de espacios libI·es en el patio del
g~rage y cuadra del C-obicrno militar del Campo de
'GIbraltar, que ren11ti6 V. A. R. a este. Ministerio con
f>U oscI'ito de 17 de febrero próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y disponer que
las obras correpondientes se ejecuten por gestión di
tec!a por hallarse comprendidas en el caso primero del
artICulo 56 ~e la ley de Adm.inistraciÓn y Contabilidad
CiC j,(\ Hfle10rJda, pública de 1.0 U?, julio de 1911
(9- L. núm. 128), siendo cargo a los Servicios de Inge
lUeros Ins 14;.430 pesetas a que alcanza su preHt¡mesto.

De r?al 01 den lo (ligo a V. A. R. para su conocimientorr dder;ras cf"ctoa. Dios guarde a, V. A. R. muchos años.
a nd 28 de marzo de 1923.

NIOETO ALCAJ,A-ZAMORA 'y TORRF.s

Señor Capitán general dú In se'gunda, región.

Se~~rcs I;\tcntlen;.e.. g0llklral' militar () Interventor civil
. GUCIl a y Md:lIna y lkl I'rütcdol'ndo 011 Mí1rrnecOi',

""'''.;..''''",'"

SOPERNUMEHAHIOO

Excmo ' Sr' C f . '
'll-en'~' .. 011 or-m:l con 10 solJcitado por el te
. w coronel de 1 . . - "na'n"ez '. ngcmel'os D. Juan Martl1l€Z Fer-

u " call de~tll1o An . .- .exenta de A . ' .' ~.. COO11slon, e11 lo. Ccmalld::tn~la
·conrffif'rl . ,rrollautliC8., el R.ey (q. D. g.) se 1m, se::'v[do
<:ondiciPlíE' .el. pase a supernumeraB:'io sin sUle1db en !:'aB

es que determina el real decreto de2de, aguS!;O

Excmo. Sr.: Con, esta fecha digo al Se'ñor MinistN
de· Fomento lo: siguiente:

«Examinado el bxpe<hente y proyecto rel afiYos a la
autorización solieitnda por el AYlmtamiento de Ban
SebaF'tián para establecer En' terrenos pertenceiemcs
al puerto, un camino para peatones, drcumenks q~e

V. l:'~. remitió a informe de este Minii'terio en 9 d'e
enero último, el Rqy (e¡. D. g.) se ha servido dispo
ner SIC. manifieste a V. E. q.ue, pcr lo qllC afeda a los
inL€resf'S de la defensa nacional, pllfde accederse a
Jo solicitado y aritorizarse las obras consiguientes
sin intcrvencióm ci'el ramo de GUErra, siempre que se
a.ius,ten; a ]0 propuesto e'Di d referidc estudio, quedan
do obligada dicha CorpQradón municipal a poner a
disposición de 1a Rtlt.oriclad militar competente. los te
rrenos dd eamil'o para S'U ocupaci6n, aprovechllmien
to o in utilizaciórJ;. i'.in que prr ello adquiera den:eho
a inclemnizaci6n algnna cuando los. inlerrses dr la dl'
f'ensa nacional [I.."í lo exiJan y sea requeridQ para ello
por la cilla<~'a alltor'ldad militan»

De I'crul ot'clru!o traslado a V. E. para 8n con0cí
miün'. Die::: guardo ti V. 'ID,. mucho, afius. Madl'i11 28
de maJ'Zü (ll' lD2:3.

AWALA-ZA:M:O:RA

Señor Capitán gencral de: la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Crn >:si.a fecha digo al Sr. Ministro de
Fomento· ]0 figuiente:

«Examinado el proyecto de, camillo V('()inillI de Re
dondeJa a Gall~iro (Pontevedra), qU€ V. E. remitió a
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informe de este Ministerio e,n 8 de julio último, el
Rey (q. D. g.), de 'acuerdo con lo infor'lllarl'o por .el
Estado Mayor Central del Ejército, se ha servido dlS
po:ner $, manifiüste a V. E,. que, por lo que afecta a
los intereses de la dÜ'fensa nacional, puüd'e llevarse a
cabo la construcción de dicha vía dE' comunicación, sin
intervención del ramo db Guerra, siempre que se ajus
te a 10 p,ropucsto en d l'eferido estudio" del cual, y
C01:\ arreglo a lo precep!mado en el artkul0 37 del re
glamento de Zona Militar de Cestas: y Fronteras. ~2, 1.;
de diciembre de 1916 (C. L. núm. 269), se fa.cl1ltal'u
a la Comandancia de Ingenü:.rQS de Vigo, para COll'3
tancia en, la misma, copia d'e las hoj as de planos rela
tivas al trazado y perfil longitudinal, y se dará avL30
a la autoridad militar de la pla.za de la fecha e:n que
f.can terminadas las expresad'as obras.»

De real ord!2n lo traslado a V. E. para su conoci
miento. Dios, guarde a V. E. muchos añes. Madrid
28 de marzq de 1923.

ALCALA-ZAlVIORA

Señor Capitán general {fe la; octava reglOnj.>

SOOor General Jefe del Estado Mayor Central del.
Ejército~

Excmo. Sr.: Ccn "sta fecha digo al Sr. Ministro de
Fomento" 10 siguÍ!2nte: .

«Examinado el pro:reeto de obra,s d'e mejora de 1a
ría do Nwvia (Oviedo), qua V. E. I1emitió a informe
de este Mindsterio en: 19 de cctubrc últimq, el ReJ' (que
Dios guarde) se ha sorvido d'isponer 81': manifieste a
V. E. que, por lo que afecta a 10& interes<os de la de
fensa nacional:, pll'2do l1evarse a cabo la construcción
de dichas ,obras, sin intervencI6n del ramo: d'e Guerra,
siempro que se ajusten 'a lo propuesto en el rc'ferido
estudio, del cual, y con arreglo a lo preceptuaqo en
el antículo 37 del roglamento d'e Zon.a M.í1itar de Cos
tas y Fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. 1.. nú
mero 269), se facilitará a, la ComDnüal~/Cia de Ingenie
ros de Deón, para constancia enl;t misma, copia de
las hoj'as de planos númercs 3. 5, 6 y 7, Y se dará
aviso a la autoridad militar de la plaza de las foehas
en que den principio y terminen las expresad'as obras.»

De real ord!c.n lo tI'asla.do a V. E. para su conoci
miento. Dios guarde a V. E. muchos añes. Madrid
28 de marzO' de 1923.

AWALA-ZAMORA

Señor capitán general d:e la: octava r€lgión[.

•••

Sección de Sanidad Militar
DESTINOS

. Óircular. Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido
a bi€ln disponer que los jefes y ofiei'aJes farmacéilti~QS

de Sanida.dJ Militar comprenidÍid<Js en 1a 'siguiente ro1a
Qi6n, que pri1nICipia con D. Félix G6mez Díaz y tet:'mi
na con· D. Vicente Domingo Laguna, pasen a senil' los
de¡;¡¡tinos que en lJa misma se les señal'alll" debiendo in
corpar;a¡roo co,n urgencia I.bS. destinadcs a Africa..

De real orden 10 digo a V. JU; para su conocimiento
y demás efedas. Dios guartlB a V. E. mU()11f)S afios.
Madrid 31 de marzo de 1923.

SetiOT...

Relación que se cita.

Subinspectores farmacéuticos (le p;rllOOl'a clase

.Q. Féliz Gómez Drfa'z;, jefe de la farmacia militar de
e.st..'\: Corte, n'lílm. 1, a dile,ctar del Lruboratorio de
Badalona, sin Ideja;r su actu.al destino y si'n l11()
dificaci6n alguna en la totalidad de sus hab(~H:s
Di en' el aI1tícuZIo y capítulo por dond\3 los rer
eibe (art. quinto).

,. Jeaquín Ezquerra del Bayo y García de Va.1:~dolid,
~ la JUUlta Facultaltiva; de Sanidad .Militar, a
p~r servicio como jefe de la fannacÍ¿l' mi-

!l¡itar die esta CCor1e, núm. 1, sin dejan s'u ac:tua;;t
destiU<:i y sin modifi~alCión alguna. en 1'a totalldad
de sus haberes 'Ili en el articulo y capítu]p por
donde los :percibe. .

D. Roque García Mercet, disponible en la pnmera re
¡¡,i6n, con arrE1g¡lo a¡l real [decreto de 14 de no
viembre último (D. O. núm. 256), a presta!:" ~"r
vicio en la Junta Facultativa .de Sanidad llhlita;:,
continua'ndo en su aetua,] situación y sin lUcdiÍi~
caci6n alguna en la totalidad de sus ha~ler,;s. m
en el arrtículo y cap:ítul0 por donoc los perCibe.

S'ubinspect{)l' farmacéuticO' de' segunda clase

Jasé Abad'aJ Sibila~ d~l has¡pital militar de Valla
dolid al Labor81torio de Badalc.Jla (forzoso), (;on
arregJo a la rea~ orden de 16 del actUaf~ (Do' O. H11

. mero 61).

Fat'macéuticos mayo,res

D. :Manuel Drollda Surio, del hospital {le Málaga, y en
cOl~isi6n en el segUillrl!o grupo de hosp'ita1,s de
Ceuta cesa en la !Comisión, incorporándose a .sn
díC:stiillo.

» SantiaO'o GI'essa Camps, de la farmada mntar d0
Roge~' de Luria. al Laboratorio de Badalona (fol'
ZQS()~, con 1l.r:reglo a '180 J eal arden de 16 del ac
tUi<-'t~ (D. O. núm. 61).

Farmacéuticos priIIWr~s

D: Julio Colón Manrique, de eventuo.liüades del 'serVI
cio en la cuart.a~ región, al J:abacrotario de B"da
lona (fOl'l':qso), con arregl'o a la llCal oroen de 16
del M:tual (D. O. núin,. 61).

» Modesto Ma:¡;quÍnez e Isoasi, do eve:ntwaJidades <1e1
servido en la, t;ercera ,región, y en eQmisión en el
hospit''lli Kle Má1aga, cesa en la cpmisión in,:Gl'
porj<,'Í.nc1ose 'a su destino.

Fal'lI1acéutleos segundos

D. Antonio Sa¡l1chQ Gonzálcz. del hospital de' A1cáZ<1.r
qU'Ívir, al hospitalm6vil de Geutll. (vo1'u,lltario).

» Joaquín Candela Pastor, del hospital dB Zaragl\ZD,
'al hQRp!Íta¡~ móvil de .Melina (v{)lluntalrio).

» JOsé Peña Sanchiz, de la farmacia militar de Bm:
gos. D,} hospital móvil (le Lwrache (foI'zuso).

» JUall1 'López Gunrre10, dol hospitail militar· de Sil.nta
Cru.z de 'l'c/D€lrife, al de Alcáza¡rquivir (VOlUll
tm'lio).. .

» 'Vicente Domingo La¡gmía, del ho.'1pital militar de
Badajoz, a l'a enfeIlmerJa de Zeluán (farzo.."O). '

Madrid 31 de ma¡rzo de 1923.-Alcalá-Zamora,

CirC'lllC1JT EX0ll10. Sr.: El Rey (q. D. g.) 00 ha "e1'
vido disponer que el personal cC'ntratado de las C{)_
maQldandas y Compañías mixtas de Sanidad' Militar
que figura cn la siguiente 'r'cilación, que princ,ipia con
D. José Bello Maioas y termin.a con Alfonso Reisachl
L~amas, pasen a servir los dest:Lnos que a calda unO'
se indican; debiendo eausar el alta y baja corres
pond'iente en la revista. de abril pr6ximo.

De real orden 10 digo a V" E. para su conocimiento
y demás cfcatcs. Dios guarde a V. E. muchos' años.,
Madrid 31 de marzo de 1.923.

Seoor...

'Relaoi6n que se oita.

Herrador de primera, D. José Bello Maicas, de la c~ml
pañía mixtiU de Sanidad die La:t"aohe, a la séptlma
Comandancia de tropas de dicho Cuerpo (voluntario).,

Herrador de segunda, AJejaQldro Lozano ~úñez. ~~ la
primera Comandancia de tropas de Samdad MilItar,
a las tropas afectas n 108 Servicios de Higi,ene de la
Comanda,ncia general de Melina (VOlUlllt.ariO).

Forjador, José Besada, de la octava Comandancia., a las
tropas afectas a los servicios de Higiene de la Or
mandancia general de Me1illa. (volun~1o). . .
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lieITador de segunda, Rafael d'e' la Cuesta Montero" de

~
. ]a segu.ndH COI~I~ndancia, a las tropas, afec.tas a los
i Serv.icios de lilg10ne de la ComandancIa general de
1, Ccuta (volunta~·iO). _~ .
> Otro, Alfonso H,eisach Llamas, de la compama mIxta
. de Laracho a las tropas afectas a los Servicios de
, HigicnC' de' la Comandancia general de aquel tClTi-

toril? (voluntario).
Madrid 31 de marzo de 1923.-AlcaJá-Zamora.

RESERVA

EXC'IlllCk Sr..: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el teniente coronel m€dico D. E,nrique Obrc
gón Cappa. ron destino en la asistencia del per,'('lia'~
de la Orupitaalí81 gcnel'al de la, sexta I1e¡gidll y Gobionlv
militar de BUl1gos, p:ase a situación lC1le reserva por
haiber cUlm¡pClido la edad reglamentada el díal 3 d.el 1lles
actual; debiendp percibir doode abril pl'óximo el SlleltiO
que oportunamente le señale t;l Conseja Supre¡~o <le
Guena y JWa.rina, par la pnmena¡ ComandancIa de,
tropas de Sanidad Militar!, a. la que quedará ill'ed;:'
por fijar su residencia en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos ¿l¡[ioS.
},:I)8ldJrid 31 lC1le nlaiI'ZO de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señores Capitanes gen..ero.les de la primeI1a .y sexta r'o
giones.

Señores Intendenoo g1ünelr'ail militar e Interventor LÍvil
de GuerJ.'a y Marilna y del Protecitirado en Marruecns.

•••

Sección de Justicia v' Asuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En 'lista del escrito de V. E~ de 7 del
mes actual, dando l.-uem3. die haber concedido la adi
ción del pasador «Larache» wbre la medalla militar
de Marruecos, creada por real decreto de 29 de junio
de 1916 (C. L. núm. 132), al comarud'ante de Infantería
D..Ju~n Sánchez-Delgado y Ocerús, con destino en el
~glmIel1,to Wad-Ras núm. 50, el Rey (q. D. g.) ha te
n~do a bien aprobarla determinación de V. E. por
aJustarse a Jos preceptos de la real orden circular de
18 de agosto de 1919 (C. L. núm. 308).

De r~al orden lo digo a V. E. pa-ra su conocimiento
,y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Miactrid 28 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El1i vista &21 escrito de V. E. de 9 del
nJeS actual, dando cuenta 1e haber con.ced'idola adi
·ci6n del pasadcr «Laraehe» Eobre la Medalla militar
·de Marruecos, cueada por real <Tecreto de 29 de junía
de 191!l (C. L. n'Úm. 132),. que posee el capitán de ln
i.antena D. Marciano Díaz de Liaño y Facio, con des
ti~ en €l regimiento: GraveJinas Dúm.41, el Rey (que
~]os guarde) ha tenido a bien aprobar la <Tetermina
cl~n de y. E., por ajustlfirse a los proceptos de la real
-: ~~8)~rc'ular de 18 dte agosto de 1919 (C. L. núme-

'Y ~~r::l ~rd~ lo ~igo 'a V. E. para SU conocimiento
M'll(frid 28e ood . DIOS gu:arde ~ V. E. muchos .años.

e marzo de 1923.

Ar.cALA-ZAMORA

,'Seiím' Capitán general de la primera región.

m~mo, Sr.: En vi~ del escrito de V. E. de 12 del
«6ll ~ual, dando cuentl.', de haber COIDcedido la adi

Pasadoc dIelilla», sobre la medalla militar

d'f> Marruecos, que PoOO2, el capitán D. Eduardo Caturla
González, con destino en el regilniento de Infantería
Gravelinas núm. 41, el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien
.aprobar la diCterminación de V. E. por ajllstal'se a los
preceptos de la real vrden circul;ar de 18 de agosto

.de 1919 (C. L. núm. 308). '
De real m'den lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás eüectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de mM'ZO de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor CapitÚJn¡ general de la primer.a regj.ón.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 10 del
mes actual;, dando cuenta de. haber concedido el uso de
la Medalla de Africa, sin pasadO'I', creada por real
decreto d'e 8 de sf'ptiembre de 1912 (C. L. núme
ro 175), al capitán de lnfanter'ía D. J~n Ortiz Oleaga,
con d€Stino en el regimiento GareHano núm. 43, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar la deoorrni
nación de V. E. por ajustarse a. los preceptús de la
real orden circular de 18 de agosto de 1919 (C. L.' nú
moero 308).

De real orden lo digo a V. E. para su cü\Dncimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. rnucihos afios.
Madrid 28 de marzo de 1923.

ALCAI;A-ZAMORA

Señor Capitán generel de la sexta regi6n:

-
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 8 del

mes actual, dando cuenta de haber concedido el uso
de la Med8llla militar de Maruecos, con el pasador «Me
Jilla», creada por ceal decreto de 29 de junio de 1916
(C. L. n'Úm. 132), al sargento del regimiento de In
fantería Navarra núm. 25 Alejalldro Morales Ibáfiez,
el R-ey (q. D. g.) ha tenido' ta bien aprobar la deoor
mtDlación de V. E. por aj1l"ltarse a los preceptos de la
real orden circular de 18 de agosto de 1919' (C. L. nú
mero 308).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimieílto
y d-emás efectos. Dios guaI'de a V. E. mucl:los años.
Madrid 28 die marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general ele la cU8Jrta rE;gi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 4 del mes actual,
promovida por el capitán de Caballería D. Fernando
Ba:rr6n rOrtiz, con destilJllO en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de e.<;a plaza, en súplica de que se
le coneeda adicionar ,ü a::;pa roja de herido sobre la
Medalla militar de Marruecos, que posee, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido l:.. bien acced-er a 10 solicitado,
como comprendlÍ.do en .,,¡ artículo cuarto del real de
creto de 8 de noviembre de 1915 (C. L. núm. 176).

De real orden ]0 digo a V. E; para su conocimiento
'y demás efectos. Dios gl\arde a V. E. muchos años.
Madrid 28 :de marzo .'!e 1923.

ALCALA-ZAMORA

SC'iior Comandl!mte general de MeliNa.

Excmo. Sr.: Vista l.a ÍIl1lStancia que V. E. remitió
a €Ste Ministerio con SU escrito de 4 del mes actual,
promovida por el capitán de Caballer1a D. Gustavo
Urrutia González, ron drstino en el Grupo de Fuerzas
ReguJares Iij.dígenas de esa plaza, en súplica de que
se le conceda adicionar el aspa roja de herido, sobre
la Medana militar de MaJ:Tl:'CCOS, que posee,el Rey
(q. D. g.) ha tenido lt bien acceder a lo ~llcitado,
como comprendido en el artículo cuarto del real de
creto de 8 de noviembre de 1915 (O. L. ntlm. 176).

De real orden lo digo '8. V. E. para su conocimiento



1 de ablil de 1923 O. O. núm. 71

y demás efectos. Dios guaI't!e a V. E. muchos años.
lIlndrid 28 de marzo de 1923.

ALCAU-ZAMORA

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.; En vista del escrito e'e V. J;;. de 12 del
mes actual, 'dando cuenta' de habet' concedido el uso de
la Medalh de Africa, "in pasador, ereada por real
d!eOreto de 8 de septiembre ide 1912 (C. L. núm. 175),
d teniente c01"Oncl de Ingenieros D. Migüel ManeIla
Corrales, con destino en el primer regimiento de 'Fe
rrocarri'es, el Hey (q. D. g:.) ha tenido a bien aprobar
la determinación de V. E. por ajustarse a los prec.p
tos de la real orden circular de 18 de ,agosto. die 1919
CC. L. múm, 30S). .

De liIl. de S. M. 10 'digo a V. E .. para su conocimi('llto
r demás efeotos. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 28 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

SElíOl' Capitán general Je la primera región.

C'ONMUTACION DE CORRECTIVOS

3ermo. Sr.: Vista la propuesta que V. A: TI. ,cursó
J, este Ministerio en 5 d'e 'Clichembrc ú]timo, de con
mutación del 'ColToetivo de cuat.ro añc.s ~de recargo en
ti!. servi,cio, impuesto al so'dado del a:'egillliunto de ln
fll,nteI1a. Sat'ia núm. 9 Miguel I.ópez Hamos, por de·
Beréi6n; Iconsidr,ra!l1iClo bs circunstaJleias especütlc,s del
caso y de acuerdo con lo informado por el Conse.jo Su
premo do GUlltrra.y .Marina en 8 del me,s actual, el Rey
(g. D. g.) se ha. servido conmuta:r el referido ,((.\11'eO'
tivo por' el de dos años de recargo.

De real orden 10 digo a V. A. R. para su conoClÍ
miento y demás efeckls. 1)i:C6 guaT'Cle a V. A. R. mU·'
011,$ años. Madrid 28 marzo de 1923.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Sofíor Capitáú general de la se¡gunda región.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

ri.nu. -
CONM'uTACION DE PENA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
~ Ministerio on 27 de diciembre último, pwmovida
por el recluso en la PrÍbión central de Figueras Sine
Bio Melt6 Abellán. en. súplica de que se lo coDC'2d'a in
dulto del resto de la pena de doce' años y un día de
cadena temporat que le fué ilnpuesta en sentencia fir
me por -aprobaci6111 de la autoridád judicial, de 28
de febrero de 1917, por· 01 delito de robo; considerando
las circmistanei'as especiales del caso, y de acuerdo ,:on
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 10 del mes actual, el Rey (q. D. g..) ha tenido
& bien conmutar la referida pena por la de ocho años
de presidio' mayor. .
. De real orden '10 digo a V. E. para su conocimiento

:r demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
HadriJd 28 de marzo de 1923.

AWAU-ZurORA

señor ComandiB.nte general de Ceuta.

Sefiol' Presidente del Conoojo Sltpl'emO de Guerra: y Mr.t
'rina

INDULTOS

}lxcmy'. Sr.: Vikta, la instancía promovida en, 26 de
f'ilbrerl;l lllúxÍJmo pasado por Hafat'l Pérez Luis, re8i
d.cnte el', Santoña,. Tmvosía Cajigal, núm. i2, al que
por real ()rd{,ll de 4 do ::'lwro último (D. O.' núm. 4)
Je .. ha. sictb, mncedide lndo,1'U). dd. resto de la pel1? de
~ años de prisJól1 militar rorrDccional, que le fw0

impuesta, por eil delito de desobediencia, en súplica de, que
se le reponga en el ompleode st;lXJfieial y 8'2, le con
ceda ccntinuur prestand'o sus servkios en el Ejérejt;ü:
tCJlÍ'~'ndo en cuenta que Ia deposici6n dü emp1l'o fuf
accesorIa o efecto de la lJana impuesta, por llevarla
consig9. la prisión correcelc:n.al desde seis meses y un
día a tr28' añoS" según el artículo 186 d'el Cóiigo de
Justicia Militar, y que con, arreglo al 199 los c'feetüs
de las peJ'.as no sOlÍ materia de indultq, una vez extfn
guida la principal, el Rey (q. D. g.) se ha servido dns
c1stimar la petición del recurrente.

De real oró:m lo djgo a V. E. ;para su conocimiento
y el d<';! interesado-. Dinc; guarde a V, E. muchos afios.
11ail'rid 28 de marzo de 1923.

AwALA-ZAM:~

Señal' Capitán general el'o la sexta I'Egión.

, Excmo. Sr.:. Ví~ta la im;t.ancia quc V. E. c'u:t1l6 a
est~ Min:isterio en 9 de diciembre último, promovida
por Jua.n Jacinto Mera, I'2.sidenie en Almonte (Alican
te), en súplica de que a 8ll hijo, el seldado de la Co-·
mand'ancia de Artillería de Couta Luciano Jacil'to Ti-ia- .
na., so le eoncec}a. indulto dd resto del eorrectivo de
dos año", de recargo en el serv1oio, que le fué impuesto
por deserción, S'?;gún resolución jud'icial de 13 de ene
ro de 19i21; considera.rdo que no existen méritos ni.
circunstancias eSIJecial{e~' que aeon;Slc.jen la concesi6n de·
la gracia. solicitada, y deacllordo (o.on' 10 inferinad'o 'Por
el O''1ls.ejo Supremo de Guerra y Marina en 8 df2l mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido desICstima·r Ja
petición' del recurrente. .

De real orden lo digo .a V. E. pa.ra su' conocimiento,
y demás' dedos. Dios guarde a V. E. muchos áños.
Mad'ri.d 28 do marzo de 1923.

.ALOALA-ZX;\LO:t...

Señor Capitán ge.nelJ:'al d'e la primera regi6n.

,señor PrcEidente del Consejo Supremo de G.uerra r
Marina.

Excmo. Sr.: Vista)a instancia que V. K eUf'$(} "
este Minis'o2rio, em 4 do. enero último, promovida por'
Fermín Gar.cía Za,rza 'y Valentina Rojo Ventosa, ave
cindados en Aldeasoña (Segovia) , en sJÚplíca d", que al
hijo de 'ambrs, Julián García Hojo, 1'oc1uso en la, Pri-·
8iión Central de Chindlilla, se le conceda indulto dd'
resto ¿ro las penas de tros a.ños, once mises y diez :r
ocho días., y ·un año, ocho mesiCS y veinti'ún clías de'
presidIa correccional, que .}l2: f-ueron impllestas ·en sen···
tencia firme, por aprobaciónl de la autoridad judicial
d'e 21 de junio de 1920, por los delitos de robo y hur
to; oonsiderando que no existen lI'.éritos ni. ciI:cunstan
das especiales que aconsejen la con.oosión J., 1:1.. gra-·
cia solicitada, y de acuerdo con 10,infol'Il1ado por el'
ConsejQ Supremo de Guorra y Marina en 8 cl'el me'>
adual, el Rey (q. D. g.) se ha servido dosestla-ar In
petición de los recurrentes.

D.e real orden 10 digo a V. E. para ·su co,noci;mienil:ü'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios_
Mad~dd 28 de roRit'zo de 1923.

ALOALA-ZmOIl.\

Senor Capitán general cl0 la prhuc,ra región.
Sc::í'lor Pre;;'idente dd C.oJ)''lCjo· Supremo de On", Hl .r·

1\1lu'i11a.

ScrmOJ. Sr.: Vista la, tnstrl.1lci.a quo V. A. R c1.lr~) n
este MinlistC'l'ío en 10 d'e enero últim i}, promovida. por
,Aimalia C'JÚlomel'a Ansamar, domiciliada fn 0sta corto.
calle de la, Farmacia, número jO, en súplicil. do que ti
su hijo¡. ül corneta, hoy 8G'ldado 'lid I'0gill1 i enm de In
fan,tería 'NfrUlh núm. 59, Vídor db las Mull1$ Co1c
mera, Be le conceda inrl~uHD del resto dclo(,rr'octivo de
cuatro años de"rceargo en el servido, que le fué impuestc
pnr 'd{lS{;rriól1 según r'psul'ución ,judicial de 3 de IDaJ'?
cli:"1"92l: ctinsJc1':'Tando' r¡lW' J1(; mériws '!Ji r';:'-
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eunstancias especiales que acon,':;,:ljen la concesi6n de
la gracia so!i;cita.cla, y cl'e acuerdo con lo informado
por el Cons"'.jn S upl'C'mo de. Guerra, y Ma~'ina en 8. del
mes. actual" el Rey (q. D. g.) se ha serVldo desestImar
la pe¡.ición de la rCGUrrl'nte.

De l'¿ul orclcnlo digo a V. A. n. para sucontidÜl:ient-o
y cl'c.'Inás efectos. Dios guardo a V. A. R. muchos años.
Madrid 28 de mal'ZO de 1923..

NrCETo ALCÁLA-ZamRA y }.'OR'R1i'B

Rofior Capitán general de la segunda regi6m
SdíFr P11,,,idenle del o:m.sejo Supremo cl'e Guerra y

:w:al'ina. '

Cuerpo (Cfu Seguridad de la vrrovi:ncia de Valencia, 'Pro
cedente del mismo, en la de Ilarcelona, el tenienw,'
de la Guardia ,Civil D. Luis Tío lüpoll, el Hey hUi:
Dios gUairde) ha tenido a, bien diS!]Jemer que el Iáen·
cionado oficial quecle dis¡ponlble e'n la. tercera regimI T
afecto para haberos al q1.ÜJntD rl'ercio.

De real urden lo digo a' V E. para ~U conocimiento
y demás efectos. Dios glk'\,rde a V. E. l11uchosa:ñ()C.·
Ma,drid 31 ele marzo de' 1923.

ALCALA-ZAJ>'ICJlU.

Señal' Dill'eet.or general de la Gua.rdia Civil:
SeñorbS, Ca.¡pitanes gCIlIeralcs de la terpera y cuarta, re

giones o Interventor' civil JdJe Guorr'a y Marina '!' flel;
Protectorado en .]I,1arru€lCOs; ,

HECLUTAMIENTO y J~EEMPLAZ¡() DEL EJERCI'l(J

DESTINOS

Sección de instrucción, Reclutamiento
vCuerDOS diversos Circular. Excmo. SI'.: En cumplimiento do ]0 p-Í'e

vonroo en el artículo 242 d.e la vigent.e 1cy de Reclut~

miento, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que los reclutas del reemplazo de 1922, pertenecieníe3.
aJ. cupo da i.nstru.cción, y l<m agregados al mismo, com
prendidos dentro del ü~clicadio cupo, sClan destinados,
por los r-espectivos Capitanes gen1:'rales a Cuerpo acti
vo, sin n:ecesida'd de hacer su, presentación personal
ante los jefes de" las cajas. de rec:uta,' observándose
cuanto disponen el citado ¡artículo, el 2'13 de la ley ,y
Jos concorda,ntes del reglamento, del 401 al 404, e ins
trucciones siguientes:

l'~mora. El número de reclutas y Cl'C'tPO a que se'
~Est;inan es el que se. detalla en, el estado que a cón
tinuaci6n se inserta, pero teniendo presente que a. los
regimientos de Ferroc'Urrne,~ se h.an de. ekstinar los
reclutas {]~~ tod-as las cajas de 'la Península que eean
empleados en compañías ferroviaI'ias o reunan ]us con
diciones qu.e determina la, r·ool orden circular de 40 de'
dicIembre de 1906 (D. O. núm. 268) y 31 de octubre'
ele 19110 (D. O. núm. ;;145), a cuyo efecto se remItirál]¡,
por este MinIstcrio a Jos Capitanes generales relacio
nes nominales; al regimiento de Telégrafos se destina
rán los que sean ofichles de Telégrafos o aspirantes
con aptitud reconocIda; .al batallón de Radiotdegrafía",
todos Jos que posean ~onoci.miento de esta especialid:1.d"
y a }as trollas de ,Aeronáutica, los que sean pj]oto~ o,
por estar al servicio de Empresas de construcción de'
globos, aviones o dlügihJes, tienCllll prácticas de pilota
je o de construcción de éstos y de lUotor<:S de avia-.
ción,. o tengan Jos títulos correspondientes. Las mermaS'
que por .estos y otros conceptos se produzcan se dedu
ciráncle Jos reclutas dC',stina'dos a Infantel'ra" propor
cionalmente, entre Jos Cuerpos de la región quc' 'deban
recibir]os.

Segunda.. Los rec1utas que se destinen a Jos batano
!11m de Cazadores de montaña han de ser precisamente·
da las cajas que ya tienen designadas, excento para
'aquellos batallones que no estén aún localizados en J'1l.,
regi6n de su definitiva residencia.

Tercera. Los ]]a:TIad08 a filas para cubrir bájas ocu
rridas en Cuerpos de l¡as guarnicion€S de Africa qne
dehan S<.'rr' destina'dos a la Península, cond'orme' pre.
viene la real orden circLllar .de 22 deectubre' de 1912'
(D. O. núm. 241), continuarán perteneciendo, como del
cupo de filas, al Cuerpo a que estén destinaidos como
del cupo de instrucción.. c·,

Cuarta. Los reclutas acogidos a la reducción del'
tiempo 'de servicio en fHas serán d€Stinados a los Cuer
pos que haya!U1 eJcg1'clo, no cubriendo vacante en Jos cuer~ ,
pos en que se produzcan, .aUnque las bajas sean en
Africa, remitiendo Jas cajas a Jos mismos con su do
cumentación original, las cartas de pago 001Tl2l3p011
dicntes aJ. primer p]razb de la cuota militar, a fin di)
que" por Jos Jcfes de Jos Cuerpos, se Uillall a dichas fiUa
ciones las cl11'tas de palSo correspondientes al segundo
y tercer plazos de la rep%idlli cuota, en la fecha que
determina el artículo 443 del reg]:amento. A los or
denados «in sflcris~ y profesos con e.xCE'pci6n rCC()noci
da, comprendidos" en el artículo 237 'de la ley, se les

'\ dará el destino prevenido en el artículo 382 del, re-
Excmo. Srt.:Ell '.' c.to glamento.

M.:iJ'listmio 00 ,"~o , n"", .~(,\ que POil" re·al or-clCll dl'l Quinta. Al ordenarse la concentraci6n, quedaráu <lis-
tu~J h.. sid .. a (,~.:boI'nac:lOn, de fecha 24¡ de] m()stc- pensados de recibir la instrucC16n corrcspondi€'llte los

, '" o üesimado a f'DYJtinUllT su" servIcio", al ! roc)utas de este cupo y p.gregadoS' .al mismo, resl.m:mt{'s.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Habiendo cesadD en el carlgo de Insp~:¡"
tor general de Orden público de BalI'ooJona, scgú!n rCJ.l
de',,:I'e:ln del Minister'lo de ]a Gobernaci6n, 00 fechaL 19
del mes actual, el cor-onel de la GuardJia Civil, don
,T~~ol'lI:Ué Núficz. el Rey (q. D. g.) ha tenidol a
l~len, 'ehsponer que. el mencionado jefe. quede disponible
~1?1 ]~ úercera lfog16n Y' afocto para: halx'Jt'es al q~linto, m:<:Io.
y ~ r~l ~rden ]0 digo a V. E. para su conocimiento
).(:adlr%~lC,;;:ctos. Dios guarde a V. E. muchos fflo.>.

lj~)mll!I'ZO dc 1923.

AWALA-ZA:M:oRA
~ ~Jior Di,reetol' Iso,lleral de la Guardia Civil.
:'e~.s, Ca!pitancs gf'll1Crales de· ]a tercera y cuarta re.

:;ponc-~ e Inter«'~ t "1 .Proto t ., ,dI 01' CIVl de Guarrlll. y Ma.rina J' del
e :orado ('u Marl"ueco.s. " .

ALCALA-ZA:MORA

Señor Director general de la Guardia Civil.
Sefi~s Capita.nes generales de ]a tercera y sexta. r1e

~rones o Inter-ventor civil de Gue:rra¡ y Marina y c!eJ
Pmtectoracl,Q en Marruecos.

Al.cALA-ZAMORA.

Sefí.ar (1aiPitúln gene,ral de la prJmera re¡gión.
SeMI' Interyentor eivil de GU€lrrJa Y. Marina y del Pro

tootOI'¡ado en Marruecos..

ExcmíJ. Sr.: El'I{ElY (q. D. g.), por resolu,d6n de
fecha 28 del mes aetlual, se ha; servido dis-pomc.r que
el teniente ,cQI1cnel de la GUatrdia Civil D. Anmnio Prie
go Súiz, que tiene su destino en la ComaJní]aneia de
Navaf'I'a. paso a mUlnda,r la de Caballería del quimo
'furdo. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimielllto
J demás efectos. Dios guaI'de a V. E. muchosaiños.
M'Uid 31 ~~e maJrzQ de 1923.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resohl;cdóu de
28 del aetna.l, ha tonido a bien nmnheal' dive.cior dl: la,
Academia {~e Infa,ntería, al ,coronel ele dicha Arma don
l'lugenio ró\'Cz de Lema y Guasp, ,con destino adW'ü
meute en ]a zona de reclutamielllt.o y reserva <lio Ciueldd
Rea.l núm. 3.

De real orden lo digo a V. .ID. para su conocimienito
'r demás efecto::;, Dios guare' a V. E. muchos a:E:os.
M:aóI.'id 31 ~c IJJ!all'ZO do 1923.
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en 'el extr8lll~'ero:, en países no limítrofes con Espafia,
cSietn'pre que acrediten ante' el Jefe del Cue;rpo a que
:Sean d€l5tinados, con certificado consular', residían en
aquellos países con fecha ant2irior al 1.0 de enero del
.año de su alistamiento. "

Sexta. Los jefes de los Cuerpos a que sean desti
nados estos reclutas los distübuirán entre las unidades
activas, y de. dep6sito en la forma que previene el pá
ITafo segundo aea artículo 242 de la ley.

Séptima. La distribuci6n y destino de este personal
:se ha..:rá, desde loogo, e."tampándose 'en¡ sus .filiaciones
las notas de baja y alta con fecha 1.0 de fcbrer-o pr6xi
mo :vasaldo, a partir de la cual se les' debe contar el

tiempo de la primer.a situaci6n de servicm activo,. a
los efectos del artículo 310 del reglamento; debiendo
dar cuenta a. este Mini,sterio loo Capitanes genera,1€13
de l.as disposiciones que dicten para el cumplimiento
de esta circular y remitir en la segunda quincena d¡el.
mes de abril los ¡IOCumelltos a que se refiere el. artícu-
lo 404 del regLamento. -

De r~aJ. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
. 'Y dfemás efectos. Dios gUa'rde .a V. E. mu.ehos añ~.

Madrid 28 de marzo de 1923. '

ALCALA-ZAMoRi\.
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Estado que se cita

~ :e'~~¡l~~
'g- Cuerpoa ts.s que
};:l Armaa se les

_.::.r_I. :...._I.,- 1~

5°
75
7S

100

5°
7&

1 <.0

100

'lS

..

15:¡
200
20()

200

175

15°
1'0~
15°
175
17S
175
¡ so
~,)O

75
~5

80
75
50

230
110
90

5')
Ii;O

200
140

2'5 0

;15°
417

25°
4 17
417

•
~

200

200.

(1 )

Número
Je reCl.[l'"
tas que
s.des

asignan.

Cuerpo.Armas

Berga, I *~ •••••••••••••

Tdem R'poll. 2 •••••••••

ldem Alfonso XII, 3 .••••.
Idem Pldsencia; 4.. •. ••

". )Reg. Dragones Sántiago,9
Idem id. Montesa, 10.•••

4. a Caballeria •. , ..•••• Idem id. Nurnancia, II .••
. ldem Caz. Tetuán, 17 .•.••

ldem id. Treviño, 26 •••••
, .¡I.er reg. de montaña •••••

F o idem Art.a ligera .••.•
Artillería ,8.0 idem, .

)
7.0 idem pesada ••••.••••
Comandancia Barcelona ..

Increnieros ••••.•.• 4.° reg Zapadores •...••
Intendencia .• ~ •.. '. 4. ~ Comandancia ••.•..
Sanidad Militar ••.• 4.a Comandancia ••••'•.••.

Regimiento Almansa, 18.. 250
Idem Navarra, 25 ••• ,.,.. 250
Idem Albuera, 26 •••.••• 2 [ I

Idem Luehana, 28.,...... 204-

Idem San Quintín, 47 ••.• 300
ldem Asia', 55 •••.••.•.•• 209
Idem Vergara, 57 ••••• ,.. 100

Infantería.. • . . • • •• ldero Alcántara, 58 .••••• , 100
[dem Jaén, 72 ••••••••••• 100
ldero Badajoz, 73 ••• •.•• 200

Bón. Cazadores montaña

, IR .. 1 r t L/
, \ eg1m1ent.o nlan e, 5 ..•.

Idem Galicia, 19 •••••••••
ldem Aragón, 21 v•••••••

\

Inrantería .••• , ..•. (Idem Gerona, 22. •. • .••.

. ldem Tetuán, 45·•••.•.•. \
ldem Valladolid, 74 •. ..

, • lIdero Lane. Rey, l .••••.••
¡Caballena..•.•.... I Idem :::az.CastllleJos, 18 •

a' •• í9.0 reg. Art.a ligera .•.•.•.
5· Artillena , ..¡10 o idem id ..

\ . .¡s.-rViciO de Aerostación .

I

" Comp.a alumbrado campa-
IngenIeros. • . • • • • . ña •••..• ' , •..•. " •

. Reg. de Pontoneros .••••.
Intendencia .• , .,. '1 5'" Cornanddncia .• , ••
Sanidad Militar .••• 5." Comandancia•. ',: • " ••

IR' S' '1"1 ego ICI la, 7 • ó •••••••••

. ¡Idem América, 14 ••••••.•
Idero Valencia, 23 ••••••••
ldem Ballén, 24 •..•••.•.
ldem Cuenca, 27 •••••••••
Idem Constitución, 29 ••.•·

rnfantería .....•.• ({dem Lealtad, 3Q .
Idem Cantabria, 39 ••••.•.
Idem Garellano, H .. : '.•.
ldem San Marcial; 44 •••••

r
1dem Andalucía, 52 •...••
ldem Guipúzcoa, 53 •••••• '
1dem Ordenes Militares, 77

fldero Lanc. Borb6n, 4 ...'.. ' I[dem id. España, 7. •••••••
.' Caballería •.•.••... [dem Caz, Almansa,' 13 •••

6. al [dem id. Talavera, 15 .•••.
{clem id. Alfonso XlII; 24.
2.° reg. de montaña ••••••
1J.0 idem Art.a ligera••• ·..

Artillería"' 13.
0

idem .
12.0 idem pesada ••.•..••
Comandancia de Pamplona
ldem deSan Seb~stián.•

Ingan.ieros .. ~.:••. \ I,er re.g. Zapo Min.adores .••
Intendencia ••.•.•• 6.a Comandancia•••.•.•••
Sanidad Militar., .• 6.a Comandancia •••• , •••.

..:-1---...----1------:---1

•200
200

125
20)

250

200
180

se
1 2 5
190
lOO
100

7°
200
2<,'0

200

35°
3°0
3;0

37°
"4H

379
25°
35 0

420

410
.po
625
628
410'
630
410,.

,.
,.
,.

60
104°
15°
130
100
100
180

(1 )
246

253
(, )
(1)

160

14°
045 0

32 5
550

3 2 5
55°
3' 5.
32 5
55 0

450
216,.

,.
,.
,.

\

.Regimiento del Rey, I •••
ldem Saboya, ó .•••••••••
¡dem Castilla. 16 ••••..••

Infantería••••••••• ldem Asturias, 31 •••••••..
¡dem León, 38 •• • •••••••
ldem Covadonga, 40 .•••••
ldem Vad Ras, 50•••.••••
Idem Lane. Reina, :l ••••••
Idem id. Príncipe, 3.; •••.

_ Idem Hús. Princesa, 19•••
Caballería••.•••••• Idem id. Pavía, 20 •••••.•

Idem Caz. Villarrobledo, 23
ldem id. Maria Cristina, 27

.ldem id. Calatrava, 30••••
. IIdem Art.a a caballo •••...

'1.'" l.er idem id. ligera •••.•.•
2.° idem idem •••••.•. , •.

Artillería..••.••••• 10.° ldem ídem ••••••.•••

'

12.° idem idem ••••..•••.
\ .er ídem id. pesada •••••
2.° idem idem ..••••••.•.
2.0 reg. Zapadóres... • •..
,.er reg. Telégrafos .. , •.
l.er reg. Ferrocarriles •• "

Ingenieros. • • • • • .• 2 o ídem idem ••.•..•••••
Servicio de aviación ••...
Bón.Radiotelegrafia calT' p.

. Intendencia:.•••••• ¡I.a Comandancia.... . •••
.¡ Sanidad Militar. • .• l.a Comandancia •••.• " .

R.egimiento Reina, ::1 •••••

ldem Soria, 9 .•••••..•. ,
Idem Córdoba, 10.••.•.. ¡
ldem Extremadura, 15 ., I

\nfantería [dem Barbón, 17 .• , ••..•.
IClem Granada, 34 .••...•
Idem Pavía, 48 ••.••.....
Idem Alava, 56 •••.• , ..•
[dem Cádiz, 67 ..... , ..•
Eóri. Caz.mont." Ronda, 6.°

¡Reg. Lane. Villaviciosa, 6..
C b 11 ' ldem id. Sagunto, 8 ..•.. ,

a a ena•.....•.. Idem Caz. Lusitania, 12 ...
'3. a ,Idem id. Alfonso XII, 21 .'.

3.er reg. Art.s. ligera .
4. • idem idem. ••• • .

A rll ' 3·° idem pesada .. ','" .•.
r lena .• . . . • • •. 4.0 idem idem ..••.......

Comandancia de Cádiz ...
Idem Algeciras •.•.•.' .•..

Ingenieros .....••. \3.et reg. Zapadores •.•......
Intendencia .•...•. 2.a Comandancia ...•.•.•.
Sanidad Militar •••. 2.a Comandancia ..

Regimiento Princesa, 4 .
Idem Mallorca, 13 ..•.... '
[dem Guadalajara, 20 .•..
[dem Sevilla, 33 • ••• .• ..

Infantería. • . • •• ". ídem España, 46. : ••.•...
¡dem Otumba, 49 ..•.....
ldem Vizcaya, 5 l.', •••••••

ldem Cartagena,70 •.....
ldem la Corona, 71 .....•.

Caballería ..•.... '. \lde~ Caz. Victoria Euge-
Salma, 22 ••••••••••••••••

• ~ l5'0 reg. Art."oligera•••• " .

/

Artillería 6.° i!iem ••••••. '.' .......
..•.••.• , 6.° idem pesada ,•••.... , •

I · Comandancia Cartagena .•
ngeUleros . . 15 o Z' d"lnt d .•. ,..... . reg. apa ore.s ......

, ~n enCla ..•..•. 3.a Comandancia ...•....
. ¡SanIdad Militar .. " 3.a Comandancia .••.••••
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ALcALA-ZAMORb.

Señor Capitán general do la cuarta región.

S€ID.or...

.

ScfíOir Capitúll general. de la primera r0'gión.

Señor Intcrvcnlmi Civil: de Guerra, 'y Marina y del .i?i'o,·
tectom',c1o .en M/u'x·uC\cos.

ALCALÁ-ZAMORA

Excmo. SIl.: Vista la instanéia quo V. E. cur~ó 'Íl,

este Ministerio, promovida por An(l¡rús Morey ]"el,,,,
1l¡Y, ca;bo del regimienrto de Iufauterla Govadouga núm, 40.
en scihcitud de que. lo .sean; devueltas las 250 pesetas
que depositó en la De[c,gacióll do Haciünda do la pro
viu.eia. id:e .J:vf:.-vdriid, según carta. de pago número 868,
<ex:p:eélid,a €lu 8 {Jo sepüem:J:m" de 1021, para Teducir eil:
t:ic:mJ)O de servidlJ 811 fila~, tOllie'nk1b en Icnentaqlle el
cjx}Jw€sado il1grl'so lo efectuó el interesado por dupli
cado; el He,)" (ll. D. g.), so 11a seriVido resolver que se
il~ovuel:'I'an las 250 pesetas ide rder,enda, J.a.s cuales per~

c:Lbiri, el individuei quo efoctuó el dep6siiJo o la. perso
na apudcr¡tcht en f011ma legal, según dispone 01 ar~

tieulo 470 cId Teglamen!to dictado pail¡a la oj'ecucióni de
la lo:v de reclutamiento.

De' r--c!¡tl cTdcm le) digo a V. E. pa,l'a su !~:>:n.odmiellt.o

y demús efectos. Dios guarde a V. E. ,muchos aflos.
Madrid 28 de' marzO' de 1923.

EX{jIDQ.. Sr.: . ViBta la instancia prcanovicla por n.a,
m6n Du;rán ()1J:ié, vecino de Bal'oolona, calle JYI!;\lUan:1
de San Pe:d,rrtt núm. 41, segundc;, en solicItud de que
le PelilIl devuf'.Jtws las 250 pc'sptas que j ngres6 ')()I' el
iíe'ecCl' .:plazo de su cUDta milita;];', por haber sfclo ex""·
'lleptua;do <1('(/ sEHiyi<Crlo 011 iiJas, y I"eHultanda que d i·Jl
telje."ai]K. roclutii dd l'ce.mplD,zo de 1915 iné excluido
temporalmente <C'iel contingente en el l'cL:r:ido año d~
sU l('\pmpla7.o yen) ]us üe 191f:l y 1,917, sienoo d.eclarad0
S<Cllda;r1o' en la l'c.v:i8i.ón eJe 1mB e' :iThc:ol1Jorado en 1019
al regimie-nto d'e .Infantería Vergara núm. 57, e11 el qUi~'
}Je:L'1113,1lICd6 ]JI'Eist,alldt) ('8 ,servi.cio de sJÍ cIase llaSUl 1111
(\¡(~ septi('U11H'o de 1920, que I'ué baja en el mismo por
haher s1.do excc)Ytnado ékü se.rvicio en lilas. COnSlÜ<3
rando que el :i1:1greEo del primer .plazo le corr('spondió
ho,cen'() cm -el año su 'Q'eemplazo y el Hcgu]1.rl0 y t'BU-
cer/J on los meses agosto o septiemhre de 1.¡)l9 y
1920, Rcgfm lo preyeriülo en el pánal'Q segl1ndo ueJ.
al'tícltlo ¡~im deI l'l'g1amento pal.'a Cia ttpli:ca.ci6n llo la
ley die Q'Clclntal1JÍ.eui·o; el Rey (q. D. g.), 20 ha seI'ndo
desc,srimm: la lndlewda peüción. en virtud de ;n que
Jl.ei:el'mílla e,l al1tfcuJo 281 uí:' la r<Ú'e:eida leY de n::clll-
tamilmto. " .

De r(ml 011<le!n ~b digo tt V. D. pa-ra~ SUCOl1ocÍ1Jüento
y demás eiüctcf!. nías guaJxlo a' V. E. mUdlGS años.
Macld,cl 28 do marm' de 1928.

Excmo.. Sl~.: ' Vista la ins-taneia que V. E. cursó a
, este Mitnistorio, p:vomovicla 'POl~ ,Juan Mail'tín Hel'uih

dez, 'cabo dül bata.!l6n Cazadores de La, Pal.ma núm. 20, en
solicitud id.e que le sean d~VUleltas 500.pesetas de las 1.000
que ingresó,para ~8clucir el tiempo d'e servicio en :filas, por
tener. cOl1cc!'li;c1hS Jos be~efi:cios deilJartícnl0 271 de la
\Jg!~llV__~ t')' ~~( l'i:"l:il:'l~~;lilf'ilt\), el l{cV (1"1. 1). g.) 7;0 1:0.

~,

"

"¡" baja on los Detp6sitos de 'caballos sementales 10s indi.-,
viduOd que llenen GOllcediclü,SbenGfidos 1)0l' la rienUll- ,
cia. de pTófugiJ;8, el ftey (q. D. g.), se hu: st'TTldo re- /~

I
sr;ivel' quu los -jJKlíYidLtQS t\,{jlrienC~Sel a:phquen In'; ':
l Jcmceptus de la I'uaJ. oT'dündl'cuLar ue 6 die: Rülri;ic;mbl'c
óe 1H19 (D. O. 'núm. 2(5), 1ma ye?, 'C;umplidi.l'; lo',; fijo/ce

! medi';'; do Bm:'vil:io que h, 'mi"ma c1etennina .sEan baja
r. on Jos ]Jep6::::;itns ,do eoJl:ulks SPlnent~düB POI' tnt:m a

0ueJ.:"lJos- do CRLiü~;l(\I'ia BI.1t q"ite efeeLü~:n. BIl in..col'p.~}[',~

Di.6ú., :cu¡)rj~n'tlLPe BUS ,"ttcwntt:B con vOJul1truie.s ti ·en él
p'l'imm' JlluIll111Ú:.;íllO que se efectúe.

De Tear 011l1l.'Il lo c1Lgn a V. E. para BU: c()lloeimlCnto
ydemiis oieGt,..s. Dios- gual'l!lJ a V. I~. :mudlod años.
J\¡I:Hll'id 28 de rlla:r~zo de 1923.
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(
Regimiento Palma, 6r •...

1
-" 't • Idem Inca, 62 ..•.•.•.•••

nlan ena.···.····'¡Id M h' 6cm a. on, 3 ....•...•
,.Bón. Ca;r,adores [biza, 19 ••

Caballería .•••••••. IGrupo :Esc.a Mallor-ca. '"
(Comandancia de Mallorca.
\Idem de Menorca •.••••.

Artillería •••••..•. ,/GrUPO mixto de :M~l1orca
mont8do y n.ouinua ••••

"ídem ligero de I'IkIlurca ••
. ., (Grup.o Mallorca Zapadores.

l
. ) 'iJ Ie)egráfos ..

ngemeros •.•..•.• )Idem }\'1e;.norca Zapadores.
t y 1 eJegrafos ..• , •. .- ...

1 t d' 1Sección de Mallorca .••••
n en encla [dem de Menorca .•.•', ••.

S 'd d MTt ¡Idem.de ,Mallorca .
am a .1, 1 ar. • •• Idem de Menorca ••...•.

iR ., T"f 6· .) eglmlento enen e, 4••
Idem Las Palmas, 66 •....

1ft ' Eón. Caz. La Palma, 20 ..•
n an erla •••••.••. Idem Lanzarote, 21 ••••••

J • Idem Fuerteventu1'a, 22 .•
Idem Gomera Hierro, 23 .

Caballería. t ••••••• IGrupo Esc.s de Canarias.•
\Comandancia Tenerife •••

Artillería, .••.•• ;. \Idem de Gran C~naria.•:.
,Grupo de montana Tenenfe
Idem de Gran Canaria ••.•

fngenieros., .•••••. IGrupo de TeneHie .•.•••••
· lrdem de Gran Canana ••••

Intendencia •.•• , .. ~Sección ce Tenerife•••••.
lIdem de Gran Canana ••.•

Sanidad Militar •. )ldem de Tenerife •••.•••••
¡Idem de Gran Canana .••.
I .

Cil"411íiíl'-r. Excmo. Sr.: Vi!~t0 el €lS'CTitD que ei Ca,
pitá;ll g-~l1era¡1 de 1ft segLll:Ü'u, ref!:iáil iti)'¡g.iG :l este "111
niglOl'is en ,1 'de d'icienibre último, illteTcsando que sean

Madtid 28 de marzo de r923.-Alcalá-Zamora.

!

1
I
¡

-1----1
\Regimiento Isabel II, 32.-.'1'1-f" . {Idem Toledo, 35· .n antena ••• '.•. o • ';ldem Sego1i~1 7.5 •• • ••••
I Idem La Y¡CLOna, 76 ••••

C b 1
, , íLdem Lanc. Farnesio, 5 ., •

1.a a a lena ., .•••••. lIdero Caz. Alb:,era, 16 •.••
\ . 1I4.o reg. Art. lIgera .

¡lA t'll • . j¡4.0 ídem pesada .....••.
r 1ena ..••••.• '(16 'd-m li'- era

.. ,~ T i t .. ~,~ <,.., "
. l{eg. ae pGS¡ClOn .

Intendencia ....• ,.! 7.a Comandancia..•......
Sanidad MUitar •••• !7.a iliem •••.............

! .
'Regimiento Príncipe, 3 ••.
Idem Zam ora, 8 ....• ; •.•

'. laero Zaragoza; 12 •••••••

· Idem 13111'gOR, 36 ...••....
,\Infantería .•••••••• Ide.m Mure.la, 3.7 ......... I

Idem Isabel la Católica, 54
· Idem Ferrol; 65 .....•....

ldem Tarragona, 78 : •••••

I
.Rón. Caz. O1'ensc, 5. - .••.

8 a.Caballería ... ,. '.'" Reg. Caz. Galicia, 2.5 .. ···•
'. ). . J3. er reg. de montaña.· ..

I
Artilleria .••••••• '/' 1 5·o ídem Arf.a ligera o •

, ·Comandancia del Ferrol. .
Ingenieros ..••.••• 6.0 reg. de Zapadores .
Intendencia ....•.. S.a Comandancia .
Sanidad Militar •.• , S.a ldcm .....•.......•..
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N,vido disponer que de las 1.000 pcse~as deposit:1das \
m, la Deleg:adón de Hacienda de Santa Cruz r'e ':'H.
~aJrna, <le '(kvueJ.van 500 corres1'Jemdicntes a la caTÜt I
le 'pagD nÚlllero 7 ()]i1!.lodrlda c!l1 15 ete f()~)reJ:p de 1!)1~, '
lueclalldu f!a:lisJccho eon las r)oo· I'csi:ames!j el VJUÜ, ~le
a cu(;Ga. m,Hitar CJ.ue señaLa, el [i,]iGíenJu 267 de, la re[0
.'ida ,,{¡ehiendo püJ.dbir ¡:a inj[lillida Sllma el indlyj
lUlo que e1'eetuó el d:op6sito o 1et peus()lna. a.podew:ú:la en
[orl1li. IegllL según disp¡me el al'cíeu!o 470 '\1"'1 n:g,:'a
[llrmi(/(Hdado l)llra la ejCJcuci6n de la l':JY eiÜ\,\la.

De rea!~' o:xkn lo chg:') u "V'. E. para, su ,ool1nciuuento
y ~¡¡em{!s efedüs. Dio" guarde a V. E. mu:chos 'lños.
MadEkl 38 de mar.zo: de 1923.

ALCALA-Zl'JY.WRA

Señor Capitán gCllenal de Cánarias.

Señor Inh~venÜ\l' Givl1 ele GucT-:ra y MarLna y del Pro
tw.Lm"ad.o en Mal¡ruecos.

Exrmo. Sr.: Hallándose justificado que los indivi
duos qne 30 cxpl~esall en la siguiente relaci6n, .que 0111-

pieza cpn Luis Gómez I,nmbrcras> y-te:T:mi:na ,con Fran~ ,
ciseÜl ViWalonga. l'ons, pertenecíentes a .Les l'eernp~azos;~
que. se i lldic'Ill1, est.án ,colupn:meli:él(.'lSBn' el arifcüló 284.'1,
de ][t Vi~üllic ley de n:clu,t:'mIÍe¡ntc, el 'Rc,y (q. D .. g.) se::
ha servido dispoilJer, qne se devue.lvana :~üB' intere,?mdos ¡

}a,o; cantühtÜl1s ql]tP il1g1'8'SarOn para l'eclncir el tiempo' ..
de senieio ell lilas, según .caNaS ,de pago expedidas:·
eiu las fechas, con Jps númc:ros y por las Delegacion€:l¡l i

de HR,cJ.el1d.a que en 'la ,citada relación S'2; expresan,!
COlEO igmlhnelltc la SUllla que d'ebe ser' reinix:gúlda, lÉ'·

.cual 'percibirá 'C1 Ülllivietuo que. .hizo el dellósttb"ü' la:
pClJ;olla 'autorizada cm for.ma legw~, según nrcTiI."u6 el
adíenlu 4.70 dol r1('glttmeni.o .d.icütdo papa la ejecución:"
de la e1tl',da ley. .

])c' lll:a,l orden lb digo Y. E. papa su GOTIocirnÜ'}i1to y
(h,,más efecxps". 'Dios ,guarde a V. E. mndlos ::tIlOS,'
;;'ía(ll-j\1 28 ,ua mar.zó¡ de 1923.' "

ALCALá-ZAMORA
Seño[{'B CapitaneB generales de la primerla., tercnra,

qUiLlia, sexta, séptima y octava regiones, y de Ba.~

¡>.]caJ"!es., u .'

Señor lnterventat' Civil de Guerra, y'MaÍ'in'a; y' del J'ro. ..~
te:c\torado en ,Mar:ruecos.

~

N<:tM:BID]G iI'.íil 'L,ü~Rl!iCLUTAS 1
!ll

Oaia
de' recluta,

·C.M ~e ta ee1ta de ~~i. Nnme~o

'~"":;;::'.,>~.~-:;":=;';';.";;;:: -.;;,{;::.-;::-.; de 1~,
c?'xt~de

Día ?1(~~ l:.ño pago

P~~·0f,;~(Ül~n
de ll~r.,iD:]..flá
{f~'"S ~~pi~~,S@

]2. cC:ttr.
t>r;.~ P&G~

flml:l1;J,
:,;t;..~ 6~i1i .. ;
b" ¡16~ ,
fóJl:1li'l.
g,q;:t:~Q¡ •

J

'.'o'J,¡tr.s

Luis Gómez Lumbreras, • 1922 Madrid•..•... Madrid •.••• Madrid, 1•••.• 24 enero. 1922 2.972 Madrid •.• , 250
Tomás Aparicio G6mez ..• 1922 Quijorna ••••• Idem ••••••. Idero., 11"'.'. 2S idem. 1922 460 Vizcaya ••• so'o
Mlguel Pasquel de Bonan-

za Ferrer ' •.••.. , .•.•. 1922 Madrid ..••..• Idern ••..... [dern......... 24 idem. 1922 3.030 Madrid •••• : soo
lacinto Sánchez Lópcz •.•• 1919 Don ,Benito .•• Badajoz •••. , Villanueva de

la Serena, 13 5 febro. 19 19 165 BadajoJ: ••• 5°0
Pascu'l1 Tamarit Alcina .•• !9:'<2 Pego •.•.••. ,'. Alicante ••. Alcoy, 41 ..•.• 25 enero. 1922 850 Alicante ••• soo
Julio Alarc6n Sáncnez ... 1920 Murcia •..•.•. Murcia .. ~ .. Murcia, 4S .•.. 14 febro. 192,° 496 Murcia •••. S09
Vicente Mil1ana Báñares .• :922 Lorca .••..••• Idem ••• , .•. Lorca, 47 .•••. 11 ictem. 1922 516 Iclem ..... u.o~o

Miguel Ceboilero Lacosta. 1918 I\raguás delSo-
lano =- o •• ~ •• Huesca. ','" Huesca,66 ••• 2 agosto 1919 77 Huesca 750

Enrlque Astor Barona, • ' • 1919 Logroño ...... Logtoño •••• Logrcño, 79 •• 4 enero. 19 1 9 42 Logroño •• 500
Cándido López Amado •.• 11)22 Brozas ...•••. Cáceres .. ,. Cáceres, 94. , . 13 idem. -I922 188 Cáceres •.• 500
José Seoan!": Calviño ...• " 1922 Hergondo •••. Coruña .••.. Betanzos, 98, .. lO idem. 1922 <89 Ccruña .,. 5°0
Francisco Villalonl$á Pons. 1921 .Mahón •....•• Baleares •••• Mahón ••••••. 30 dicbre 1920 159 Menorca .• 1,000'

Madrid 28 de marzo? de 192 3.-Alcalá':'Zamora.

}l}xcmo. Sr,: Vista la instancia 'promovida por el
rcduht ~!cl l'eüll1lilazo de 1922 .:Yf:anúcl Pércz suárez.
lWl'WlH"C!(ll1b a la; caja de Betanzos número 98, en
solicitud '.tn CJ.ue so dis]Joinga la incorporación a fi';'as
dnl lJ)OZ" dll HU mismo Y'celllpJazo y A vunlami12nt,o, Al!.
tOlljo 8ú.nchc:z }WJÓ, v - i.c'lliendo (';11 ,(~1.¡18nta que hasta
la lT;vh.i.ón (111(: ."0 (,rect.narú en el año adual 11(\ pn)
e(:c~t' . VaJ.<:11r .la cl'¡;sificad6n del' mozo d!pnuncí:·\.c1o, el
l~(J.I'" (Cl· D. g'.) , Be hit sCl'vi,clo desesümaJ: ht pE;üciún
,:liclr'lllu,;ad~, }l0l' el rcx:urJ:ClltC.

H'd (~ÚCll 10 digo a V. E. para su cpncY~imic~ntl)
~I' ',' ,_,(oledü;';' Dios. gllaNle a V. E. muchos aií.as.
,"'ad'LId 20 de marzo /die 1923.

AWALA-ZAMORA

Señor Capitán gencral de la octava rJ2.gi611.

De :Deail oI'!dtCn lo ¡digo a V. E. paria su dOll,ocimiento
y demús efectos. Dios gU!al'die a V. E. mudlC13 ,años..,
Madrid 28 de marzo de 1923.

AW.ALA-ZAl"¡:ORA

Señal' Ca:pi:i:án general ¡die la l'exta I1Cgi6n...,

EX1(jJ.11k;). Sr,: Vista 1:a instancia prolIlDlVida poI' Ma~

nuel Alvarez Fuentes, veeino dB San Ildefonso (8'30'0
via),' en s¡Q!~ieitud de ,que se exceptúe del scrvic\o "'en'
:fi~as a sn hijo Angel Alvarez Juárez, el Htw (gue'
Dl'ÜS guarde,) se ha s-erJVilélb <1c<ses,tilll1ar dicha petición.
una vez que he. C:xleJelJción CJ.ue [,lega" no tiene, oJ ea.rá~
tel' de Bobrevclucla después, erel ingreso 'en caja del lIl"
mresada, ,

Do l~G'a¡l orlC1rc,n Jo ~lligo a V" E. paro su oon.ocim1~llt..
y. clül!las efecl'C\s. DIOS gUlarde a V. E. muchas afios.
JiludI'l'Cl 28 ele marzo de 1.923.

ALCALá-ZAM:olU.
Señor Capitán general die la ~éptima región.

'"
EXiCtr;l0'. Sr..: Yisto~ e:xpedien~ ~l!e V. E. ellrs6 a

este Mlmsterl?" lll'StÍ'Ulélo eQ.I\ l~(.)t1vO de haber alegadtl...
\ClOll1o sobrBve:ll1l?,a después deiJ mgJ:'€JSo en caj'a!, el sdi
dado' del re..nmlento d'e Inta¡ntería Asi... n11m. 55, l"e_
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Intendencia General Hilitar
DISPONIBLES

ExGI!IJA. Sr.,: El Rey (q. D. g.) ee ha. sorvido dis
poner que el ca¡pitán de InltendencJa., qUJ3 ha cesaüo en
la su:pTimHa ln,;peoc.ión gencDal de FerrocarrrL':;8 y
J.iltap\l,s, D. EdUia¡r'Üo Robles Pérez, quede disponible en
la IJrime.ra regi6n•

De reaL orden 10 digo a. V. E. para su conocimien,to
y 'demás efectos., DiQs guarde a Y. E. muehos año i.

1vfadrid 31 de marzo de. 1923.

Señor Ca.:pitán ganeral de la. primena mg¡i611•, '
Señür InterjVcntor civil. de Guerra, y Marina y del Pro

tecwrado en Marruecos.

Sección VDirección de Cría Cabanar v Remonta
CARRERAS DE CABALI,OS

Ci-rrmlar. Excmo. Sr.: eF.n vtsta. del escr-it6 r]jl'ig-irlo
a cste .MinisteTio ])01' el pl'e'sidente de la SodecJ.¡td üe
Fomento .de la Oría Cana.Uar de España, en solicitud
que se auiDrice la concurrencia de jD1'es y o1fieiales a

1\ V'H,!-,,'1.''fWr;¡.,,~

Sc.ñor Capitún ¡l;C'ncral de la primera !T<¡d6n.
SC'ñorrB Tntn'I'VDntO'r' civil de GUf'rl'a V Marina 'y 'del

Protectorado en II1arl'lH,CoS y Director del Es1;ábleei-
mknto ('...cntral de Intende:n'cia. , '

MATERIAL. DE ACUARTELAMIENTO
Excmo. Su.: Vista la copia del acta de la sesión

celebr.ada por la Junta econ6mica' de~ EstabLecimiento
Omtral de Intendencia el día. 26 del mes aetual, con
objeto de adlmitir las proposiciones presentadws al 80
gUllidb concrurso de adquisici6n, por gestióm directa, de
20.000 mantas él¡e cabos y ~ldados, para la. cual fué
·autorizado dicho EstabJecimrentopor real decreto dB
21 de f,l',brero pr6ximo :¡;asado (D. O. núm 41) y real
ordoo de 23 de l1l!lfZQ corriente (D. O. j).úm. 66); Y re
sultando que de las proposiciones presentadas que se
somenten a lws condiciones de la convocatoria.es la más
vent1ajosa .l:a hecha por el representante die la Asocia
ci6n de fabricantes de tejidos de lana de Sabadel[, que
ofrece las .mantas " l~n precio infeior al de 22,25 pe
setas que rigi6 como precio límite en las dos subastas
consecutivas y en el pdmer- concurso de compra directa,
el Rey (q. D. g.) e.e ha ·servido disponer SCa aceptada
la' oferta presentada por D. Miguel Martín Fragoso, €1m
nombre de la J'efcrida Asociaci6n de fabricantes, :por
20.000 mantas a 22,10 pesetas una, por ser la má.s benefi
ciosa, y que por la mUCha urgencia dcl servicio se
proceda con toda activid~¡d, por el JlJstablccimiento Cen
trM, al otorgamiento de la opartullla escritura de ad
judicaci6n para tratar de conseguir que las mantas
puedan ser entregadas y seanwdmitidas lo antes posi
ble, observándcse en dicha documenitación cuanto pre
viene el al'1ículD 53 del vigente reglamento de contra
taci6n, modificado en parte por la real ord·en circular
de 18 tle febrero de 1915 ·(C. 1,. núm. 32) ..

Es al propio tiempo la' voluntad de S. M. que se
considere inádlm:;i&ibJe la oferta presentada por D. Pablo
Pedraza, por no cumplir las cúpdiciones que han re
gidD, tanto en las dos Embastas consecutivas, corno en
los dos concursos de CO!rnpra direct.a; que elel total
importe de 112.000 pesetas de la proposi.ciáli, aceptada
smlTI ap]ic.adas aJo capítulo 7.0 , artíeuJo 1.0, de h secci6n
cna['ta, 110.500 pesdas, como importe de 5.00ó¡:nanta.s,
:r qUA el resto, de 381.500 posetas.. por impm:te (le la.~

1,5.000 mantas restantes, se ap1iqne al capítulo ~ .•. ar
tículo 1.° «AruarteJamiento», (le l,a sección lB. ambas
e"!Cl: vig(mte prC!BupUC'.sto de 111 ·G11er1'a; y, por último, que,
romo una de hu; ron:rlftdones técnic?s do In licitación
era la de' que se nombrasc ¡in jefe 11 oficial de Inten
del'leia que ips])eccionase~ la fahric¡lci6n de ],1.1-'; mantas,
el F.st.a:j)lecimiento Ccmtr.a.l propondrá el personal nece-
sario a tail ob.ieto. .

1>e n'aL orden 10 digo ft Y. m, pn1'a su conocimiento
. 'Y upmi\8 efectos. Dios g1l,a1'de a V. R muchos años

l\fal1l'ill :31 '('e lllf!1:Z0 de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Director gmleral de Carabineros.
Señorés Pr'E'si~en.te del, (}:mse:io Supremo de Guerra y

Marin.a. Ca:pitBncs gencra,1es de la segunda y. sexta
r6¡;ioneS e Interventor civil de Guerra y Martna y
del Protectora]L1o ~n Mrurruecoe.

ALCALA-Z!:M:ORJI

Señor Ca\pitán gneral ,de la séptima regi6n.

REiTIROS

Excmo. Sr.: El;' Rey «(j;. D. g.) se ha servid~ colJiee
\('101' el rei.J.l'o para Cádi'(, y Santrmder, l'eBpechvlun-en
te al corone'!:' y tEmi<mte de C:n.'llhinGl'o,; (K Ro) don
JA~is Alvarcz rtlv,us y D. Hai1nU'ndo :López Cabanzo, el
111'illJcl'o en situación de l'eser'Vu, y el segundo con des
tino ,m: la COmnndl1l1ci'rl de SlUltandm:, pO:,' haher- C11.n1
:Ü'lido ],a edad! pil.l'a obtenerlo o~ dLn, 28 y 15 d('l mC'A~
~\Clual. ,di8ponicnx'lo, ~Ü lJlqpio t~Plll;¡JO, qll~ ])01' illl du,
'Corriente me.;¡¡ Sllan eUdOfl eh:\ bflJen, on eJ Cum'po a que
Wertell('C('¡l1~ . . , . .

De 1'('al O'rden Io (Ugo 'a v. E. para su COnOClll11ento
y i:!cm(u'l efectos. Dio,; gnarde a V. E. muchos años.
M::v:1ric1 31 {le marzo (le 1923.

EXCl00. Sr.: Visto el ~Urso de alzudia que Yo '~".
~'S15 a es·te ·Ministerio interpue~~ta por D. s~tero Ca
~es Acebos,' vecino de Dcl1csa Maym' (Segovla). COI!
Iltt'a el acuerd,o de la Comisión mixta de reclut'lmle.nto
'!de dicha. provinvia recaído en el cxpcdien(üe d'e excep
''Ción del seI1vicio en fijas instrllído a sn hijo, e" ,;cld:a
-.ñod>Ql redi,miento de Infantctría La Vktori~ núm. 76,
:Bernardioo Cácere;s Muñoz, y re~\u]tando que la excep
<lCión a~gada y contra, cuyo f'allÜi recurre fué desestimad',(
pQl:' ~a real. !JEden (lte 28 de febrero último D. O. nú
meDO 48), la cual €\S ~ílr11JD, el Hey (q,. D. g.) ;:e hu
servido resolver que el recurrente se e.sté a lb re':;1121to
en la melliCianada resdlu.cióll. . .

De ''I:<e:ail orden lo rltLgp a V. E.. parla su o'JnoclIm('~1to
V demás efecto;;. Dios glwxdie a V. E. muchos anos.
Madr:'.d 28 de marzo de 1923.

Sermin. Sr.: Vtsto el expQelien~ que V. A. R. (vrsó
a este Ministerio, instruído con motivo de habor ~Jega
<lo, cornp sobrevenida después del ilJ1greso. en c~:¡a, (-)1

soidado del regimiento de IEfantería, Hema numo 2.
Agapito BJ.aflco 'Nolasco, la 'excepci6n .de servicio militar
activo comprendida en el caso prll'nero del artícu!o
89 clJei' l:a. ley de r'C~Meamiento, ,c1 :t:ey. ~9-' D.. g,.) e~c
'acue,rdo 'C(Jn lo propu-e$to por 'a C:oml\SIOn mJXta 'le
reclutamiento de la pI'ovineia die Córdoba, se ha ,c]"
v:irlo desestimar la excc¡pción de ,refm:enda, J.lCIr no es
ta:r cOID\P:re.I3.dida en los pre(;q~tc.s del a:]rt;:ícu10 93 de _,a
ntcncidD a,d:a ley. .

De real ord'Cll lo digo a V. A. R. para S11 C'!J)O(;]

mie.nto y demás efootDs. Dios guarde a V. A. H..mu
chos añf'3. l\.f'aidrilcll 28 de marzp de 1923.

NrcElro ALcALA-ZAMoRÁ y 'l'ORRES

Señor Capitán general de la sE'!gunda, región.

.ALCALA-Z.urOlU

Señor Capitán ,general de la cuarta regi6p.

Ferner Pagés la e:x:cepci6n del servIcIo militar activo,
ecqmprendirla en. el CIlkXlI pcrimero del ar~írcmJo 89 .(\~ la
feY de recl1utamIento; y ~ult.ando del. c1t~o. eXl~cC!JCl:
te que un .hermanp del ]Interesado contraJo matnmonw
COlJ¡ pcstericridad al 1.'" d'e enerQ deJ' año er¡J que est~

fué alistarlo, dcrcUlnstancia que no pro(luce {~allSa de
excepeióln idtel fueUza mayor en virtud' de lo prcv0uido
en el a,rt. 99 del reglamento. parla ':ia aplilcaci6n de ]a
.!ley eX'preswé!:a, el, Rey (q. D, g.)! de confOlmid'l.d. con
lo 3Joordado ppr la ComÍJSi6n mlXt,a de rec1ut:umellw
de L'a provincia. de 'GerCina, re ha seI'Vido' desestimar' la
exceplCión de l"€ifereneta- .. .

De l'ea¡l O1lde.n lo !dfi.gp a V. E. paIja 13U tOOn(Jclml'-~nto

. -V demás efecÚCS. Dios guardB a V. E. mnchQ.s años.
Madrid 28 de marzo de 1923.
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las canerall de cabalks· que han de celebraI'iSe en 01
Real 1li'pódTomo de Aranjrlez, duralllte los días 22 y
29 d(1 ahUl próximo y en el de Madrid eJ 3, 6, 10, 18,
17, 20, 2,1, 27 Y :Jl de mayo y 3, 7. 10, 14, 17, 21, 2'±
y 28 dB junio y lo" de ju1io siguientes, €l Rey (q. D.. g'.)
ha, te'nido a bien acceder a lo solicitado. debiendo S11
jetar,oe para su celebración, concurrencia de jefé'-s y
ondales y tiernAs extremos, a lo .determinado en el rc
g~amtmto de 13 de octubre de H!l9 (C. L. núm. 324).
E's asimismo la, volunLad de S. M. que el Capitán gc
nül'al de la, primer'u T'egión., ,Ciomunique a'ita concesión
.al mencionado l¡residente. '

De real orden lo ,digo a V. E. para su c0ll10cinürllto
y c10más dectos. Dics gua¡rc1e a V. ]TI. muchos años.
M:adl'i¡¡j, 31 de marzo de 1923.'

ALCALA-ZAM:oR.(.
Eeñor..•

G'i'rC?llar. EXCmO. Sr.: Vista la instancia prO\l1')vl- ,
da por el presidente de la Heal Socieú:ad de Ca;rTeHl,s
de Gabal1:es de Sevilla, en solicItud de q1\e se autorice.
la C{JnC1U"t'el1lcJa de jefes y ofici12,lcs a las carreras lie
caballos qile han de celebnu'se en dicha capital dur'1nte
los oin,s 8, 13 Y 15 del próximo mes die 'abril, el H3Y
(q. D. g.) ha tenido a bicn acceder a 10 solidt'trio,

diehiüIj,c1r:; Rujettn~im para Sl~ e.'elel)T¡adól1 concurrenda de
jefes 'S ofIciDi'ics y dCT1l1Ct:S extremes, a lo .¡1eiténni

'
I[t'[,)

cm el reglllmellfo de 13 de odub.re de lfJ19 (C. L. nú..
1l1l'lJ, ;3~<)~. E,') asimismu la yplunta.d de' S. ,M. que lJur
.,1. c:aplTan g;cUct'al de !t1 segunda región se comu,ni(¡ue
d.icha cüllceSlón al menciona,uo presidente. .

1Y.; real orden lo digo a V. E.parta su conoGim:.enf.l¡
y demás efectos~, DioIs g¡u,all'de a V. E. muChos años.
Madrid 31 de marzo de 1923.

ALCALA-zAMORA
Señor...

Sección de Aeronáutica
PROFESORADO DI'J ·AVIACION

Excmo. Sr,.: El Rey ({J. D. g.) ha tenido a blel'J
dispqner se publique· a conüEluación relación :llmün¡J;l
de las aitas y 'bajas 'ocurridas deEde la pubhcadon
de lUI ['€al ~iltten ~k 15 do m.al'ZO de 1922' (D. O. númeI»
Gl), en, e~ personal que dcsE1mpoña el cargo de pro
f08ur die Avi'a,dón. 1.os jef.es y oJ1dal€s incluídos en las
pdlllcras, p::TGibirán ra grati:ficación :dle «Prr'oiesorado»
desde las fechas en que ('mpezaEm, a clescmpeñarlOO'.
c',m aI'ireglo a ela regla¡ 3.a del apéndice 2.0 cl:el Y'¿,g1'L
fiGnrO de Aeronáutica Militar, "probado por real orJ

don circular e1'c 1(; de abril de 1913' (C, L. nÚI11. 33)..
De la de S. }VI.. lo digo a V, E. para su conocimicn~'

v demás ef€'DtGs. ,Dios gual'é!J." a V. E. muchoS" año&::
ivIadri:d 31 de ,marzo de 1923.

ALCALA-Z.U'Wlli\.

SefIor Capitán' general d~ la pI'imera región.

Seflor Tntél've.ntcl' civil ~k Guerra y Marina y del Pré
túctol'a(lo en" .Marrueccs.

Relaci6n que se !(Jita.

Altas

Pecha ~n que empezaron
.__a _<!.".~':.~~.ií3!¡o..s_j__

~MPLEOS y NOMBRES Cargos
Díá Mes Afio

¿en~e~te corC?n~l, D. Alfonso Bayo Lucía •••....••••....•. Jefe de la Inspección de Instrucción ..
C ap~t~n, O. EnrIque GOl1zález Anleo y Noriega.. .•• . .•••• Secretario de la misma •..........

apItan, D. Luis Montalt 'Maní ••..••.•••••••.•••••.•.• " Profes r de la Escue'a de Tiro y Bom
e . . bardeo At:reo de Los Alcázares.••
T aP!ían, D. Francisco Riera Pella. ' ••.•••••••••• '" . . •• • Idem. .,. .•............•..•.• .
CellJ.el!te. D. I;{il~cio .Hid,lI í!o de Ci'\nerosy López Montenegro Profesor de la Escuela de Sevilla .•.
T ap!:an, O. Jose, L~ls ;:le U eta yZabala. , '" Idem de Od,fe .

ell1~nte, O.Jose X1menez de Sandoval y Suárez .•••••...•. Idem de la Escuela de Transforma

Cap 't' O J cióa de Cuatro Vientos ..•• : .....
1 an, . acobo ArmiJ'o y Fern'nd d Al' li

C 'L' D· J ' a ez e arcon., .•••• '. 'em....... . ...•.•..•..•
aphan, . ose Fernindez Ch Id dIE 1 d M "Ca 't' D' eca em e a ScU€ a e ecamcos .
pI au, . AltIandro Mas de Oamindi •..... o••••••••••• Idem de la íd. de RadiO-Tel~gr¡¡f¡stas ,.

Bajas

9¡sertiembre .• 1922
4! octubre. • • •. 1922

¡jfebrero 1923
1 idem ...•... 1923
l¡Llem .•••..• ' 1923

20¡enero ....... 1?23

l¡marzo •..•.. 1923
l¡iden ...... 1923
llidem ..•.••.• 1923
1 octubre ..... 1922•

, EMPLEOS Y NOMBRES Cargos que venían desempeñando Motivo de la baja

Comandante, D. Emilio Herrera Linares •.•••• '•••••..•

Tenient", D. Ignacio Jiménez Martín... " ." - .
Cap!t~I1, D. César Herráiz Llorens
Capltan l) Pedro 00 ál O' ., . nz ez .1az

Capitán, D. Roberto White Santia~~' :: : : : : : : : : • : : : : : : : . : :

Cap!t~n, D. C!1rme1o de las Morenas A '
Capltan, D. VIcente Roa M' d lcala, , .••..

Iran a : ..

Madrid 31 de mar~o de 1"23 Al l' Z
7 .- ca a- amora.

Profesor en Cuatro Vientos ........ Jefe del Laboratorio
AerodiJámicliJ.

Idem 'en Sevilla. • • . • . . . • • • • •• ..,. PilOlO de una Escuadri
¡:a 'en Africa.

Idem e'l Los Alcázares ••..• , •••.•.. Idem.
Idem Escuela TransformaCión Cuatro

Vientos .•.•..•.••..••••.••.••. fallecido.
Idem en Los Alcázares. • • • • • . • • • • •• Pit,10 Escuadrilla Ora

niada.
Idem en Oetafe •.•••.•••••.••• : .•• I\gregado al E. M. C. .
Idem .•.•.•••••.•• ' ••••••.••••••• Laboratorio Aerodiná

mico.
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OD!Jdi(n.cn~Jl.

l'l~p9cil\le~ qu,"¡ se
r0Qlüa':'1;t11

Gratificaciones
y demás
venta.jas

¡;'''~ere~;,;'-' i !BtiEL.DO

~f.!e)')·Zina~n!J, 3. 01".,0 de d~~~n~ ~

I
r.eglón :' "¡}

iZ.tilitP.'lr Gn ~ Pesetas
qV,:HlIoaiel\l! ~
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Destinos reservados a los suboficiales, brigadas y sargentos en activo servido o licenciados, que h~,yau com;jro'oado o
. comprueben. su aptitud para desempeñar el que solicíte'1, cuenten 6 Ó mis añ08 de servicio, de elhs p::>r lo menos

cu&tro de empleo, y no hayan cumplido los primeros 35 años, ni 40 los segundos al obten.erlos por pnmera vez.

iJuZgadO de lo" Instancia e Instruc-/c G al
I ción dei distrito de La' Concepción>' : _4· 2 _a Alguacil ••••.•.

d B 1 1 reglOn.e arce ona .•••..•.••••••.••••
Derechos d.e arancel.

Ser mayores de vein
ticinco años y acom·
p a ñ a l' certificado
de carencia de an
tecedentes penales,
expedido por el Mi
nisterio, de Gracia
y Justicia. Este cer
tificado pueden
omitirlo los que
acrediton estar des
empeñando otro
destiuo análogo pa
ra el que s~,les exi
gió dicho documeu
to:

1íI0TA.-A este destino s6lo pueden aspirar los sargentos de activo o de esta procedencia por el turno de proporcionalida.d que establece 111.
ley.

DesUnos que l)ueden obtener los subo:lidales, brigadas y sargentos en activ~, después de contar seis año:; de servicio cov.
cuatro de eÍllpleo, y los de igual clase, cabos y soldados licenciados absolutos, cualquiera que sea el 'dempo que hayal,. ¡;er·
vida en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad'que la prevenida para los empleados civiles en ge.
nern! (artículo 5.0 de la real orden de 8 de febrero de 1886), a menos que tt:ngan marcada una distinta en reglamentos o
di:t:p;osl.ciQnes especiales (real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de I ¡ de junio de 189 ¡ ); debiendo '.tener
le, ilHlemás, 11. las condidones que para cada uno de aquellos se consignan en la casilla respectiva, con «uegle a lO!1 Ar
tículor: ::Y y 3." del real decreto de la Presidencia del Consejo de Minist~csde 22 de junio de 1920 (Gaceta núm.. 1'1,),

l." Idem •..••.•.• 0

l." Idern ..•.•.•••..
1 • '\ :artero ••..•.••
!.~ ldern ••....•...

l. a Idem...•••.•.•
l"a Idem •.••.••'••.
[.a ¡,jem... ~ •. ., ....
1, a, Idem .••..••••
t." Irlem ••••.•••••

1 • n df in. "ft 11I " ~ .. " " ..

1 ~ o. ~dem " " ji" ..

La ldem .
1 1ft. iq~ell1."" " .. '"
t ,,[\ Idera """ "•""
l." idem.••.••••• ,
¡.ti ld't~rrl•• ,..... lo .. " ....

l." Idem .••.•••• -.
I.a ¡dero .
I • a Peatón ..•. , .••

365
1.50

187,5(J

700

750

456,25
5°0
125

,250

36 5
36 ')
no
350

36 "
75°
5°\,'

, 5(,0

700

625
1.000

5'JO
1.0,0

5°0

25°
80a

¡ .000
1.000

500

5°0

:.:l Albacete.-Casas de Valiente .•• o •• IM.o de la 1,1 .arCartero ••••••• ;
3 Burgos.-De la estación de Santa GOber-¡

Olana a RevilJagodos '" .. .. .... na ci én . !." Peatón ........
4 Idem.-CilJeruelo de Bezana....... -Direc- l." Cartero; .••••
S Córdob'i.-Estación ele Montara .•• ción gral. ¡." ;dem ., •.....••
6 Idem.-Sierrade Montoro .••••... de Ca-,I.aMero , ..
7 Idem.-D;ñal\1t~ncía.•..•...•••... rreos }\'I. a Idem ...•.•....
" Coruña.-Barquero •.••.• , • • • • • • . Te:égra- 1, a l.dem •..••..•..
9 Idemo - P~as (Ayuntamiento de fas (Sec-

Aranga •• ; •••.•.•. , •.••• ,..... ción de:l. a idero •.••• _••••
10 Guadalr.jara.-Armallones ..••••. _ Correos) ,1." Idero •.•.•••• _.
11 [dem --Almninos .•.•..••••.••.•.. lIdero •.• -1 ¡, n ¡dero .
12 faén.-Santiago de la Espada ••• : •. Idem '.••• ~." ídem. , •••.•.•.
!3 Hue.;;¡ca.-·Lupifíen, o,,, _•••• o' _.. ' ídem... 1. a fciern.•• o•.• _.•
14 Idem,-De La Fodunada a Revilla.• Idem.... l." Peatén .•.•• _••
1:5 León.-Valdefuentes del Páramo •. ídem., .• l. a Cartero •••• : ••

'16 ldem,-De la Bllñeza a Azares.,.. laem,.,. [.a Peatón ••• , •...
17 [dem.-De la Bañeza a Castilío de

San Pelayo ..•.••• ,' .. '••..•.••••. ;dem ....
18 León.-De Soto y Amsió a Carriza1. Idem •••.
19 Thladrid.-Las Rozas " .. " {de~:r-:. .. " lól

20 Lugo.--::;anta Eulalia de la Devesa•• ldem •••.
21 Orensc.-Herdadiña •.•• o •••••• , •• ld"nl; ••.
22 P~;nh';V(~dra.-Sorr~"go .... "',, J " " <. " "" Idem n II " ..

23 ¡dem.--Lage •.•.•.•...•••••••••• , [dern •••.
"4 S:mtanfler.-lkrenas de 19uña •••••• ldem ••.
2'5 IdellL-Saia " ~" ', "".. o ." Idcln" "
26 ldem.--Tarrlleza .. , •••••••••• , ••. ldem ..••
27 Seo;ovia -Labajos .•••••••••••.••• {den:!. •••.
:8 Sol'Ía.-l1eznns •••.••• ,; •.••..••..• Iclem .• ,
29 VaiJac'l,olid .-EI Campii1o ..•••.•• " ldem .•.•
30 Idem.-De' Olmedo a Curas .•.. , ••. Idem •••
31 Idf:m.-De Peñafiel a Castrillo de

Dllero.•.••••..•. , •••.•.••••... Idem . , .•
32 Zamora.-De Toro a Sanzoles ....•. Idero ....
33 Ióern.-De Rabanales a Fradel10s •. Idem ..•••
34 Iderno-De' Ricoaayo a Carvajales.. [dem .••.
35 Idem.-De Ricobayo a Carbajosa..• !dem .•••
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- reqnlUll:l

Los qu¡, aspilen a es
tos destinos n8 ex...
cederán de la edad
de cllarelita años,
y" una vez recono
cido por nn médic.
del Cuerpo. snfri
rán un exánten teó
rico práctico, que
se celebrará en es
ta 'Corte, de las
matel ias siguientes:
Lectu.ra y escritura,
Aritmética, SUlIlar,
restar, multiplicar
y "ividir números
enteros, decimales
y,quebrados; cono
dmiento del regla
mento para. el per
sa 11 a I subalterno
de celadores. He
rralnientas: Uso de
la. barra, cazo, ba
rrena. d,.-,vanadera,
trepadores, cintu
rón de seguridad,
aparato 'de téuder,
llave inglesa, alica
tes planos, de corte
y redondos, morda
za, rana) enlen,alla
con mango de ma
dera, formón 1 ha
cha, hilera de ca
rrete para empal
nIes Brital1ia, idelll
para empalme ator
don, lima de trián
gulo, martillo, pi
són, tenazas dI;
arrancar, atornilla..
dor, azada, azuela,
cinta TIlétrica, 11or...
'1uilla, hornillo con
cazo para soldarJ

pala pico, serrucho,
guantes de goma,
tijera de podar, mo
do de abrir mI ho·
yo, C011 barra y ca
ZO, armar un poste
de línea con arma
mento ordinario,
ídem con annainen
to diferencial, idem
con crucetas, idem
un poste de ángulo
con armamento or
dinario, verificar UlJ
empalme a tDTsión
Britania y reforza
do, soldadura de
empalmes con caLO,
e o 11 soldador Y
eon lámpara y .Ti
nol> .

os que ,Aspiren a es
tos de~tiJ.1os 1}0 ex
cederán de la edad
de cuar~nta aúos, y
una vez· reconoci
do::, por un rnédico
del Cllerc\o, sufri
-áll U11 exám~1l teó-
-ico práctico que se
celebrará en esta:
Corte, d~ las l11afe
das f;lgniente.s: i:5
crittna y lectura,
as cnatro 1"l."g:las de
a Aritmética ca.

números enteros,
quebrados y. d~ci
mu.cs, C01l0Cl1111cn..
o del l~e,\lanlCntQ
Jara el 'personal
nbaltel'l1o de Or

denanzas, tasa de
elevramas Yredac
ión' de volantes
o b r e incidente$
el servici" pecn

iar de este perso
al. De esh~ exá..

roen estarán t~XCe.p.

uados los qu~ pre
enten el certifica
o de aptit11d '" '1""
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.
Z

e
¡:; Ministerio ~

~
de que '" SUELDO

"" Grl'lt!!l¡,¡¡1l1o:GilR FIANZAS
.., dependeuo

~o DJ<;PID<DENC!A O SERVICIO región
Clase de destina - ydi!>mÁm -

¡,.
Y'HltU.j:U Pesetas

'"
mllitar en Pesetas

El
queradicau. M~ ---,

"

..

, .

5' pI"" de "-1' ladores de 1'e-

6)Dire:cción general de Correos y Te-r~o, de la}
légrafos para

'"
cubrir las va-

3 légrafos.-Seeción de Telégrafos. .~berua' 5 ,m'" qu,.",,"-\ 2.001) •
Clan •.•• rran durante el

actual año de
192 3 .........

"

"

.
~ r

. 1
1

I
I

t

" pI.." de "'-1 I

~¡en<m:lat,¡ ,JeTe-
s

Mgrafos de 2.8 t

ldem.-!deDl ' ,
c

Idero •. ,. S· "
e'ase para cu- 1.500 • • s

- ·"."c ••• ,. , ........ brirll:s vacantes~ d

. quc<lctll:nmdu- I

t

rante el actual
1l

año de;,923 ..1 t

r
s
d



bace .eferencia el
artícnlo 14 del R.e
glamento do 10 de
octubre de 1885, pa
ra los desUnos de
tercera c¡¡tegoría.

OCndlc1onlll
lapealales l1u.

lerlqmlreD

D. O. mim. 71

)

Acreditar poseer co-
:t nacimientos de re-

lojería.

\6,000, .

4. 000 Acreditar poder pres
tar fianza en la for

2.500' ma de~erminada en
2 SOC el arttculo, 17 del

• . Reglamento de 10
de oElubrede 1885.

[clern •••.••.

Premio •••••

>traWlcaciol1.. J'IA.UIl
;y demás -

venta' al Pesetas

!dem.••••
ldem •••.•.•

)

2.200

2,500

2.500

1.75°

2.75°

2·75°

2.25°

..

2.098,75

» ¡dem •.••••• 2.5°0
» Idem., ••••. 2·5°0
:> ¡dem .•••••• 2·5°'
• : [dero ••••••• 2·5o(
» [dern ••••• 2·5°0
» Idem ••.•.•• 2·5°0

1·75°

.

1.0 95

1.003,75

3.000.
3·5°0

"

SUELD9

Clase de destino -I Pesetas,

,.-1-------¡

1 de abril de 1923

ldern ••.. ... . ~ ~ .

DFPENDENCU O SlllRVICIO

a
Ministerio ~

de que ~,
dependen o ~

región F
mmtar en
que radican

----------:----'

24---------------------=--------:-----

52 ldern.-Id.

39 ;dem de J.a id. de Villanueva del
Arzobispo (Jaén) •..•••••.•.•.• , Idern .••• 2. a Idérn. ••.••. ..

40 [dem de 2.&id: de Can gas de Tineo
(Ovied ).. .... . ....... ,. ..... ¡dern ..• , 2. a [dern... .. .. ,.

41 dern de 2." id de Tabernas (Alrnería) ídem.... :3 t. ídem ..
42 laem de ~.a íd. de Hernani (Guipúz-

coa) .. , ",' !dern 2." ldern ..
43 {dern de 2." id. de Corella (Navarra) Idem •••. 2." ldem.•.•••... '
44 [dem de' 2.& i.d. de Manacor(Baleares) ¡dem ••.. 2 1> ll.1em••••••••••

45 ldem de z.& id. de Rellín (Albacete). ldero .••• 2.'" Idern •••• , ••.••
~6 ldem de 2.& id. de Mula (Marcia) •.• ldero •••• 2.'" ¡tiem.• ' ....••.
47. [dern de 2.& id. de Tremp (Lérida) .. ldem •..• 3." Idem.i .•. " .'. •

~A t '· d V'll . d SI lC' G n~ {Oficial 1" del,,)-8 yun amIento e 1 areJo e a Vll.- ..' l' t. S t,' d J\... Md'd '6 3 • ,eereartll elnes.- a n ........•.•...•.••. regl n. Ayunta-rniento.

49 [dem.~Id ; [dem' 2." Guarda mayor
municipal de
carop0 ...•.

S0 Idem.-Id••••.••..•.•..•..•••••. [dern.... '. a 3 guardas rou-'
n.icipales de
campo .•.•..

1 [dem.-Id •• , •...•.•••••••••.••. Idem ••.• 2." C3bo dll: serenos
municipales ..

• a Sereno munici-
pal ••.•••••.

..\3 serenos muni-I
l. I cipales ......1
z "'1 ,'l.fguacil de se-¡
, . eretaria • • . •. '

55 Idem.-:d; [dem J." Macero •• .; ..

f

:lrdenanza de~
56 Idern.-íd .•..••.•.•••••••.•..... Idem •••• l" las Casas C"t-

, pitulares .• " •
57 dem.-Id '"> [dem •••. S. "j Relújero de la

Ciudad .
SS [dern.-Id •.• , ••.••. , .••••••••.• '. Idem •••• \.a Fijadordtllnun-

I
dos ••..•••.•

S9 ldem.--'-Id •..••••.•.••.••••••. , •. ldem ••.• l." Manijero para
los jardines ••

"lA~~~~:ted~e~~~l
mo [dern.-Id Idero •••• l.a naves del Ma·

, tadero dé' re
ses vacunas ••

'¡capataz para lal
6 Id Id Id 2 a ' nave del ~a-

J em.- .•••••.•.• ,............ em .,.... tadero de te-
ses lanares •••

• 2 Idem.-Id ' [dem ¡ ,"¡GUarda 2 o de la/
dehesa de Ta-

lA;~a:: ~ t~ "d¿\
53 [dern.-Id. lclem 1" matarife de la

•••• " ••••• f • f • ,. , .. " t • • • t •• ".. S,/cción de re...
seS bovinas ••

ti" [dem.-Id .•••••••••• , •••••.••.•• , Idero . • •• l. "1 3 cargadorel!i del
Matadero .•••

¡Romanonero en
la Sección de

1Í.s Idern.-Id•••.••••••••••••••..... ¡dern .•.• i." reses de cer-
da del Mata-
dero ••••••.

• • . • • . • . . . • • • • • • • . • . .. [dem.... 1.0.1 3 rilspadorss dej
reses ,en la
idem Íl:l. •••••

3~Ayuntamientode Puertollano .-Ciu-t1dem •.••
5 I dad t<e~1 ••••••••••••••• , .•••.• )
54 Idern de SevíJla •..•...••••.••••.. Td. 2." id

MY de Ha
cienda.-

S8 AdmínistradóndeLoteríasde ¡.acla- D ir ec- a Ad-' . t d
se núm. 2 de Mataró (Ban~el0na). ción. ge- 2. ¡ums ra or.•

nerai del
Tesoro
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Condiciones
esp.ciales que se

requieren.

~
- Las determinadas en

el número l de esta
relación,

~
L'S d.termrnadas en

el número 1.te esta
relación.

FianzaS

Pesetas,

Gratificaciones
y demás
ventajas.

,.. Bereohol de aranoel.

730

200

2·5°0

2·5°0

365
832 \Kmolument~!porban-¡

¡ dos partloulares. í
547,5°1 I

1. 27 7,5 o Uasa·babltaoi6u.. 1

¡0,50 iJtas., diarias/,
por regIr el re·

730 tui y atender al(
Matadero ...• J

'/DereohO, de aranoel'l

2.000

2.000

2.50 0

2,000

2.0CO

Pesetas.

SUELDO
Clase de d~stino.

Alguacil .•••••.

{dero·...•.•.•..

J. ... Idero ....•.• "

2." Idero .•. , ••.•••
a~2 Guardas mu-~[. . .mClpales ••..

~
ouarda rounici-l'l." de campo a

pie .....•..•
..\Guarda munici-¡

¡, l . í
~. a¡AI~:~'~ii' p~~g~~1

nero .. , í
2.&2 alguaciles .
2 ." Alguacil. .•..• ,

2."

1." [dem •• , .••••••

c. O. 2.a l ajPortero de Ce-~
región. {. 1 menterios ..• í

I Celador del de-
partamento
oevaronesdel
Asilo de Men
dicidad de
S. Fernando•.

Idem •••• 2. a Conserje del
Laboratorio
Municipal •••

{dem • • •• ¡.a Amlilial en el
servicio de al
cantarillado ••

¡Ordenanza del

Id ¡.. per.sonal de
em. • ••• obra!:> por Ad-

ministración •¡Auxiliar en la
" Se,cción de Ar-

fdem .... 3· bUríos indi-
, rectos . ., •.. ,..

[dem •••. 3.' ldem •.•.•••..•
[dem • • • 3. a rnspector de re

gistro de ga-
nado •••••••.

...••....•.•••.•..••.. ¡dem ..... I. a

..,. ,. ~ .

DEPENDENCIA O SERVICIO

73 {<:lem,-Id.
74 Idem -ld.

'la ldem.-Id•.•

'1 lluzgado Municipal de Sitges.-Bar-¡[d a 'd
51 celona~. . •.•.•••.•••..••••..•. , . 4· J •

76 Ayuntamiento de Santa Eugenia de
Ter (GeroulI) ••••.•••••.•.••••.•. [dero .•• ,

'17 {dem de San Juan de Palam6s (Ge-
rona) Idero ..

'181ldern de Villanueva de Gállego (Za-¡' '" '
l ragoza) •.•.••••••..•••• ;' •••.••• íld, 5· Id.

'191 1dem de Arbanc6n (Ouadalajara) .•. 1[dem •••.

gO~ld~~zaf~.~~~~~ .~~~ .~~~~~~~ .(~.a~~~pdem••••

S, ldem de Cabaeeite (Teruel) .••••••• Idem ••.

S2 Idem de Aznara.-(Zarágoza) ldem[d el U •••••••• •••
83 em e tebo (Zaragoza) ••••••••• Iden •••.

pdem de Madrigal de las Artas To- . ...
84 , rrez(Avila) \Id. 7. Id.

¡.Juzgado Muuicipal de Laraeha CCo-¡' ,
85 ruñe) '11d, 8." id,

I . , I .'

'1 1 Idem,-Id.

'10Idem.-Id.

69 [dem.-Id.

68 [dem.-Id •

6'1 Ayuntamiento de Sevilla ••••

Minist~rio.
d~ que

d~p~nden o
r~~ión

militar en

: ~ I '--I_q_u_~_r_a_d_ic_an_. -I---~----I------I------I---.l--------

z.,.=
"'a::lo>

: a
: .,.. '"

UitNOTAS',-I... Las instancialS solicitando 101$ destinos que 15e anuncian, se dirigirán 111 Ministro de 1", Guerra; seráu15ub..
cie::e~P:fc~sll~ente !;l0r los interesados, extendiéndose en papel de la .jase 8." (de p.~set:!l.), excep,o (a1\ de ínll ?(::rt~n'"

Al' eJércJ~o acbvo. que serán expedidas en el (le la cliu,e Q,- (lO céntimos).
4e 6&t aIl1l1!ltancI~5 se acompañarán dos copias de filiación. cerradas por fin de ffit:l'l. o de licencia ~lbso)utl!(, exp"díciu wn
de la c~s en P:P';'l de Ir, ~lase 8.", antorizl'lda por el comisario de gll<e'.rt'll. 'J en su defecl:o por el alcalde, y b {Jtrn en p"-Pll'

L a~e 9. ZSIn l'lutow:ar por nlldie.
• Ptit~~ ~~~nclados l(0r inútiles /l consecueJ;lcia de lll~ campana/!< y IOi!! perj;cnedent~ll ~l C\lerpU de tn,,¡\¡ídOll, "<::f'<~dHalá!l fl"

Para ~o~~pa::ll elercer destinos, con certificado expedido pdr las Junta¡¡ que l3e citlln en la nota 3....
to que !le se-ef L

100\que ~e exija certificado de a¡¡t(:cedent(~spenl11es, cle poder prestar fillllZ~ o ctlalquic}: otn"> do~un: ~J:.
Los certi~~~en da casilla de condiciones espedales de la relación, se ¡IColllf,lañll.rá (ltlido l! los llntedorCiI, _
Ea ludí.'" e~:?~ e antecedentes penales caducan a los trell meses de lltl elr.?cdidón. .

el número"!te o ~o.c que 101l solicitantes expreg"m en In instancia, ademáll de 1011 llombrr.:s de 1011 de:r.thlol1 que pIet~n.'ill<1;",.
1I." L!l~ inst r ':,n COTJ que apueCen publicados. .

¡al intere~1l.dosanel/l.!! documentadas serán entregadlls en IOlli gotill~'rnO$ o comandaLc,M roilitareli del punto de resHl.enc~aú~
litar respective' y,:n ~u defec'w, en laa alcaldias, para 'que por éstas se Te.mitaa de oficio al gobernador o comandante rru
por el recurrent a 'Il e que po~ estas autoridades !le una el certificado que acredite la moralidad y conducta obserTal:h
de octubre de 1:8 ~on posterwndad 1I su licenciamiento, con sujeción 11 101l1¡spucsto en el aTt. 14 del reglamento de le
del mes de'abrl'l 56'y.se CUrsen 11 el!te Ministerio en la forma que está preTenido. y en el aue han de tener entradll dentro. pr XltIíO "

S." Para solicitar lo d t· " '
certificado de aptit d s es Inos de 3." y 4." categoria, deberán acompañar, además, los suboficiales, l:Jliglldas y sargento,,,
¡lmentll.lclS Con notU dqU~ e:1!:prese posee el interesado conocimiento!! superiores a los que se cursan en las escuelall re-

, a e ueno para los primeros y de Mt4Y bueno para los segundos; dehiendo expedir dicho certificado.,
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;;';m.'il ¡¡)~ BU ,,-cUyO, la Junta del· cuerpo y para los 'licenciados, las creadas por reales órdenes .circulareiS de 25 de novi.em~
i}..c dtt: ~ff';'3 Y lB de abril de 1895, publicada,;: en la Colu:{;ipn Lf:gislati'lJa ele ei'lte Ministerio, núms. 3.98 y 125, respectiva~
''6e;¡t", se:gl.l1 preceptúan 10$ arts. 14 y 15 del regl2,mentl;l de 10 de octubre de 188s. Los caoos y Eoldados qu.e solicite.'"
''.Í¡;;:rt¡~l.l\~ ct"Co tereera categorla, 8caTn.)"3naráil certificarlo de aptitud, =pedido en igüal forma que se proevk'Il'e p¡:¡a los sube.
~j1i1.:ill¡eil, t,l:i¡;;adll.l' }' sargenW::l }icel1ciad?i:l•. :Para ",oHcl":rr destir:~s de )lán:era .::ategorb, es pred.sG :;;aber leer "i ezcribb'
'1 p~n _~ü:3 (i~ ~;;g;-Ci!)_~1a po~e~r los ~OnOCl!lUentoBde~~a~ln~~u7clcnpriTr;a:na. ~ .' ~ , <'

4P ;....,08 d.:.r;;z.rasrtes a atgün destmo que haya:n 501.ic:rt&Go c~ros ante:normente, deoerán piwomover nu{:rqa~ !,t1st;:nl':;¡t1.[ pcQi;

s~~nrj'UC~OI .ai~ reprcdu.cir c?pia~ de s'::. ]i~en~ia~.~, e~ce.pci~n de los su~o~~ia.i~s~bl"lgada8~ y sar~entúso qu.e se b<lHer:.
<;~~,.~CO, p.rrR lo'! CWil.J.e::¡ d;::bcrinl ncompamU5e auphc,to.&s COj:llS.¡¡ de su fil¡acllJu, na.3ta 'que ooterrgan der,tmo.
Lo~ In/hiendo obtenirlo destino soikittm otro, deberán ll.compaña~ <l. sus instancillS nueW::l Cf.l!>¡-1i. de 1m.:': i.[c~u",~a"

.~n fd,e j.~!'c ciase 9'''l, y sin autorázar por nadie.' -
(ril~'7 eaté>:l. ~jercieDrl.o el deetino que cbt:nrier.on a propue'óta de este Min.í~terio, acreditará.!i esta cir1,';u..,.~stíint¡;~~ P~!

.e--.:wdio J1enQí:!' ccnsignlld~ en la instan.d~ y autod~~üa por ~~jefe ce la "depem:le::,;cia,:l:t;spectiva; Lo" que E-¡j¡b¡.~ndo ob~~~
,siv." ~lf;s1;fno c,o;:;:m:m en el, y los que no han toml!fW po!',e,llon del qc,e ~e le;!J a€1]udico, :ieber<m aCCI!'p~!1ii'f Cl.oc"-mento
,.~{i:.:di.tü a{"'It.~d;ta::¡do ~~ta circun8tancia~ , ,f

:¡,'" ~'\lg .. ll;~piraI' a destinni'! lOlí indiYi.duoB que se haJlea pendiente", de ~r~den.dall'de toma clepos~~ió,~del uití-
~jI ti~t;; 5;:' ~':'f:in.'!a!cóc '

f.,/i Lo" ofldme3 (E.R,·G.) que tengan derecb.o a 103 beneficios de la ley de JO de julio de IS:$S, <,u::omp,ülm:án ii 1M
~<llJt~"'ldas en D"ticlón de destinos, comprendidos en la m.isma, certificado de servido¡l expedido por la cl~'ET;del:!da el!
c:n~'2 ,;:¡ih:;u~, ~;1; r.:kcumentací.Ótlo--M"drid 28 de marzo ;;le t.;i23.-EL Subsecret¡¡rio, Emilio Barrera.

DIlSPOOIClO~ ,
.~S' 1~ ~~5¡¡;:¡,:;trK~Will! '3 SeooIonee íle e_ l!'!ii;¡l.iW'2'll'RG

1; .¡tg~. Depeadencfai eeBtr~t~f)

SetdóD de [ubnJlerín
DJiJSTINOS

üU·cuia:r. EL Excmo. S"j'íor Mi.nistro de la Guert'8, se
ha s_'u:vido d'ispoller que eJ trompeta de J,'1 Secci6n de
t:ropa 'eLe la :Inscuela Superior de Guerrll. 'Iomás ArnQ
dOl; FJ{)re,~, ptl.~e 'lestinado al re¡;,':ilTIiehto Húsares {lo
1'av1a, 20. 0 de Oab:ulox'í.rt,. veaificánc10se la correspon
diontr,' alta V baja en la Í)l'éixima revista de comisario.

Dios guar(le a. V... muchos p.ñas. Madrid 2R de mar~
zo de 1923.

El Jefe de la Sección,
Pedro de la Cerda

Señor..•

Excmos. Señores Ca1Jitán ¡reITeral 'd'B la primera región
e Interventor civil de GUCl".rt1 y Marina. y del Pro.
t?ctor~a·clü. elL l1a,1'1'ueco3.

üil'cnl11l'. El Excmo. :::cñor Ministro de Ja Guerra se
. ha.. Sül'yj>do disponer qU¡C el soldado del regünionto Lan
ceros E1"pa.ña, 7.0 de GabalIería, Francisco Gonzálcz Mm.'·
tínuz, pase dcstj~Mifo con la .categoría, do honador de
terc:"il.·a ~ll de Cnzadol'()s ele Maria Cristina. 27.0 de
la llrisma Arullt, por euy::t junta técnica ha' sid\O ele
gido para ocupar' vacante de dicha, clase.

Dios gnrurdo ,a v'... muchos uñoso Madrtd 26 de mar-
zo de 1923. .

El Jefe dela Sección,
Pedro de la Cerda

Sefícr...

Excmoi'. Señores Cqpitancs generales de la pri,mera. y
s~'xta. regiones e I'nterventor civil. de Guorl'a y Ma
rina y ckJl Protectorado en MaJ:ruc00s.

Circ"tdar. El Excmo. Señor Ministro de la G-uer.ra se
ha servido clísponer qne Jos solda.dos Gregario Beélmar
G,:flrc~a. 1!'r1meisco Hodríguoz Mantilla y Eloy Ruano
Hel'lt\Uz, ele los :regimientos LUllú01'OS de Borbón, Ca
zaciorC'.5 do 'rrc;viño y Dragones do Santiago, 4. 0, 20."
Y 9.°dC' Cab:;¡lIeríu, :ra"!pectávamonite, pasen clestinados;
en vnc.anü, de BU cl~t,ge, a. la !\lscne}¡t do Equitación Mi
JHar, verifi·eándúse la eor:r·c.."1'0nelil?:llte alta y baja en
la próxima revista ele comisario.

Dios gua1'cle a V... muchos aJíos. Mo:drid 27 de mar~
Z~ io 1923.

El Jele de la Secdón.
Pedro de la Cerda

Señor...

:mxemos, Señores Capitailles generales de la primera, cuar~
k y sexta regiones e Interventor civil de Guerra y
Earina v dwl. PrGtec!;orado en Marruecos.

Seccion .de Instrucción. Reclutamiento
vCuerpos diversos

LIcENCIAS
En YJf,ta de la instancia promovida por el alférez,

alu.mno de 'esa .Amulelllia, D. lIffudrno Vll1anu¡eva Ji
m6nez, y del certiücado facu1tativoquEé acomlA'l.ña, de
orden del Exc1llO>. Sr. Ministro de .la. GnoNa se le COll
cc!(le un meA de licoüd.a rOl' f.'1llf.ermo plll;a .Ayila. y Vega.
de Sltllta :Haría (Avila).

Dios gllardea V. S. muohos años. Marlridl 27 .de'
maJ·zo de 1923.

El Jefe de la Sección, .

Narciso liménez
Señor DIrector de la Academi,a de Ingenieros.

Ea<:e1llo,s. Señores Capitán ·gen€i:·al_ ·de fa séptima )'Cgi611
B IntervcntOl' civil. de Guerr'a y Marl.l1¡a y del Pro-
tectorado en :Marruecos.

En vista elle la, lJJSt::tnci.a promovida por el alumno
de esa Ac'adcmü¡, D. Ju¡li6.n 'rorreros Garoí:l, y del cer
tificado fa.cultatlvo .que acom'p:aña, do orden del Exce
lentísLU10 Señor Ministro ele la Guer-ra. se le conceden
veintc días de licenci.a por enfermo para. León.

Dios gua·rde a V. S. muc.hDs años. Madrid¡ 27 de
marzo elo 1923.

El Jefe de la Sección,
Narciso ¡iménez

Señor Director de la .Academia de Infantería.
Excmos. ScñorrB Capit©líes generales de la primera y

octava regiones.

\.
En vista, die la instancia promovida por el alumno

. de c,~a Academia D. Francisco Cresencio Garcí.a; v del
certHicHcllo f,aeult~1tjvo que a-compa.ña, de urden del Ex·
co]ontí:simo Señor Ministu.'o de la Guorra se 10 conoeden
(fos U1€ses de. Ilr6rl'oga a la licencia .que por enfermo
disfruta en ITo.lollc:i.a.

Dios gUlJ.ü:cle ¡u V. S. muchos afias. Madlid) 27 de
l1WJl'ZO elo 1923:

El Jele de lA Sección
Narciso ¡iménez

Señor Director de la Academia dG' lnfanter.m.
Excmos. Señores Capita.nes generales de la primer,ay

t-er'cena regiones.

PENSIONES
D.e orden del Excmo. Señor Min[~tTo de iLa Gue

r;ria, y cumplimentan:dio 10 dispuesto en real orden cir-'
cular de 5 ele mayo die 1920 (D. Q. llÚm. 102), se conce-
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do la 'pensión clial'ia 'de '3,50 ptas. ia lOS al'umnos ,de la
Ae.[\Ici¡cmü. de lllfalllería D. Faustino y D. Manuel F2:r
u{müm-:-Nc,;,;prtü Salaza:r y D. Julio delFina Serrano,
a quiGne,s se Jes 11:1 olürg:ado beneficios de permanoncia
en lns Aen,üclllÍ,ns miliLaFiS por reales órdenes de 7 y
12 dd actual: (D. O. llfiülS. 54 y 59r,-

A n. F:l.w::1ino j;'HL'nCtndez-:Nespral, hoy a1fór1ez, se le
olorg;;", ai¡;!]!;], pellsión il, putir de 1.0 (cü agosto do 1921;
1'eclm (L:~ilTn~T'ki(in (;oP, s:n hermano, ca,usante do
1,J;'; PL'ÜVÜ1 l'iquidación que le será hecha de
Jn, Jlensión qm\ dii!i'I'U16 d:e"üe]a indicadrl~ fecha has-
ta S[f ,;1, u.lida], .

Por CjHÚ rcsj1(·nÍll. ~1, los rllumnos D. J\lanuel Fer-
\' D. Julio del PinoSol'r:mo,empc

znTúil " " dichas pensione" a. 11'a.1'tir d',"l 29 do
diciemí)l",J <Jf: J!)z;z Y 28 '¡¡¡O abTil de dkho año. res.pec
tiV¡Wle111o, f:::eih:Js ()J1 quo ÜWHJIl :lUtados, dehkm'do pro
ecdmsoa la liquidltci6n de Jas que ham' venido dis
J:r'H~"iH!(i\l enwo, hijo,q de éltici:aJoes,

Dios gnarde a V. S. muchos años. .Ma'ilTid 27 de mar
zo ·de l(J23.

El Jefe de la Sección,

.Narciso /imenez
Señül' Dirc'ctoOl: de la ACD,demia de lnf,antería.
Excnioi'l, 8oñcH'oS Cn.piJf\'1 general de la. primer,a región

e l11IHI''I)CmWr civil de Guerl'v~ y nfaeina y :del Pro
teelora.du en Jl;1¡u:ruecos.

Intendencin General Militar
ES~L'ADISTlCA

Circular. «P,)ol'a el más' exacto cumplimiento, co11
alguna extensión, de ]0 dispuesto en el a.rtículo 1.0
(Letra E) de i Oi'",¡üúeo del Cuerpo de

]ntendem:;)a, 1) sen eont¡>illlLÜ' al T)osiblc l)fn:1'eceio
namicnto <b la contabilidad técnica de 108 ¡;erví~.
cios que luhnillist¡:a el citado Cuerpo, se estima
3~hsoJl1tam.(mte indisnensable la rendición mensual'
de COl11PC:lH!ios estadísticos concisos, que sirvan tan
to pán\ rn:ononm: 01l0l·tunamen'GG se aporten recur
sos economleos ·a fin de efectual' Hcertados aco~

pios de artículos, ulectos y materiales que resul
~e~. nCC',Ci1Ur'ÍoR, como para ofrecer den1cntos do
JUICIO ~oll1p:Hativos que consientan adoptar mejo
ra:;; e nllpJatar modificaciones todo lo cual lo re
qu~c~>e el interc~s público y res~ltará henofiocioso d~-.
fillltIvq,mentc en la asistencia del soldado.

Las estadísticas que vienen formándose se con
t~aGn, muy principahll¡ent~, a reflejar ~l histo
rIal eCOliómic'o~administrativoque prodúcen los ae
t.os de gestión de cada Estahlecimiento d,el Cuerpo,
SIendo forzoso reconocer (me su estructura es Úm
~.nticuada como nula su.. ~ficacia, y además, en el
Importante servicio de transportes militares, se
carece de datos estadísticos que conduzcan a los fi
nes e~presaelos antcriormenfe. Precisa, en su conse
CUenCIa, ampliar y modificar la estadistica pero so-
bre 1 b el 't'J .t a . ase e que la que se lleve adelante resulte
u 11 arI~ . y valga, cnando se juzgue conveniente

lsu pu.bl:~Idad y libre exárnen, l)hra establecer entre
a 0PllllOn ~bl' . .un" pu Ica y el Cuerpo, verdadero lazo de
cla~~n'dpUes tlben desaparecer para siempre toda
aplicabl~scau e as o reserv:as por ser hoy día ill~
y u d aun !2.uando las dIcte una buena voluntad,

Pis
q

e ar exclUIdos cuantos, impedimentos y corta.,
as carezcan de la m t"> .

imprescindibl ay,?r ransPll;re:;lCla que es
dos los pre t·e .para el d,ebldo sostenllmento de to~SIglOS. .

Consecuenteme t 1
Exc:ino Señor ~ ~ a o expuesto, de orden del
menta;án las ¿vtlr:lstro de la Guerra, sé cumpli~

1 a T d 1 SIgUIentes instrucciones.. .
. o as as Intenden' R . al' • • ~

<lircctame.nte a 1 ~n"n clas.. ,eglOn es rem~tIran
0'1 u~."~ral JVhhtar y con destInO ~l

Negociado de Estadística creado recientemente, las
estádísticas d,e los servicios de Acuartelamiento,
Subsistencias, Transportes y Hospitales, redactadas
cún extricta sujeción a los cuatro formularios que
se .enviarán separadamente, y ell los cuales ¡:,c ha,
perseguido, por ahora la finalidad principal de co
noc6r por capítulos y' artículos y sin exclusión.
de partida alguna de las cuentas de cl?uciaieg, el
gasto mensual de toda una Región (desglosada !,H)f"
Establecimientos. y diversas entidades) en cada con
cepto de los múltiples que comprenden los expre
sados servicios, armónicamente con 10 que estable~

ce el artículo 41 de la vigente Ley de Administra
ción y Contábilidadcle la Hacielida Pública, y otnts
finalidades como la de que las Intendencias Reg'io
nales, juzguen mediante c01l1paración ele unas pla
zas con otras.y corrijan sin dilación alguna la.
gestión (le los servicios encomertdados a la Inten
dencia Militar, en cuyas correcciones cuidarán que
refleje dicha gestión la, baja observada en los ar
tículos y que se reduzcan'los gastos de tocla.s cla
ses a los puramente indispensables, para evital' Bu.
peren a los créditos presupuestes,>y aún para ohte~

ner ras posibles' econom¡as; con, los mismos fines
serán verificadas las compras en los puntos Que
sean más conveniente y con sujeción a lo estable
cido, incluso para plazos, en las disposiciones vi
gentes.

2." Se si,ltnifica la conveniencia de que no se
modifiquen ni se' aumenten (excepto en casos 11,10,80
lutamente indispensables), los conceptos de -los for
mularios, a fin de conseg'uir que' presicla uniclad
de criterio al llenar dichos documentos.

3.a Irá procurándose, paulatinamente, que las
ag¡;upaeionos ele partidas en la$ carpetas o relaeio~

nes interiores <1e las cuentas de caudales vavan
amoldándose, en 10 posible, a l¡¡,s separacionos'~ de
conceptos que establecen los nuevos ionnuiario&
de las estac1ísticaH regionales (los cuales se adap~

tan tD.mhién, en lo posible, a la estructura de la
'I,ey de Presuj)uest'os), con el fin de que, sin l1üce
sidacl de acudir la :thtendencia Genoral a la l~egiq-l
nal correspondiente, pucd:a consultar facílmcnte
cualquiera aclaración que la precise acerca de al~

gún dato estadístico.
4.a Se suprimirá en la Estadística ele :<'311bs1S

.tencias» que forman los parques, la página final.de
dicada a «Caudales», y en la estadística de «Acuar
telamiento» de los mismos Parques todo lo referen
te a «Detalle para los Parques de la Península,
Baleares y Ganarias)}y «Detalle para los Parql1es.
de Africa».

5.a El envío de las Estadísticas regiona.les de
referencia tendrá lugar el día 23 del mes .siguiente
al de los hechos, empezándose a contar el primero
de estos últimos desde el de abril próximo; el día
15 de cada mes se efectuará la ,remisión ele elatos
locales 'desde los Establecimientos a las Intenden
cias militares respectivas, las cuales invitarán; o in
teresarán según los casos, a las entidades f.'Íviles·
que directamente efectúen la totalidad, de un ::;er~

vicio y a los cOntratistas de los de precios fijos,
para que en el mismo plazo se sirvan detallar los
gastos recl.amadoB en el mes anterior, amoldándose,
en 10' posible, 'al detalle por conceptos de los for~

mulados de que se trata.
, 6.a Tanto los impresos para redactar las esta
dísticas region~les que pone en vigor esta circular,
como los necesarios para las que redacten los Es- ..
tablecimicntos y Dependencias locales, podrán pe
dirse a la «Imprenta del Patronato de Huérfanos
de los Cuerpos de Intendencia e Intervención lVIi~
]itlwes,".
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'1.... Débiendo abarcar las estadísticas completas
que se formulen en lo sucesivo todas las manifes
taciones económicas de la gestión, apreciarán las
Intendenci~Regionales, uúa vez practícada la COille

paracíón por -conceptos (según la ímportanda. del
suministro en cada plaza), si los precios de artí
culos. víveres, efectos y materiales son también los
m:ás económicos con arreglo a los mercados 'de las
distintas localidades, a cuyo fin compararán c~da

precio de compra con el de lía últimamente efec
tuad.a y con el que rigió en igual mes del año 'an
terior, cuidando quede explicada la diferencia en

'más o, menos.
8," Al respaldo de las repetid:as estadísticas (o

con mayor amplitud) se expresarán todos los men
-eionados artículos,' víveres, efectos y materiales su
ministrados en cada servicio y_ se anotarán las com
pras por orden de fechas, con detalles de procio,
nombre y cualidad del vendedor, su vecindad, pro
eedencia del ,artículo, y si las adquisiciones han sido
por subasta, concurso o gestión directá, así como

'también los números ~ los Diarios de la localida(1.
-en que se anunció el acta de iJía compra. Pero an
tes de reso1iVerse en definitiva acerca de esta octa
va instrucción deberá estudiar y proponer cada In
tendencia regignal a la General ea formulario que
'estime! oportuno con t'al objetó, y que siendo re
'sumen~mensual de la región comprenda todas las
plazas de la misma, a la v,ez que permita supri-
mir documentación periódica local de igual 'Índo.]e
que aprecien innecesaria, pues la que se rinda debe
'Ser la puramente indispensable y que proporcione
utilidad y eficacia. '

9.a , La publicación mensual de precios máximos
de compra de los principales artículos de inmedia
to consumo que para Africa dispone la rea.l orden
de 13 de octubre de 1921 (D. O. núm. 229), se hará
extensiva desde abril próximo a tódas. las Inten
dencias de la Península, Baleares y Canarias, cuyos,

Jefes supe:riores r,espectivos, así como los de Africa.
se servirán indicar las Camaras de Comercio, Aso
ciaciones gremiales, Cámaras agrícolas, Sindicatos
patron.ales, Sociedades cooperativas, Revistas pro
fesionales y Diarios de más circulación regional,
que existan en sus demarcaciones y deban conocer ,
la correspondiente publicación que, acerca de Afri
ca,' s.e viene practicando en' el «Diario Oficial' de
este Ministerio,' como notoriedad de actos :le la
Intendencia, a la vez quede anuncio para fomen
tar el concurso de vendedores.

10." Desde dicho mes de abril los pedidos men
suales de fondos para cubrir atenciones de los cua
tro Servicios me:p.cionados y 'déll de <Material de
campaña de Intendencia», se ajustarán al formula
río actualmente reglamentario para el de «Acuar
telamiento» y que 10 conti~me la circular de la
Sección de Intendencia fecha 18} de julio de 1917
(D. O. núm. 160), sin perjuicio de que puedan res

paldarse tales pedidos de fondos con el detalle de
los conc,eptos 'a que se destinará el crédito, que ,se
pida, y cuya práctica viene observándose en los
p.edidos para el servicio de «Hospitales~. . .

ll.a Los formularios que contengan los &l1tece
dentes estadísticos que deberán remitir a este Cen
tro, el Parque Administrativo de Hospitales, el,
Establecimiento Central de Intendencia y las Fá
bricas 'milítares de subsistencias, 'o sean' 101; Es-,
.tab1ecimientos que dependen directamente del Mi
'nisterio, serán objeto de otra circular.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 28 de
marzo de 1923.

El Intendente general,

José Mdrquez

Señor...

. MADRID.-TALLIllRIlS DJCL llirPoslTO DB U GlJJ!l,uu.


